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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1512 Orden de 21 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueba el programa de 
materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración 
Pública Regional en el Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros 
Técnicos, opción Ingeniería Técnica de Telecomunicaciones. 8028

1513 Orden de 21 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en 
la Administración Pública Regional en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Sociología.  8034

1514 Orden de 28 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso 
en la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
opción Artes Gráficas. 8041

1515 Orden de 28 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, complementaria de la Orden de 3 de 
febrero de 2025, de la misma Consejería, por la que se aprueba la relación de 
personas aspirantes admitidas y excluidas y se fija lugar, fecha y hora de celebración 
de la primera prueba del ejercicio único de las pruebas selectivas para cubrir, 
mediante promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, 4 plazas del Cuerpo 
Superior de Administradores Tributarios de la Administración Pública Regional, 
convocadas por Orden de 17 de junio de 2024, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa. (Código ATT00P23-9). 8046

1516 Orden de 28 de marzo de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, complementaria de la Orden de 3 de 
febrero de 2025, de la misma Consejería, por la que se aprueba la relación de 
personas aspirantes admitidas y excluidas y se fija lugar, fecha y hora de celebración 
del ejercicio único de las pruebas selectivas para cubrir mediante promoción 
interna 2 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud Pública, opción 
Prevención de la Administración Pública Regional: 1 plaza de promoción interna 
(código BFS05P22-0) y 1 plaza de promoción interna sobre el mismo puesto de 
trabajo (código BFS05P23-0), convocadas por Orden de 16 de septiembre de 2024, 
de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital 
(BORM de 20 de septiembre de 2024). 8048

1517 Orden de 28 de marzo de 2025, de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se fija lugar, 
fecha y hora de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas para 
cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Pesca y Acuicultura de 
la Administración Pública Regional, por el sistema de acceso libre, convocadas 
por Orden de 28 de noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda. (Código DFX12L19-1). 8050
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Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1518 Orden de 31 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, complementaria de la Orden de 5 de 
marzo de 2025, de la misma Consejería, por la que se aprueba la relación de 
personas aspirantes admitidas y excluidas y se fija lugar, fecha y hora de celebración 
de la prueba de aptitud psicotécnica de las pruebas selectivas para cubrir, mediante 
promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, 17 plazas del Cuerpo de 
Técnicos Especialistas, opción Emergencias de la Administración Pública Regional, 
convocadas por Orden de 6 de noviembre de 2024, de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos europeos y Transformación Digital. (Código CFX41P23-6). 8052

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

1519 Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-432/2025 de 21 de marzo, referente a la convocatoria para proveer una plaza 
de Investigador/a Licenciado/a de la misma. 8054

1520 Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-433/2025 de 21 de marzo, referente a la convocatoria para proveer una plaza 
de Investigador/a Licenciado/a de la misma. 8055

1521 Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-437/2025 
de 21 de marzo, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Técnico/a 
Especialista de Laboratorio de la misma. 8056

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1522 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Técnico Especialista no Sanitario, opción Restauración 
del citado organismo. 8057

1523 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión 
de plazas de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Cocina del 
citado organismo. 8064

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
1524 Resolución de la Directora General de Mujer y Prevención de la Violencia 
de Género, por la que se abre el plazo para seleccionar a las asociaciones o 
federaciones que formarán parte del Observatorio de Igualdad en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 8071

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
1525 Orden de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia para fomentar la innovación mediante la transformación digital 
de las empresas de la Región de Murcia, cofinanciadas por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER). 8073

Consejería de Educación y Formación Profesional
1526 Resolución de 17 de marzo de 2025, por la que se dispone la publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la prórroga del convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación (actual Consejería de Educación y Formación Profesional) y la Fundación 
por la Formación Dual Caixabank, para el desarrollo de acciones para impulsar la 
Formación Profesional en la Región de Murcia. 8103
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4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

1527 Anuncio por el que se hace pública la Resolución por la que se modifica 
la Autorización Ambiental Integrada concedida en el expediente AAI20100018 del 
titular Grupo Avícola la Cresta, S.L., para incorporar a la autorización modificaciones 
no sustanciales de la instalación/actividad, en los términos del informe técnico 
SGDA de 7 de enero de 2025. 8106

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
1528 Anuncio por el que se somete a información pública y audiencia a los 
interesados el Proyecto de Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud 
y Deportes, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva y especial concurrencia en 
materia de competitividad y calidad turísticas. 8107

IV. Administración Local

Alcantarilla
1529 Aprobación inicial modificación de crédito n.º 4/2025, y modificación bases 
7.2 y 34.4 de ejecución del Presupuesto. 8108

Aledo
1530 Aprobación definitiva del Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Aledo 2025.  8109

Calasparra
1531 Anuncio de nombramiento de funcionaria de carrera. Técnico de 
Administración Local. 8111

Caravaca de la Cruz
1532 Aprobación de las bases que regulan el proceso de selección de personal 
para el programa experiencial Plan de Sostenibilidad Turística. 8112

Fuente Álamo de Murcia
1533 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria n.º 7/2025 
del Presupuesto 2025, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con 
cargo al Remanente de Tesorería para Gastos Generales.  8113

Jumilla
1534 Anuncio de convocatoria de presentación de solicitudes para la cesión de 
locales del Vivero de Empresas de Jumilla. 8114

La Unión
1535 Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designación de tribunal 
calificador y fecha de inicio proceso selectivo para la provisión, mediante concurso-
oposición por promoción interna, de una plaza de Monitor Deportivo del Excmo. 
Ayuntamiento de La Unión. 8115

Mazarrón
1536 Oferta empleo público de la Universidad Popular de Mazarrón. 8117

Murcia
1537 Emisión de informe ambiental estratégico sobre el Plan Especial de 
Protección: BIC Zona Arqueológica–Yacimiento Puntarrón Chico y LIG El Puntarrón, 
Beniaján.  8118

Ojós
1538 Anuncio aprobación inicial ordenanza fiscal gestión residuos. 8119
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Ricote
1539 Anuncio de aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa de recogida de residuos sólidos. 8120

1540 Aprobación inicial ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de 
carácter público no tributario por la prestación del servicio de abastecimiento de 
agua potable y alcantarillado, con tarifas para el ejercicio 2025. 8121

Yecla
1541 Convocatoria y bases concurso-oposición una plaza de Técnico Superior 
Centro Desarrollo Infantil - Atención Temprana. Plantilla Personal Funcionario. 
Oferta de empleo 2022. (Expte. 1037112J). 8122

1542 Convocatoria y bases concurso-oposición dos plazas de Inspector de 
Obras – Auxiliar. Plantilla personal funcionario. Ofertas de empleo 2022 y 2024. 
(Expte. 1032589C). 8138

1543 Concurso-oposición para la cobertura, mediante contratación laboral fija, de 
tres plazas de Auxiliar de Biblioteca: modificación base octava (Expte. 1015282P). 8150

1544 Expediente para la concesión a la Corte de Honor de la Purísima Concepción, 
de la Medalla de Oro de la Ciudad de Yecla. 8151

1545 Anuncio de concurso-oposición para la cobertura, mediante contratación 
laboral fija, de una plaza de Mecánico: modificación base séptima (Expte. 1020318J). 8152

1546 Nombramiento de funcionarios de carrera: Subinspectores de Policía Local 
(Expte. 614474M). 8153
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1512 Orden de 21 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se aprueba el programa de materias específicas de las pruebas 
selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en 
el Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros 
Técnicos, opción Ingeniería Técnica de Telecomunicaciones.

Por Orden de 13 de mayo de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
se aprobó el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso 
en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica de Telecomunicaciones 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 28 de mayo de 2014).

Los avances tecnológicos, las modificaciones organizativas y normativas y la 
nueva cultura tendente a la mejor calidad de los servicios públicos aconsejan la 
actualización del mencionado programa específico.

Por ello ha sido necesaria la elaboración de un nuevo programa de materias 
específicas que regirá en las pruebas selectivas que se convoquen para el citado 
Cuerpo, Escala y Opción que figura como Anexo a esta Orden, a partir de la 
entrada en vigor de la misma.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 12 de la 
Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, cuyo Texto Refundido ha sido 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11.3 del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a 
la Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Puestos de la Administración 
Regional,

Dispongo:

Artículo único. Objeto.

Aprobar el programa de materias específicas de las pruebas selectivas 
para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Técnico, Escala 
de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica de 
Telecomunicaciones que figura en el Anexo de la presente Orden.

Disposición derogatoria única.

A la entrada en vigor de la presente Orden queda derogado el programa de 
materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración 
Pública Regional del Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros 
Técnicos, opción Ingeniería Técnica de Telecomunicaciones, aprobado por Orden 
de 13 de mayo de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia n.º 121, de 28 de mayo de 2014).

NPE: A-020425-1512
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Disposición final única. Entrada en vigor.

1. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2. El programa de materias específicas aprobado por esta Orden regirá en las 
pruebas selectivas que se convoquen para dicho Cuerpo, Escala y Opción, a partir 
de la entrada en vigor de la misma.

Murcia, a 21 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-020425-1512
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Anexo

Programa de materias específicas

Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, 
opción Ingeniería Técnica de Telecomunicaciones

I. Regulación en materia de telecomunicaciones

Tema 1. Las Telecomunicaciones en la U.E. Directivas marco y comparativa 
de la transposición a los derechos nacionales de los estados miembros.

Tema 2. Organismos reguladores de los mercados de comunicaciones 
electrónicas y de comunicación audiovisual. Competencia efectiva en los mercados 
de comunicación audiovisual. Regulación de ofertas mayoristas. Análisis de 
mercados. Mercados de referencia y operadores con poder significativo. Registros 
de organismos reguladores

Tema 3. Instituciones y organizaciones internacionales relacionadas con 
la normalización y regulación de las telecomunicaciones y las tecnologías de la 
información.

Tema 4. La administración de las telecomunicaciones en España. Estructura 
ministerial y territorial. Competencias del Estado. Competencias de las 
Comunidades Autónomas. Competencias de los Entes Locales. El papel de los 
Ayuntamientos: Ordenanzas municipales. Órganos asesores.

Tema 5. La administración de las telecomunicaciones en la Región de 
Murcia. Organismos de la administración Regional de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia con competencias en materias de telecomunicaciones, 
comunicación audiovisual y sociedad de la Información. Órganos asesores.

Tema 6. Requisitos y condiciones para la explotación de redes y la prestación 
de los servicios de comunicaciones electrónicas. Registro de operadores.

Tema 7. Instalación y explotación de redes públicas y prestación de servicios 
de comunicaciones electrónicas en régimen de prestación a terceros por las 
Administraciones Públicas.

Tema 8. Numeración y direccionamiento para la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas. Planes nacionales. Servicios armonizados europeos 
de valor social.

Tema 9. Derechos y obligaciones de carácter público en la prestación de 
servicios y en la explotación de redes de telecomunicaciones. El servicio universal. 
Servicio telefónico de emergencias 112.

Tema 10. Normativa de las Administraciones Públicas que afecte al 
despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas. Colaboración 
entre la Administración del Estado y las Administraciones públicas. Colaboración 
público-privado.

Tema 11. Secreto de las comunicaciones y protección de los datos personales 
y derechos y obligaciones de carácter público vinculados con las redes y servicios 
de comunicaciones electrónicas.

Tema 12. Los derechos de los usuarios de los servicios de comunicaciones 
electrónicas. Guías de abonados, contratación, derecho a la protección de datos 
personales, acceso por personas con discapacidad. Resolución de conflictos frente 
a operadores.
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Tema 13. Administración de dominio público radioeléctrico. Competencias. Uso 
común, especial o privativo: Títulos habilitantes. Licitación de títulos habilitantes. 
Neutralidad tecnológica. Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias.

Tema 14. Inspección y régimen sancionador en materia de telecomunicaciones. 
Organismos competentes. Clasificación de las infracciones. Sanciones y su cuantía.

II. Redes de telecomunicación

Tema 15. Las infraestructuras comunes en los edificios y conjuntos 
inmobiliarios para el acceso a los servicios de telecomunicación (ICT). Reglamento 
regulador y normas técnicas. Contenido y estructura del proyecto técnico de ICT.

Tema 16.. Sistemas de cableado en edificios. El cableado estructurado. 
Planificación e instalación. Las instalaciones físicas en los centros de proceso de 
datos (CPD). Sistemas de alimentación y refrigeración en los CPD.

Tema 17. Redes de área local (LAN). Medios de transmisión. Modos de acceso 
al medio. Topologías y componentes de red. Protocolos. Estándares. Gestión de 
redes de área local.

Tema 18. Redes de área local inalámbricas (WLAN). Modos de acceso 
al medio. Canalizaciones y Frecuencias. Topologías y componentes de red. 
Protocolos. Estándares. Seguridad en redes inalámbricas.

Tema 19. Redes inalámbricas de área personal (WPAN). Sistemas de identificación 
por radio frecuencia: RFID. Comunicaciones inalámbricas de corto alcance: NFC.

Tema 20. Interconexión de redes locales. Encaminamiento. Modelo de 
referencia de interconexión de sistemas abiertos (OSI): Niveles, protocolos, 
funciones y estándares.

Tema 21. La arquitectura TCP/IP. Protocolos. Direccionamiento IP y técnicas 
de encaminamiento. Nueva generación de redes IP: IPv6. Componentes y 
arquitectura. Sistema de nombres de dominio.

Tema 22. Servicios de comunicaciones sobre IP: VoIP, ToIP. Los estándares 
H.323 H.320 y SIP. Aplicaciones y soluciones de mercado.

Tema 23. Servicios de datos corporativos. Intranet, extranets, redes privadas 
virtuales (VLAN). Tunelización de servicios a través de Internet.

Tema 24. La gestión de redes de telecomunicaciones. El modelo de gestión 
de red OSI. El modelo SNMP. Gestión de nivel de servicio: Helpdesk y los ANS 
(acuerdos nivel de servicio). El modelo ITIL para la gestión de servicios de 
Tecnologías de la Información.

Tema 25. La seguridad en las redes de comunicaciones: Técnicas de control 
de acceso a redes. Arquitecturas de seguridad. Cortafuegos y Proxies. La 
conexión a Internet, diseño de DMZ

Tema 26. La seguridad en los sistemas de información. Evaluación y 
certificación de la seguridad en las tecnologías de la información. Análisis de 
riesgos y planes de contingencia.

Tema 27. La seguridad en la información: el cifrado y la firma electrónica. 
Protocolos y agentes en el proceso de certificación. Marco regulatorio español.

Tema 28. Redes WAN. Protocolos y servicios asociados. Diseño de redes MAN 
y WAN para comunicaciones de datos. Servicios de comunicaciones en tiempo 
real y best-effort sobre redes privadas de larga distancia, QoS.

NPE: A-020425-1512
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Tema 29. Redes de acceso soportadas sobre fibra óptica. Modalidades y 
tecnologías de acceso FTTx. Redes ópticas pasivas (PON). Ethernet en la primera 
milla (EFM). Tendencias. Redes de acceso a través de líneas eléctricas (PLC).

Tema 30. Redes de acceso cableadas. Tecnologías de acceso a través de 
las redes telefónicas de cobre. Tecnologías de bucle de abonado digital (xDSL). 
Características principales de las modalidades ADSL, HDSL, VDSL y sus versiones 
evolucionadas.

Tema 31. Redes de acceso inalámbrica: LMDS, WiFi, WiMax. Arquitectura 
y capas. Soluciones de acceso y troncales. Servicios soportados. Seguridad. 
Tendencias.

Tema 32. Servicio de telefonía fija. Estructura de la red telefónica. 
Conmutación y transmisión. Señalización. Servicios suplementarios. Servicios 
corporativos vocales y de red inteligente. Centros de atención al cliente Call- 
Centers, el IVR y la integración CTI: componentes y funcionalidades.

Tema 33. Servicios de telecomunicaciones por cable. Redes HFC. Medios 
de transmisión, topología de red y redes de acceso. Los estándares DOCSIS. El 
servicio de televisión por cable: los estándares DVB para la difusión por cable. 
Aspectos regulatorios y de normalización.

Tema 34. Sistemas de TMA celular digital. Sistema de telefonía móvil digital 
(GSM). Telefonía móvil por satélite. Servicios móviles de datos y acceso a 
Internet. GPRS, EDGE, UMTS, HSPA y LTE.

Tema 35. Sistemas de telefonía móvil de nueva generación: 5G. Evolución y 
tendencias de los sistemas de telefonía móvil digital.

Tema 36. Sistemas de radiocomunicaciones en grupo cerrado de usuarios: 
Trunking y TETRA. Características de las redes de radio de emergencias.

Tema 37. Comunicaciones por satélite. Radioenlaces por satélite. Técnicas 
de multiacceso. VSAT. Estándares DVB para la difusión por satélite. Sistemas de 
navegación por satélite: GPS, GPS diferencial y asistido.

Tema 38. Sistemas de Información Geográfica (GIS). Conceptos básicos. 
Georreferenciación. Elementos y funciones. Estructura de la información: capas 
y modelos de datos. Aplicaciones. La gestión de redes de telecomunicaciones 
mediante herramientas GIS.

III. Servicios de comunicación audiovisual

Tema 39. Derechos del público de comunicación audiovisual. Derechos del 
menor, derechos de las personas con discapacidad, el derecho a la participación 
en el control de los contenidos audiovisuales

Tema 40. Los derechos de los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual. Dirección editorial, comunicaciones comerciales y la contratación en 
exclusividad.

Tema 41. Los servicios de comunicación audiovisual como servicios de 
interés general. Licencias y comunicación previa. Concursos para la concesión de 
licencias de prestación de servicios audiovisuales. Gestión de licencias. Servicios 
de comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro. Pluralismo en el 
Mercado Audiovisual Televisivo y Radiofónico.Tema 42. El servicio público de 
comunicación audiovisual: funciones y control, límites y financiación. Prestación 
de servicios en modalidad de gestión directa e indirecta. Gestión directa del 
servicio público de radio y televisión de titularidad estatal
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Tema 43. Régimen sancionador en materia audiovisual. Organismos 
competentes. Clasificación de las infracciones. Sanciones y su cuantía.

Tema 44. Regulación de la CARM en materia de comunicación audiovisual. 
Organismos competentes.

Tema 45. Emisiones radioeléctricas y salud pública. Inspección de estaciones 
radioeléctricas, procedimientos y certificación. Régimen sancionador.

Tema 46. Régimen de concesión de licencias para la explotación del servicio 
de difusión de televisión digital en los ámbitos estatal, autonómico y local.

Tema 47. Concesión de licencias de radiodifusión sonora en la Región de 
Murcia. Régimen de otorgación de licencias y formas de gestión.

Tema 48. Servicios de radiodifusión sonora por ondas métricas con modulación 
de frecuencia (FM). Características de la señal. Servicios complementarios. 
Reglamento técnico y Plan Técnico Nacional de radiodifusión en FM.

Tema 49. Servicios de radiodifusión sonora digital (DAB). Características y 
tipos de servicios soportados. Reglamento técnico y Plan Técnico Nacional de 
radiodifusión digital.

Tema 50. Comprobación técnica de emisiones, detección de perturbaciones e 
interferencias. Equipos de comprobación de emisiones.

IV. Sociedad de la información

Tema 51. Competencias estatales en materia de Sociedad de la Información. 
Estructura orgánica competente, consejos asesores y comisiones en materia de 
Sociedad de la Información.

Tema 52. La Sociedad de la Información en la CARM. Competencias y 
Organismos gestores de la Sociedad de la Información.

Tema 53. La Agenda Digital para Europa. Objetivos y actuaciones. 
Gobernanza, indicadores y seguimiento.

Tema 54. La Agenda Digital para España. Objetivos y actuaciones. 
Gobernanza, indicadores, seguimiento y difusión. Planes específicos.

Tema 55. Financiación europea en proyectos de Sociedad de la Información. 
Programa operativo FEDER. Objetivo temáticos, Prioridades de inversión y objetivos 
específicos en referencia a la mejora del uso y calidad de las TIC y el acceso a las 
mismas. Porcentajes de financiación. Programa Operativo Pluriregional.

Tema 56. Prestación de servicios de Sociedad de la Información: Obligaciones 
y responsabilidades. Regulación de las comunicaciones comerciales por vía 
electrónica y contratación electrónica. Régimen sancionador: Infracciones y 
sanciones.

V. Ingeniería de proyectos

Tema 57. Colegios profesionales y asociaciones. Estatutos. Funciones de 
la Comisión Deontológica. Atribuciones profesionales de los Ingenieros. Áreas 
tecnológicas de actuación. La práctica del Libre Ejercicio.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1513 Orden de 21 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se aprueba el programa de materias específicas de las pruebas 
selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en 
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Sociología.

Por Orden de 13 de marzo de 2014, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, se aprobó el programa de materias específicas de las pruebas 
selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Sociología (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 
24 de marzo de 2014).

Los avances tecnológicos, las modificaciones organizativas y normativas y la 
nueva cultura tendente a la mejor calidad de los servicios públicos aconsejan la 
actualización del mencionado programa específico.

Por ello ha sido necesaria la elaboración de un nuevo programa de materias 
específicas que regirá en las pruebas selectivas que se convoquen para el citado 
Cuerpo, Escala y Opción que figura como Anexo a esta Orden, a partir de la 
entrada en vigor de la misma.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 12 de la 
Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, cuyo Texto Refundido ha sido 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11.3 del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a 
la Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Puestos de la Administración 
Regional, 

Dispongo:

Artículo único. Objeto.

Aprobar el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para 
ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Sociología que figura en el Anexo de la presente Orden.

Disposición derogatoria única.

A la entrada en vigor de la presente Orden queda derogado el programa de 
materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración 
Pública Regional del Cuerpo Superior Facultativo, opción Sociología, aprobado 
por Orden de 13 de marzo de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 68, de 24 de marzo de 2014).
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Disposición final única. Entrada en vigor.

1. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2. El programa de materias específicas aprobado por esta Orden regirá en las 
pruebas selectivas que se convoquen para dicho Cuerpo, Escala y Opción, a partir 
de la entrada en vigor de la misma.

Murcia, a 21 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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Anexo

Programa de materias específicas

Cuerpo Superior Facultativo, opción Sociología

Tema 1. La perspectiva sociológica como método científico. Esquemas o 
niveles de investigación. Pluralismo teórico y metodológico.

Tema 2. Diseños de investigación social. Elaboración de un proyecto de 
investigación. Definición de objetivos e hipótesis. Definición de variables. Diseños 
correlacionales. Diseños experimentales y cuasi experimentales. Criterios de 
evaluación de los diseños de investigación.

Tema 3. Los métodos de investigación en ciencias sociales. Criterios de 
selección de métodos de investigación. La realización de informes técnicos.

Tema 4. La observación científica en sociología. Problemas de la obtención 
de datos. La observación sistemática y estructurada. La observación participante.

Tema 5. Medición en ciencias sociales: sus problemas. La medición en la 
investigación empírica. Las escalas diferentes tipos. Explotación de datos 
secundarios. Big data e investigación social.

Tema 6. La encuesta en la investigación sociológica. Modalidades de 
encuesta. El cuestionario: tipología y formulación de preguntas. El trabajo de 
campo. El informe de resultados.

Tema 7. La entrevista cualitativa. Características de la entrevista en 
profundidad. El informante clave. El guión de la entrevista. Análisis y trascripción. 
Historias de vida.

Tema 8. El grupo de discusión. Características, organización y desarrollo del 
grupo de discusión.

Tema 9. La triangulación metodológica. Triangulación sobre los datos. 
Triangulación teórica. Triangulación de investigadores.

Tema 10. Los estudios por muestreo. El universo objeto de estudio. 
Determinación del tamaño de la muestra. Tipos de muestreo. Métodos de selección 
de la muestra. Principales fases del diseño de una encuesta por muestreo.

Tema 11. El muestreo estadístico: Distribución del estimador en el muestreo. 
Hipótesis de normalidad. Intervalos de confianza. Error de muestreo. Muestreo 
aleatorio simple. La varianza y su estimación. Muestreo aleatorio estratificado. 
Tamaño de la muestra y métodos de fijación. Eficacia de la estratificación, 
Ganancia de precisión.

Tema 12. Distribución normal. Características de la distribución normal en la 
práctica estadística.

Tema 13. Análisis bivariante: Tablas de contingencia; Correlación; t de 
student; chi-cuadrado y anova. Análisis multivariante: Regresión múltiple; 
factorial; clúster y componentes principales.

Tema 14. Legislación estadística nacional. El Instituto Nacional de Estadística: 
objetivos, naturaleza y organización. El Plan Estadístico Nacional.

Tema 15. Legislación estadística de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. El sistema estadístico en la Región de Murcia. El Centro Regional de 
Estadística. El Plan Regional de Estadística.

Tema 16. La organización de la estadística en la Unión Europea: Eurostat.

Fuentes de datos estadísticos a nivel mundial.
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II Planificación y evaluación

Tema 17. La planificación: definición y objetivos. Elementos de la 
planificación. Técnicas de planificación. Dirección por objetivos.

Tema 18. Metodología y técnicas de presupuestación. El presupuesto como 
concreción de las actuaciones planificadas. El presupuesto por programas.

Tema 19. Programación y evaluación. Concepto de programación. Objetivos y 
características. Principales elementos de los programas.

Tema 20. La Evaluación. Definición y tipos de evaluación. Principales 
funciones de la evaluación. El diseño de la evaluación. Evaluación de programas. 
Evaluación de resultados. Evaluación de impacto.

Tema 21. Diferencias entre seguimiento y evaluación. Condiciones básicas de 
la evaluación. La comunicación de resultados de la evaluación.

Tema 22. Los indicadores sociales. Definición. Ámbito de aplicación. 
Tipología. Construcción de indicadores. Propiedades. Características y requisitos. 
Utilidad de los indicadores.

Tema 23. Sistema de indicadores europeos. Indicadores sociales de la OCDE. 
Fuentes de datos para los indicadores sociales. Gestión y gobernanza del dato en 
las Administraciones Públicas.

III Estructura y cambio social

Tema 24. Las instituciones sociales. Poder, autoridad e ideología. Partidos, 
sindicatos y grupos de interés. Acción colectiva y movimientos sociales.

Tema 25. El cambio social y el conflicto social. Teorías y perspectivas de 
ambos conceptos. Movilidad social y teoría de las élites. Sociedad post-industrial. 
Análisis de la postmodernidad.

Tema 26. El impacto de las nuevas tecnologías en la organización del trabajo 
y la sociedad. La sociedad informacional. Nuevas formas de relación social. 
Difusión de la globalización.

Tema 27. Desviación social y desorganización social. Causas y teorías de la 
desviación social. Cultura y Desviación social.

Tema 28. La estratificación social (I). Teorías de la estratificación social. 
Desigualdad y jerarquización social. Sistemas de estratificación social. Las clases 
medias. Élites y clases dominantes.

Tema 29. La estratificación social (II). Posición y rol social. La división social 
del trabajo. Ciudadanía e integración social.

Tema 30. La estratificación social (III). Construcción social del género. 
Desigualdad social y género. Desigualdades sociales en salud.

Tema 31. Estructura de edad y sexo de la población española y la Región de 
Murcia. Evolución reciente. La población joven y anciana en la sociedad actual 
de España y la Región de Murcia. Nuevos retos demográficos en la sociedad 
contemporánea.

Tema 32. Estructura familiar. Nuevos modelos de familia.

Tema 33. El espacio y el tiempo en la estructura social. Componentes espacial 
y temporal de la estratificación social. Desequilibrios territoriales en España y la 
Región de Murcia.
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Tema 34. La cultura como componente de la estratificación social. Cultura y 
socialización. Agentes y mecanismos de socialización. Conformidad social. Cultura 
y diversidad social. Los retos culturales de los procesos migratorios. Modelos de 
integración de las personas inmigrantes en las sociedades de acogida.

Tema 35. Sociología de la Educación. Estructura educativa. Nivel educativo 
y estructura social. El rendimiento del sistema escolar. Evolución en España y la 
Región de Murcia.

Tema 36. Nivel de renta y estructura social. Desigualdades de renta. Pobreza 
y exclusión social. Sociología, estructura y composición del consumo. Evolución 
en España y la Región de Murcia.

Tema 37. Ocupación y estructura social. Relación de la ocupación con otros 
componentes de la estratificación social. Caracterización de la población activa e 
inactiva en España y la Región de Murcia.

Tema 38. Sociología Rural. Sociedad Rural, estructura y composición del 
sector agrario en España y la Región de Murcia.

IV Sociología de la población

Tema 39. Teoría de la Población. La demografía. Conceptos estudiados y 
fuentes. La delimitación temporal de la demografía. El esquema de Lexis. Análisis 
longitudinal y transversal.

Tema 40. La mortalidad general. Las tablas de mortalidad. Esperanza de 
vida al nacer. Las tablas tipo de mortalidad. Tasa bruta y tasa estandarizada: 
características en España y la Región de Murcia. Mortalidad infantil.

Tema 41. La nupcialidad. Edad media de entrada al matrimonio. Natalidad y 
fecundidad. Tasa bruta y tasas específicas.

Tema 42. Los movimientos migratorios. Tipología de movimientos 
migratorios. Migraciones interiores y exteriores. La ciudad y la urbanización como 
modo de vida. Migraciones actuales en Europa y en España.

Tema 43. Estructura de población. La estructura por sexo y edad. La pirámide 
de población. Tasas de crecimiento de una población. Población estacionaria y 
población estable. Reproducción. Tasas bruta y neta.

Tema 44. Las proyecciones de población. Métodos de estimación. Proyección 
de nacimientos. El envejecimiento de la población en España y la Región de Murcia.

Tema 45. Los censos de población en España. Censos oficiales. El movimiento 
natural de la población en España y la Región de Murcia. Distintas etapas.

Tema 46. Censo electoral. Legislación y organización. Formación del censo 
electoral. Juntas electorales. El padrón municipal de habitantes: concepto y 
estructura. Funciones del INE en relación al padrón de habitantes.

Tema 47. Características demográficas de la Región de Murcia. Natalidad. 
Mortalidad. Fecundidad. Movimientos migratorios. Distribución de la población en 
entornos urbanos y rurales. Demografía sanitaria en España y la Región de Murcia.

V estado de bienestar y servicios sociales

Tema 48. Concepto de bienestar social. Modelos históricos de bienestar 
social. Origen y desarrollo del Estado de Bienestar. El Estado de Bienestar ante 
los nuevos retos sociales. Atención a la dependencia y nuevas formas de gestión 
del bienestar social.
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Tema 49. Bienestar psicológico y calidad de vida. Factores psicosociales 
asociados al bienestar psicológico. Aspectos psicosociales de la salud y la calidad 
de vida. Modelos psicosociales explicativos de la salud mental.

Tema 50. Políticas de Igualdad: Los planes de igualdad de oportunidades. 
Aplicación de la perspectiva de género a las Políticas Públicas. Informes de 
Impacto de Género. 

Tema 51. Concepto y naturaleza de los servicios sociales. Evolución histórica 
de los servicios sociales en España.

Tema 52. La planificación en servicios sociales. Estructura de los Servicios 
Sociales en la Región de Murcia.

Tema 53. Las competencias en servicios sociales en la Región de Murcia. 
Población en situación de dependencia y Servicios Sociales.

Tema 54. La Consejería de Sanidad y Política Social de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. Estructura y funciones. El IMAS. Estructura y funciones.

Tema 55. La Ley de Servicios Sociales de la Región de Murcia (I): Principios 
generales y estructura. Servicios sociales comunitarios y especializados.

Tema 56. La Ley de Servicios Sociales de la Región de Murcia (II): 
Distribución de competencias en la Ley. Financiación de los servicios sociales. La 
participación en la Ley de Servicios Sociales.

VI Economía

Tema 57. El mercado de trabajo y la curva de oferta: la demanda de trabajo. 
Expectativas y oferta de trabajo. Fundamentos microeconómicos. Expectativas 
y oferta agregada: modelos clásicos y keynesiano. Las funciones de oferta 
agregada a corto y largo plazo.

Tema 58. El empleo en la economía post-industrial y del conocimiento. 
Flexibilidad del mercado laboral. Características salariales en España.

Tema 59. La oferta agregada y la curva de Phillips. Hipótesis sobre la tasa 
natural. Las expectativas nacionales y el papel de la política económica.

Tema 60. Presupuesto público: estructura, financiación y política económica, 
financiación monetaria e inflación. Financiación con Deuda pública.

VII Sociología de las organizaciones

Tema 61. La organización. Definición y elementos.

Tema 62. El pensamiento sobre organización y dirección (I): los precursores. 
Taylor. El movimiento de la organización científica. Fayol. La Escuela clásica. La 
Escuela conductista.

Tema 63. El pensamiento sobre la organización (II): La Escuela de la 
Burocracia. La Teoría de Sistemas. Nuevos modelos de organización.

Tema 64. Los objetivos en la organización. Definición y clases. Evaluación de 
los objetivos.

Tema 65. La estructura organizativa. Los órganos y las funciones. Las 
unidades organizativas y las relaciones en la organización.

Tema 66. Los principios de la organización. El organigrama. Diseño de 
organigramas. Clases de organigramas. Descripción y evaluación de puestos de 
trabajo.
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Tema 67. Cultura de la Organización. Teorías de la motivación. Voluntariado y 
organizaciones del tercer sector. Nuevas formas de organización del trabajo.

Tema 68. Organización formal e informal. Naturaleza de la organización 
informal. Interdependencias entre organización formal e informal. Funciones de 
la organización informal.

Tema 69. La autoridad: definición y tipos. La delegación de autoridad. La 
coordinación. Definición y tipos de coordinación. Instrumento de coordinación.

Tema 70. La comunicación en la organización. Comunicaciones formales 
e informales. Circulación de la información. Formas e instrumentos de la 
comunicación. Factores de deformación de los mensajes. El control: definición, 
elementos y requisitos.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1514 Orden de 28 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se aprueba el programa de materias específicas de las pruebas 
selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en 
el Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Artes Gráficas.

Por Orden de 23 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, se aprobó el programa de materias 
específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública 
Regional en el Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Artes Gráficas (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia n.º 49, de 28 de febrero de 2025).

El Organismo Autónomo del Boletín Oficial de la Región de Murcia, a la vista 
del programa de materias específicas publicado, indica que la propuesta remitida 
a esta Consejería y que fue objeto de publicación no fue la correcta por lo que 
solicita la modificación de la misma, en el siguiente sentido:

“Tema 1.- Donde dice “Ley 6/2009, de 1 de octubre, de creación del 
Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia”; debe decir: “Ley 
6/2009, de 9 de octubre, de creación del Organismo Autónomo Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.”

Tema 2.- Donde dice: “Decreto 8/2014, de 21 de febrero, por el que se 
aprueban sus Estatutos del Organismo Autónomo; debe decir: “Decreto 8/2014, 
de 21 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo 
Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Así mismo, con el fin de no perjudicar a las personas que pudieran estar 
preparándose el programa de materias, se ha entendido más adecuado proceder 
a la publicación completa del programa para este Cuerpo y Opción.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 12 de la 
Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, cuyo Texto Refundido ha sido 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11.3 del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a 
la Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Puestos de la Administración 
Regional, 

Dispongo

Artículo único. Objeto.

Aprobar el programa de materias específicas de las pruebas selectivas 
para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos 
Especialistas, opción Artes Gráficas que figura en el Anexo de la presente Orden.
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Disposición derogatoria única.

A la entrada en vigor de la presente Orden queda derogado el programa de 
materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración 
Pública Regional del Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción Artes Gráficas, 
aprobado por Orden de 23 de febrero de 2025, de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia n.º 49, de 28 de febrero de 2025).

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

El programa de materias específicas aprobado por esta Orden regirá en las 
pruebas selectivas que se convoquen para dicho Cuerpo y Opción, a partir de la 
entrada en vigor de la misma.

Murcia, a 28 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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Anexo

Programa de materias específicas

Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Artes Gráficas

Tema 1. Ley 6/2009, de 9 de octubre, de creación del Organismo Autónomo 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tema 2. Decreto 8/2014, de 21 de febrero, por el que se aprueban los 
Estatutos del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: Emisión de documentos por las 
Administraciones Públicas. Validez y eficacia de las copias realizadas por las 
Administraciones Públicas.

Decreto n.º 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Gestión Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia: Requisitos de validez de los documentos administrativos. 
Digitalización de documentos.

Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica: 
CAPÍTULO V Interoperabilidad técnica. Estándares aplicables. Digitalización de 
documentos en soporte papel.

Tema 4. Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 
electrónicos: TÍTULO I Portales de internet, Punto de Acceso General electrónico 
y sedes electrónicas. TÍTULO III Expediente administrativo electrónico.

Resolución de 10 de diciembre 2012, por la que se determina las 
especificaciones de la sede electrónica del Organismo Autónomo Boletín Oficial de 
la Región de Murcia conforme a lo establecido en el artículo 3.2 del Real Decreto 
1671/2009.

Tema 5. Orden de 2 de mayo de 2013, de la Consejería de Presidencia, por la 
que se establecen las especificaciones y requisitos necesarios para la publicación 
de documentos en el Boletín Oficial de la Región de Murcia cuya transmisión se 
realice a través de medios y aplicaciones informáticas electrónicas o telemáticas.

Tema 6. Decreto 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Gestión Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Esquema Nacional de Interoperabilidad. Criterios en relación al soporte. 
Destrucción de documentos en soporte papel.

Tema 7. Decreto n.º 94 /2019, de 22 de mayo, por el que se crea y regula la 
Comisión Calificadora de Documentos Administrativos de la Región de Murcia y el 
procedimiento de valoración y eliminación documental.

Tema 8. La clasificación tipográfica, utilidad. Programas de clasificación y 
gestión de tipos. La clasificación Thibaudeau.

Tema 9. Formatos de archivo para imágenes. Compresión sin pérdida de 
información y con pérdida. Compresión a nivel de archivo.

Tema 10. Escáneres. Funcionamiento. Escáner de tambor. Escáner plano. La 
cámara digital, principios de funcionamiento.
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Tema 11. Escaneado de imágenes. Originales, rango de tonos. Compresión 
tonal y curva de gamma. Resolución y frecuencia de trama. Factor de muestreo. 
Escalado. Resolución óptima de escaneado.

Tema 12. Ajustes de la imagen digital para impresión. Cobertura de tinta. 
Equilibrio de grises. UCR, GCR y UCA. Ganancia de punto.

Tema 13. El color. Obtención de los colores correctos en impresión. Gestión 
de color y elementos que la componen.

Tema 14. Trabajar con colores. Utilización y trabajo con colores de 
cuatricromía y planos. Barniz. Trabajar con imágenes. Sobreimpresión y reserva. 
Trapping.

Tema 15. La trama de medios tonos. Punto de trama. Lineatura y tamaño 
del punto. Resolución de salida. Rango de tonos. Angulación. Tipos de punto. 
Tramados FM.Trama híbrida.

Tema 16. El RIP. Qué es y funciones que realiza. Lenguajes de descripción de 
página (PDL). El lenguaje Postscript. El formato PDF. El formato PDF en las artes 
gráficas (PDF- X). Flujo de trabajo PDF. JDF.

Tema 17. Revisión y pruebas. Pruebas de impresora. Preflights. Pruebas de 
prensa. Aspectos a controlar: Texto, imágenes y páginas. Envío de documentos a 
imprenta.

Tema 18. Imposición manual y digital. Imposiciones más corrientes: cara 
única, cara y dorso, y tiro y retiro. Condicionantes que provoca la postimpresión. 
Elementos de control de la imposición: marcas y cruces de registro, tira de 
control, separaciones de color e información del trabajo.

Tema 19. Impresión digital. Xerografía, inyección de tinta y sublimación. Los 
costes frente al Offset. Datos variables. Ventajas y desventajas.

Tema 20. La solución de mojado de las máquinas offset. Propiedades, 
componentes, aditivos de mojado. Alcohol isopropílico. Problemas con distintos 
tipos de soluciones. Medición del pH. Tensión superficial.

Tema 21. La batería de entintado. Rodillos que la componen. Regulación, 
colocación y limpieza correcta de la batería.

Tema 22. Problemas en la impresión offset. Problemas y soluciones en el 
montaje, en la realización de la plancha, en el paso de papel y en la batería 
de entintado, con la batería de mojado, colocación de la plancha, colocación del 
caucho y con el cilindro impresor.

Tema 23. Problemas en la tirada. Dilataciones y encogimientos. Agujetas. 
Remosqueo. Imagen fantasma. Doble imagen. Calles. Efecto ventana. Ráfagas. 
Engrase. Empaste. Velo, por aditivos a la tinta y a la solución de mojado y en el 
sistema agua-alcohol.

Tema 24. Nomenclatura del libro impreso. Tipos de encuadernación artesana 
(rústica, cartón, tapa suelta, media tela y tela, media pasta y pasta).

Tema 25. Proceso de encuadernación industrial de un libro. Descripción de su 
maquinaria. Glosario de términos empleados en la encuadernación.

Tema 26. Almacenamiento en la industria gráfica. Organización. Condiciones 
generales. Impresoras. Soportes de almacenamiento digital. Soportes de 
Impresión.
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Tema 27. Proceso de fabricación del papel: Selección de materias primas. 
Fabricación de la pasta de papel. Formación y fabricación de la hoja. Proceso de 
corte y acabado.

Tema 28. Formatos de papel normalizados en España. Formatos de papel ISO.

Tema 29. Tintas offset. Composición. Obtención de colores por mezcla. Tintas 
metálicas. Tintas Pantone.

Tema 30. Buenas prácticas ambientales en la industria gráfica. Control del 
impacto ambiental en el sector gráfico: residuos líquidos, sólidos y gaseosos.

Tema 31. Riesgos laborales específicos y medidas preventivas en Artes 
Gráficas. Condiciones de trabajo. Evaluación de riesgos. Planificación de la acción 
preventiva.

Tema 32. Gestión de la calidad en el sector gráfico. Concepto. Principios de la 
gestión de la calidad. AENOR e ISO 9000 Y 9001.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1515 Orden de 28 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, 
complementaria de la Orden de 3 de febrero de 2025, de 
la misma Consejería, por la que se aprueba la relación de 
personas aspirantes admitidas y excluidas y se fija lugar, fecha 
y hora de celebración de la primera prueba del ejercicio único 
de las pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción 
interna sobre el mismo puesto de trabajo, 4 plazas del Cuerpo 
Superior de Administradores Tributarios de la Administración 
Pública Regional, convocadas por Orden de 17 de junio de 2024, 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa. (Código 
ATT00P23-9).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden 
de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban 
las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región 
de Murcia (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146, de 26 de junio 
de 2004), y en la Orden de 3 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra 
a las personas miembros del Tribunal, se aprueba la relación de las personas 
aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir, mediante 
promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, 4 plazas del Cuerpo 
Superior Administradores Tributarios de la Administración Pública Regional 
(BORM de 7 de febrero de 2024) y transcurrido el plazo previsto para subsanar 
los defectos que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación de personas 
aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todas las personas opositoras en llamamiento único 
para la realización de la primera prueba del ejercicio único el día 26 de septiembre 
de 2025, a las 16:30 horas en la Escuela de Formación e Innovación de la Región 
de Murcia, sita en Avda. Infante Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia.

Las personas aspirantes deberán acudir provistas del DNI, pasaporte o 
permiso de conducción. No será admitido como válido ningún otro documento 
para dicha identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistas de 
bolígrafo negro o azul.

Aquellas personas que precisen prótesis auditivas deberán acreditar dicha 
necesidad en el momento del llamamiento y entrada al aula, mediante informe 
que acredite el uso de este elemento protésico.

NPE: A-020425-1515
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Tras su constitución el tribunal ha quedado constituido con los siguientes 
miembros:

Presidencia: Eduardo José Prieto Giménez

Secretaría: Gloria Conesa Hernáncez

Vocalía primera: María Josefa Sánchez Gómez

Vocalía segunda: Francisco José Vizcaíno Gómez

Vocalía tercera: Nuria García Carrasco

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para 
cubrir, mediante promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, 4 plazas 
del Cuerpo Superior de Administradores Tributarios de la Administración Pública 
Regional, convocadas por Orden de 17 de junio de 2024, de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empresa, (BORM de 21 de junio de 2024), con expresión 
de las causas de exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Aquellas personas aspirantes que no subsanaron en el plazo establecido para 
ello (apartado Tercero de la Orden 3 de febrero de 2025, de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital), se considerarán 
excluidas del proceso selectivo. 

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el BORM, serán 
expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, situado en 
la Oficina de Asistencia en Materia de Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan 
Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes incluidas 
en el Anexo I de la presente Orden, si en cualquier momento del proceso selectivo 
se tuviere conocimiento de que alguna de ellas no cumple uno o varios de los 
requisitos exigidos por la convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, 
se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BORM, 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
su publicación en el BORM.

Murcia, a 28 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-020425-1515
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1516 Orden de 28 de marzo de 2025, de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, 
complementaria de la Orden de 3 de febrero de 2025, de la 
misma Consejería, por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes admitidas y excluidas y se fija lugar, fecha y hora de 
celebración del ejercicio único de las pruebas selectivas para 
cubrir mediante promoción interna 2 plazas del Cuerpo Técnico, 
Escala de Diplomados de Salud Pública, opción Prevención de la 
Administración Pública Regional: 1 plaza de promoción interna 
(código BFS05P22-0) y 1 plaza de promoción interna sobre el 
mismo puesto de trabajo (código BFS05P23-0), convocadas 
por Orden de 16 de septiembre de 2024, de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital 
(BORM de 20 de septiembre de 2024).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden de 
17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004), y 
en la Orden de 3 de febrero de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas 
miembros del Tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir mediante promoción interna 
2 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud Pública, opción 
Prevención de la Administración Pública Regional: 1 plaza de promoción interna y 
1 plaza de promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo y transcurrido el 
plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión de 
dicha relación de personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todas las personas opositoras en llamamiento 
único para la realización del ejercicio único el día 22 de mayo de 2025, a las 
16:00 horas en la Escuela de Formación e Innovación de la Región de Murcia, 
sita en Avda. Infante Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia.

Las personas aspirantes deberán acudir provistas del DNI, pasaporte o 
permiso de conducción. No será admitido como válido ningún otro documento 
para dicha identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistas de 
bolígrafo negro o azul.

Aquellas personas que precisen prótesis auditivas deberán acreditar dicha 
necesidad en el momento del llamamiento y entrada al aula, mediante informe 
que acredite el uso de este elemento protésico.
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Tras su constitución el tribunal ha quedado constituido con los siguientes 
miembros:

Presidencia: Juana María Ros Sánchez

Secretaría: Antonio García Soto

Vocalía primera: César López Nicolás

Vocalía segunda: José Antonio Ruiz López

Vocalía tercera: Pedro José Úbeda Ruiz

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir mediante promoción interna 2 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de 
Diplomados de Salud Pública, opción Prevención de la Administración Pública 
Regional: 1 plaza de promoción interna y 1 plaza de promoción interna sobre el 
mismo puesto de trabajo, convocadas por Orden de 16 de septiembre de 2024, 
de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación 
Digital, (BORM de 20 de septiembre de 2024), con expresión de las causas de 
exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Aquellas personas aspirantes que no subsanaron en el plazo establecido para 
ello (apartado Tercero de la Orden 3 de febrero de 2025, de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital), se considerarán 
excluidas del proceso selectivo. 

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el BORM, serán 
expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, situado en 
la Oficina de Asistencia en Materia de Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan 
Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes incluidas 
en el Anexo I de la presente Orden, si en cualquier momento del proceso selectivo 
se tuviere conocimiento de que alguna de ellas no cumple uno o varios de los 
requisitos exigidos por la convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, 
se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BORM, 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
su publicación en el BORM.

Murcia, a 28 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-020425-1516
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1517 Orden de 28 de marzo de 2025, de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se fija lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio de 
las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, opción Pesca y Acuicultura de la Administración 
Pública Regional, por el sistema de acceso libre, convocadas 
por Orden de 28 de noviembre de 2019, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda. (Código DFX12L19-1).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los 
distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004), y en la Orden de 
19 de septiembre de 2024, de la Consejería Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y Transformación Digital (BORM de 24 de septiembre de 2024), complementaria de 
la Orden de 15 de enero de 2021 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por 
la que se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba la relación de 
definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas de 
acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Pesca y 
Acuicultura de la Administración Pública Regional, convocadas por Orden de 28 de 
noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda (BORM de 10 de 
diciembre de 2019),

Dispongo

Primero.- Convocar a todas las personas opositoras en llamamiento 
único para la realización del primer ejercicio el día 9 de mayo de 2025, a las 
16:00 horas la Escuela de Formación e Innovación de la Región de Murcia, 
sita en Avda. Infante Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia

Las personas aspirantes deberán acudir provistas del DNI, pasaporte o 
permiso de conducción. No será admitido como válido ningún otro documento 
para dicha identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistas de 
bolígrafo negro o azul.

Aquellas personas que precisen prótesis auditivas deberán acreditar dicha 
necesidad en el momento del llamamiento y entrada al aula, mediante informe 
que acredite el uso de este elemento protésico.

Tras su constitución el tribunal ha quedado constituido con los siguientes 
miembros:

Presidencia: Jorge López Pardo

Secretaría: Verónica Martínez Martínez

NPE: A-020425-1517
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Vocalía primera: José Antonio López López

Vocalía segunda: Francisco López de Paco

Vocalía tercera: Emilio Romero Baldonado

Segundo.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, a 28 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1518 Orden de 31 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, 
complementaria de la Orden de 5 de marzo de 2025, de la 
misma Consejería, por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes admitidas y excluidas y se fija lugar, fecha y hora de 
celebración de la prueba de aptitud psicotécnica de las pruebas 
selectivas para cubrir, mediante promoción interna sobre el 
mismo puesto de trabajo, 17 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Especialistas, opción Emergencias de la Administración Pública 
Regional, convocadas por Orden de 6 de noviembre de 2024, 
de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos europeos y 
Transformación Digital. (Código CFX41P23-6).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden de 
17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004), y 
en la Orden de 5 de marzo de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital (BORM de 11 de marzo de 2025), por 
la que se nombra a las personas miembros del Tribunal, se aprueba la relación 
de las personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para 
cubrir, mediante promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, 17 plazas 
del Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción Emergencias de la Administración 
Pública Regional y transcurrido el plazo previsto para subsanar los defectos 
que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todas las personas opositoras en llamamiento único 
para la realización de la prueba de aptitud psicotécnica el día 15 de abril de 2025, 
a las 16:00 horas en la sede de la Dirección General de Emergencias y Seguridad 
Ciudadana, Avda. Ciclista Mariano Rojas, s/n. 30100, Murcia.

Posteriormente el Tribunal hará público un anuncio con la distribución de las 
personas aspirantes para la realización de dicho ejercicio, indicando el número de 
aula.

Las personas aspirantes deberán acudir provistas del DNI, pasaporte o 
permiso de conducción. No será admitido como válido ningún otro documento 
para dicha identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistas de 
bolígrafo negro o azul.
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Aquellas personas que precisen prótesis auditivas deberán acreditar dicha 
necesidad en el momento del llamamiento y entrada al aula, mediante informe 
que acredite el uso de este elemento protésico.

Tras su constitución el tribunal ha quedado constituido con los siguientes 
miembros:

Presidencia: Ángel Iniesta Nicolas

Secretaría: Carlos Manuel Fernández Ferrer

Vocalía primera: Alicia María Pérez Tortosa

Vocalía segunda: Florentina Guillamón Buendía

Vocalía tercera: Matías García Morell

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para 
cubrir, mediante promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, 17 plazas 
del Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción Emergencias de la Administración 
Pública Regional, convocadas por Orden de 6 de noviembre de 2024, de la 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, 
(BORM de 12 de noviembre de 2024), con expresión de las causas de exclusión 
de las personas aspirantes afectadas.

Aquellas personas aspirantes que no subsanaron en el plazo establecido para 
ello (apartado Tercero de la Orden 5 de marzo de 2025, de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital), se considerarán 
excluidas del proceso selectivo. 

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el BORM, serán 
expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, situado en 
la Oficina de Asistencia en Materia de Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan 
Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes incluidas 
en el Anexo I de la presente Orden, si en cualquier momento del proceso selectivo 
se tuviere conocimiento de que alguna de ellas no cumple uno o varios de los 
requisitos exigidos por la convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, 
se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BORM, 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
su publicación en el BORM.

Murcia, a 31 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

1519 Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-432/2025 de 21 de marzo, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.

En el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución 
de este Rectorado R-432/2025 de 21 de marzo, que contiene íntegramente la 
convocatoria y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza de 
Investigador/a Licenciado/a, personal laboral de la Universidad de Murcia, acceso 
libre por el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación “Estudio 
reacciones electroquímicas multitransferencia y multietapa en nuevas interfases”, 
al amparo del contrato de actividades científico-técnicas regulado conforme al 
artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Murcia, 24 de marzo de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

1520 Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-433/2025 de 21 de marzo, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.

En el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución 
de este Rectorado R-433/2025 de 21 de marzo, que contiene íntegramente la 
convocatoria y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza de 
Investigador/a Licenciado/a, personal laboral de la Universidad de Murcia, acceso 
libre por el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación “Estudio 
reacciones electroquímicas multitransferencia y multietapa en nuevas interfases”, 
al amparo del contrato de actividades científico-técnicas regulado conforme al 
artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Murcia, 24 de marzo de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

1521 Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-437/2025 de 21 de marzo, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Técnico/a Especialista de Laboratorio de la 
misma.

En el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución 
de este Rectorado R-437/2025 de 21 de marzo, que contiene íntegramente la 
convocatoria y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza 
de Técnico/a Especialista de Laboratorio, personal laboral de la Universidad 
de Murcia, acceso libre por el sistema de concurso, vinculada a la línea de 
investigación “Inmunobiotecnología para peces de acuicultura”, al amparo del 
contrato de actividades científico-técnicas regulado conforme al artículo 23 bis de 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Murcia, 24 de marzo de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1522 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Técnico Especialista no Sanitario, opción Restauración del citado 
organismo.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre) en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal 
estatutario se realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el 
procedimiento que en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Técnico Especialista no Sanitario, opción 
Restauración del Servicio Murciano de Salud.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM nº 85, de 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la presente 
convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM nº 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, en 
cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo no recogido 
por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las disposiciones 
normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.– Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.– Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los 
participantes podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren 
en la plantilla orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido 
en la base general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.– No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.– Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y permanente 
el personal que se ajuste a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo 
de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. 

NPE: A-020425-1522

http://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms
http://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms


Página 8060Número 76 Miércoles, 2 de abril de 2025

Quinta.– Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la 
que se concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que 
pertenezca.
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b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento 
que acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la 
misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 
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No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.– Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general séptima 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 
2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I a las citadas 
bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.– Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.– Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 
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En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.– Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda.– Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.– Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 14 de marzo de 2024.—La Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1523 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría 
de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Cocina del citado 
organismo.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 
de diciembre) en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal 
estatutario se realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el 
procedimiento que en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Cocina 
del Servicio Murciano de Salud.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM nº 85, de 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la presente 
convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 
2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, en 
cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo no recogido 
por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las disposiciones 
normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y permanente 
el personal que se ajuste a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo 
de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. 
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Quinta.– Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la 
que se concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que 
pertenezca.
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b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento 
que acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la 
misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 
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No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.– Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM nº 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.– Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.– Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 
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En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.– Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM nº 258, de 6 de noviembre) y por 
lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda.– Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.– Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 14 de marzo de 2025.—La Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1524 Resolución de la Directora General de Mujer y Prevención de la 
Violencia de Género, por la que se abre el plazo para seleccionar 
a las asociaciones o federaciones que formarán parte del 
Observatorio de Igualdad en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

De acuerdo con el artículo 8.2 de la Ley 7/2007, de 4 de abril, el Observatorio 
de Igualdad de la Región de Murcia tiene como finalidad principal recabar, 
analizar y difundir información periódica y sistemática sobre la evolución de los 
indicadores de igualdad de mujeres y hombres en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, que sirvan de base para la propuesta de nuevas políticas 
dirigidas a mejorar la situación y realidad social de la mujer en los distintos 
ámbitos. 

El Decreto n.º 4/2020, de 30 de enero, regula la Composición, Organización 
y Régimen de Funcionamiento del Observatorio de Igualdad en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. El artículo 4.6 del mencionado Decreto recoge 
que “las personas componentes del Observatorio de Igualdad serán nombradas 
por el Consejero/a competente en materia de mujer por un periodo de 4 años 
renovables por periodos de igual duración, previa nueva designación, excepto las 
vocalías con carácter rotatorio cuya regulación se realizará en el reglamento de 
funcionamiento interno”.

La Orden de 3 de diciembre de 2020, de la Consejera de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social, constituye el Observatorio de Igualdad en la 
CARM y se nombran a las personas que lo componen. 

Habiendo pasado cuatro años desde el nombramiento se va a proceder a la 
renovación de los miembros del Pleno de dicho Observatorio. 

En relación a las entidades representativas de intereses que deseen formar 
parte del Pleno y/o de las Comisiones del Observatorio, se tendrá en cuenta la 
Disposición adicional segunda “Selección de las asociaciones o federaciones que 
formarán parte del Observatorio y sus representantes”.

Por todo lo anterior,

Resuelvo:

Primero. Se abre el plazo para la presentación de solicitudes de entidades 
del Tercer Sector con reconocida trayectoria en favor de la igualdad de derechos 
entre mujeres y hombres, y de la erradicación de la violencia contra las mujeres, 
a formar parte del Observatorio de Igualdad de la CARM.

Segundo. La presentación de las solicitudes deberá realizarse en el plazo 
improrrogable de veinte días a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el BORM. Conforme al apartado tres de la D.A.2.ª del 
Decreto 4/2020 “Transcurrido el plazo de cuatro años, se abrirá un nuevo período 
de veinte días para presentar solicitudes por parte de aquellas asociaciones 
representativas de intereses que deseen formar parte del Observatorio”
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Tercero. Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica 
Habilitada de la Administración Pública de la CARM, ubicada en la página 
Web http://www.carm.es a través del procedimiento 3328 “Selección de las 
asociaciones o federaciones que formarán parte del Observatorio de Igualdad en 
la CARM”. 

Cuarto. Dicha solicitud se acompañará de la documentación acreditativa 
del cumplimiento de los requisitos recogidos en el apartado 5 del artículo 4 del 
Decreto 4/2020. Toda la documentación deberá dirigirse a la Dirección General 
de Mujer y Prevención de la Violencia de Género en el formato establecido en la 
presente resolución.

Quinto. La Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia de 
Género, examinará las solicitudes y comprobará el cumplimiento de los requisitos. 
En caso de que más de siete asociaciones o federaciones cumplan los requisitos, 
se procederá a la realización de un sorteo previo anuncio público con antelación 
suficiente y comunicación fehaciente del lugar, fecha y hora en que se celebrará 
para las asociaciones y federaciones que hayan presentado solicitud para formar 
parte del pleno.

Sexto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia para general conocimiento.

Murcia, a 21 de marzo de 2025.—La Directora General de Mujer y Prevención 
de la Violencia de Género, Ana Belén Martínez Garrido.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social

1525 Orden de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia para fomentar la 
innovación mediante la transformación digital de las empresas 
de la Región de Murcia, cofinanciadas por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER).

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su artículo 
10.UNO.11, que corresponde a esta Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva para el fomento del desarrollo económico de la misma.

La Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social tiene la competencia 
material para la aprobación de esta orden de bases reguladoras, de conformidad 
con el artículo 6 del Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de 
Reorganización de la Administración Regional.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia, como entidad de derecho 
público, adscrita a la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social, ejecutor 
de la política de fomento y desarrollo de la economía del Gobierno Regional de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia e instrumento dinamizador y de 
apoyo a las empresas de la Región, convoca sus Ayudas, en el marco del Plan 
Estratégico de la Región de Murcia 2022-2027, de la Estrategia de Investigación 
e innovación para la Especialización Inteligente y Sostenible de la Región de 
Murcia 2021-2027 (RIS4 Región de Murcia, www.ris4regiondemurcia.es) y de la 
Estrategia ‘Industria 5.0 Región de Murcia’, que tiene como objetivo provocar 
un cambio de modelo productivo en la industria regional basado en potenciar 
la colaboración entre personas y máquinas, mediante el impulso masivo de la 
sensorización y la inteligencia artificial, la robótica colaborativa, así como de 
otras tecnologías que faciliten dicha colaboración para personalizar productos 
y servicios; y acelerar los procesos productivos, y hacerlos más eficientes y 
sostenibles.

Por ello, el Instituto de Fomento de la Región de Murcia hace públicas 
las bases reguladoras para fomentar el desarrollo de proyectos innovadores 
que consistan en la implementación de tecnologías para la transformación 
digital. El objetivo es que las pymes incorporen tecnología de vanguardia que 
se traduzca en definitiva en un mejor posicionamiento del tejido productivo 
regional a nivel nacional e internacional, con el fin de facilitar su acceso a 
nuevos mercados o incrementar sus ventas, entre otros. Por tanto, el objetivo 
último será mejorar la productividad y competitividad del tejido empresarial 
de la Región de Murcia y posicionarlo a nivel global como motor de riqueza y 
empleo.

El Programa que se contiene en esta Orden se encuentra comprendido en 
la línea de subvención 05 Mejorar el uso y la calidad de las tecnologías-/ a) 
Fomento del uso y la implantación de TIC en las Pymes del Plan Estratégico 
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de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2025, 
aprobado por Orden de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social 
de fecha 3 de febrero de 2025, todo ello sin perjuicio de que en cada una 
de las convocatorias realizadas conforme a esta Orden, se haga referencia al 
Plan Estratégico de Subvenciones anual correspondiente al ejercicio en que se 
integran, tal y como se establece en los artículos 5 y 6 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Las presentes bases se han elaborado y cumplen escrupulosamente con 
los principios previstos en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/1060, y 
especialmente el de igualdad entre mujeres y hombres y de no discriminación, la 
generalización de la consideración del género y la integración de la perspectiva 
de género, así como el principio de «no causar perjuicio significativo a objetivos 
medioambientales» (principio «do no significant harm–DNSH»). 

Esta orden se ha elaborado conforme a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, que se recogen 
en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Cumple con los principios 
de necesidad y eficacia en el sentido enunciado en los párrafos anteriores. 
El dictado de esta norma es el instrumento más adecuado para garantizar la 
consecución de este objetivo.

Es conforme también con el principio de proporcionalidad y con el de 
seguridad jurídica, dado que no contiene restricciones de derechos ni impone 
obligaciones a sus destinatarios. 

La norma cumple con el principio de transparencia, ya que han participado 
en la elaboración de la misma los potenciales destinatarios a través de distintas 
organizaciones representativas integradas en el Consejo Asesor del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia. Cumpliendo los tramites de consulta, audiencia 
e información públicas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 133 de la ley 
39/2015. Además, define claramente sus objetivos, reflejados en este preámbulo. 
Finalmente, se encuentra acreditado el principio de eficiencia porque la iniciativa 
normativa no impone cargas administrativas innecesarias o accesorias y 
racionaliza, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como el artículo 6.5 h) 
de la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, a propuesta del Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia,

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.

1. Esta orden tiene por objeto establecer, con arreglo al régimen de 
concesión previsto en el capítulo I del título I de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, las bases reguladoras de las subvenciones a los proyectos destinados a 
la implantación de tecnologías digitales, y dentro del Programa de la Región de 
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Murcia FEDER 2021-2027 en el Objetivo Político 1 “Una Europa más competitiva 
y más inteligente”, Objetivo Específico 1.2 “El aprovechamiento de las ventajas 
de la digitalización para los ciudadanos, las empresas, las organizaciones de 
investigación y las administraciones públicas” y Actuación 9 “Transformación 
digital de las PYMES”.

2. Las subvenciones previstas en estas bases reguladoras pretenden 
incentivar los proyectos innovadores de carácter tecnológico, con el objetivo de 
establecer una clara mejora competitiva, que consistan en la introducción efectiva 
de tecnologías de vanguardia en la empresa, para su transformación digital, con 
la finalidad de mejorar los productos/servicios, los procesos clave o los modelos 
de negocio, para alcanzar alguna de las siguientes metas:

a) Personalizar los productos y servicios, adaptándolos a las necesidades de 
cada cliente.

b) Flexibilizar y mejorar la eficiencia de los medios productivos, la logística y 
la distribución.

c) Mejorar la experiencia de los clientes.

d) Mejorar las relaciones con proveedores, la Administración Pública y otras 
entidades.

e) Analizar y explotar la información disponible, para la mejor toma de 
decisiones.

No son objeto de estas subvenciones:

a) El desarrollo por parte del beneficiario de productos o servicios para 
la transformación digital sino la adquisición a terceros de tecnología y de 
los servicios necesarios para la implantación del proyecto de transformación 
digital. 

b) Aquellos proyectos que supongan la modificación habitual o periódica 
efectuada en los productos, líneas de producción, procesos de fabricación, 
servicios existentes y otras actividades en curso, aun cuando dichas 
modificaciones puedan representar mejoras, ni la mejora de hardware o software 
(licencias o aplicaciones) existentes en la empresa.

c) Los proyectos que consistan en la mera adquisición de bienes de equipo, 
equipos informáticos o software.

d) Las inversiones o gastos destinados a implantar y/o mejorar el teletrabajo.

3. Serán subvencionables los proyectos de implantación de tecnologías para 
la transformación digital, que incluyan soluciones pertenecientes a una o varias 
de las siguientes actuaciones, como se muestra a continuación. Las soluciones 
están categorizadas al objeto de la valoración de los proyectos conforme a lo 
establecido en el apartado 5 del artículo 10.
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3. Serán subvencionables los proyectos de implantación de tecnologías para la 

transformación digital, que incluyan soluciones pertenecientes a una o varias de las siguientes 

actuaciones, como se muestra a continuación. Las soluciones están categorizadas al objeto de 

la valoración de los proyectos conforme a lo establecido en el apartado 5 del artículo 10. 

 
Grupo Actuaciones Soluciones Categoría 

Solución
Soluciones de diseño: CAD, CAM, CAE y DFM 1
Aplicaciones  de gestión del producto: PLM y PDM 2
Aplicaciones de soporte remoto de productos 2
Soluciones de modelización y simulación 2

Aplicaciones de realidad aumentada y realidad virtual 3
Sistemas de Control Numérico 1
Sistemas MES 2
Sistemas SCADA y/o implantación de PLC 1
Aplicaciones GMAO para facilitar el mantenimiento preventivo 2
Robots industriales 2
Sistemas de visión artificial 3
Sistemas automatizados de almacenamiento, logística 
interna y trazabilidad 2

Sistemas de fabricación aditiva e impresión 3D 3
Sensorización de productos, servicios o procesos con objeto 
de procesar la información obtenida de los mismos 2
Virtualización de procesos, gemelos digitales en ámbito 
productivo 3

Aplicaciones de gestión integrada de la información de la 
empresa: ERP, SCM y MRP 1

Aplicaciones de Business Intelligence, cuadro de mandos 
integral (BSC), analítica "big data", integración y minería de 
datos

2

Gestión documental 1
Automatización de procesos: BPM y RPA 3
Sistemas CRM y aplicaciones interactivas de comercio 
electrónico (B2B o B2C) que integren también facturación y 
logística.

1

Soluciones de ciberseguridad (excluida auditoría de seguridad) 2

Aplicaciones a medida de IA 3

Sistemas avanzados de seguridad, análisis de datos e inteligencia 
artificial, relacionados con alguno de los Grupos de Actuaciones 
anteriores.

IV

Transformación de los procesos productivos: implantación de 
gemelos digitales, control de procesos productivos, sistemas de 
captura de datos, mantenimiento preventivo, automatización, y 
sensorización asociados a producto, servicio y proceso.

Sistemas de información para la gestión del ciclo de vida de 
productos y servicios

Sistemas de planificación de recursos empresariales, logística 
interna y externa, e integración de cadena de valor horizontal y 
vertical, comercio electrónico.

I

II

III

4. El proyecto incluirá, de forma obligada, la realización de una auditoría de ciberseguridad en la empresa, 
que podrá ser coste subvencionable del proyecto, de conformidad con lo previsto en la letra d) del apartado 1 del 
artículo 7, salvo que la auditoría de ciberseguridad se hubiera realizado con carácter previo en los dos últimos 
años anteriores a la solicitud. En este último caso, se deberá aportar la auditoría de ciberseguridad junto con la 
solicitud de ayuda. 

Artículo 2.- Beneficiarios.

1. Podrán acogerse a las ayudas previstas en las presentes bases las PYMES (autónomos y personas 
jurídicas), que desarrollen actividades subvencionadas en un centro de trabajo abierto dentro del ámbito 
geográfico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y que estén encuadradas en alguno de los 
siguientes epígrafes de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009):

a) Sección C Divisiones 10 a 33

b) Sección D, E y F-Divisiones 35 a 43

c) Sección H-Divisiones 49 a 52. 

d) Sección I-Divisiones 55 a 56.

e) Sección J-Divisiones 58 a 63.

f) Sección M-Divisiones 69 a 74.

Cumpliendo las condiciones del párrafo anterior, podrán acceder a la condición de beneficiarios las 
comunidades de bienes aun careciendo de personalidad jurídica. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, 
corresponden a la comunidad de bienes, sin perjuicio de las responsabilidades que los partícipes de la comunidad 
puedan tener de acuerdo con los artículos 40.2 y 69.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
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Se entenderá por PYME, las entidades comprendidas en la definición 
establecida en el Anexo I del Reglamento (CE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 
17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda 
compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado (Reglamento general de exención por categorías), publicado en el DOUE 
el 26 de junio de 2014.

2. Las ayudas contempladas en esta orden no se aplicarán a actividades 
relacionadas con la exportación, en concreto, aquellas ayudas directamente 
asociadas a las cantidades exportadas, las relacionadas con el establecimiento y 
funcionamiento de una red de distribución o a otros gastos corrientes derivados 
de la actividad exportadora, así como a aquellas que condicionen la utilización de 
productos nacionales en detrimento de los importados. 

3. Si una empresa opera en alguna actividad subvencionable de las previstas 
en el apartados 1, y también en otra de las excluidas o no subvencionables, la 
empresa podrá recibir subvenciones al amparo de esta orden exclusivamente para 
las actividades subvencionables, siempre que sea posible garantizar mediante la 
separación de actividades y la distinción de costes, que las actividades excluidas 
y no subvencionables no se beneficien, de ningún modo, de las subvenciones que 
pueda recibir por las actividades subvencionables.

4. A efectos de esta orden y de la noción de beneficiarios para el cálculo 
del límite previsto en el apartado 4 del artículo 6, se tendrá en cuenta la 
definición de “única empresa” establecida en el artículo 2.2 del Reglamento 
(UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de mínimis. 

Artículo 3.- Obligaciones y requisitos de los beneficiarios y proyectos 
subvencionables.

1. Los beneficiarios cumplirán con las obligaciones establecidas en 
el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y acreditarán no encontrarse 
incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y especialmente, para subvenciones de importe 
superior a 30.000 euros, las personas físicas y jurídicas, distintas de las entidades 
de derecho público, con ánimo de lucro sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, deberán acreditar cumplir, en los términos dispuestos 
en el apartado 6 del artículo 10, los plazos de pago que se establecen en la citada 
Ley para obtener la condición de beneficiario. Cualquier financiación que permita 
el cobro anticipado de la empresa proveedora se considerará válida a efectos 
del cumplimiento de este apartado, siempre y cuando su coste corra a cargo del 
cliente y se haga sin posibilidad de recurso al proveedor en caso de impago. 

2. Los beneficiarios deberán adoptar la adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación de las actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos previstos en el 
artículo 50 del Reglamento (UE) N.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021. El beneficiario se obliga en todas las medidas 
de información y comunicación que lleve a cabo, a reconocer y expresar el apoyo 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en su caso, y del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia, de la siguiente forma:
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a) exhibirán en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de 
tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre 
las actividades o proyectos subvencionados donde se destaque la ayuda del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y del Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia. En los casos en los que el beneficiario sea una persona 
física, dicho beneficiario asegurará, en la medida de lo posible, la disponibilidad 
de la información adecuada donde se destaque la ayuda del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) y del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
en un lugar visible para el público o mediante una pantalla electrónica. 

b) proporcionará una declaración que destaque la ayuda del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER) y del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
de manera visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con 
la ejecución de las actividades y proyectos subvencionados, destinados al público 
o a los participantes. 

c) si el beneficiario tiene sitio web, y en sus cuentas en los medios sociales 
harán una breve descripción de la operación, de manera proporcionada en 
relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán 
la ayuda financiera o cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) y del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. 

3. Los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el 
Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, así como cumplir cualquier otra 
obligación que venga derivada de la financiación del FEDER de las subvenciones 
previstas en esta Orden y en la Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la 
que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los programas 
financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del Fondo de Transición 
Justa para el período 2021-2027. 

4. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a someterse al control 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del Tribunal de Cuentas de la 
Unión Europea, de la Comisión Europea y demás órganos fiscalizadores que, por 
la naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en la materia, así como 
a facilitar cuanta información les sea requerida por los mismos. 

El control podrá consistir no sólo en la verificación del cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones específicas establecidas en estas bases y en la respectiva 
convocatoria, sino también en visitas a la sede de los beneficiarios a los efectos de 
verificar la ejecución material de los proyectos e incluso al examen de sus registros 
contables, cuentas o estados financieros, y la documentación que los soporte. 

5. Sin perjuicio de las normas aplicables en materia de ayudas estatales, los 
beneficiarios garantizarán que todos los documentos justificativos relacionados 
con la subvención obtenida se conserven en el nivel adecuado y accesible durante 
un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que el beneficiario 
perciba el último pago de la subvención otorgada. Dicho plazo se interrumpirá si 
se inicia un procedimiento judicial o a petición de la Comisión. 

6. Los beneficiarios tienen la obligación de establecer y mantener registros 
contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apropiados para todas 
las transacciones relacionadas con la subvención, mediante una codificación 
contable adecuada, que permita identificar el cobro de la ayuda y los gastos 
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realizados imputables a la misma, así como el resto transacciones relacionadas 
con las operaciones objeto de financiación. 

7. Los beneficiarios incluidos en el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley de 
Contratos del Sector Público, deberán acreditar el cumplimiento de la normativa 
comunitaria en materia de contratación. 

8. El beneficiario se compromete a colaborar con el Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia para valorar los resultados y el impacto obtenidos como 
consecuencia de la ejecución del proyecto subvencionado, y al efecto facilitará 
al Instituto de Fomento de la Región de Murcia los datos e informaciones en los 
términos que se establezcan en el modelo normalizado de la cuenta justificativa 
previsto en el artículo 15. Asimismo, colaborará a través de encuestas que el 
Instituto de Fomento pudiera dirigirle para valorar dicho resultado e impacto del 
proyecto. 

9. Los beneficiarios quedan informados de que los datos de las listas de 
operaciones previstas en el artículo 49 del Reglamento (UE) N.º 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, se harán públicos en 
la forma y condiciones previstas en el mencionado artículo. 

10. Las entidades beneficiarias con subvenciones a la inversión material 
reguladas en esta orden deberán garantizar el pleno cumplimiento del principio 
de «no causar perjuicio significativo» (principio «do no significant harm–DNSH») 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/1060 y 
su normativa de desarrollo, en todas las fases del diseño y ejecución de los 
proyectos y de manera individual para cada actuación. Las solicitudes deberán 
acompañarse de una declaración responsable de adecuación al principio de 
«no causar perjuicio significativo» (principio «do no significant harm–DNSH»), 
en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, 
conforme al formulario de solicitud que encontrará en la dirección de Internet: 
https://sede.institutofomentomurcia.es, debidamente cumplimentado por la 
entidad solicitante. Las declaraciones responsables del principio de «no causar un 
perjuicio significativo» (principio «do no significant harm–DNSH») que se realicen 
deben atender obligatoriamente a la Comunicación de la Comisión Europea 
(2021/C 58/01), «Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 
perjuicio significativo» (principio «do no significant harm–DNSH»). En todo caso 
las entidades beneficiarias preverán mecanismos de verificación del cumplimiento 
del principio de «no causar perjuicio significativo» (principio «do no significant 
harm–DNSH») y medidas correctoras para asegurar su implementación, de lo que 
dejarán constancia en la memoria justificativa de la subvención.

11. Con arreglo a lo previsto en el apartado 2 del artículo 7 de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la aceptación de esta 
subvención, expresa o implícita, el beneficiario se obliga a suministrar al Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, previo requerimiento y en un plazo de 
quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquel de las 
obligaciones previstas en la citada Ley. 

12. En virtud de lo establecido en el acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 
de diciembre de 2021, por el que se aprueba el Código de conducta en materia 
de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia (BORM n.º 23, de 29 
de enero de 2022), los beneficiarios se comprometen a cumplir con las siguientes 
reglas:
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a) No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada 
sin conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo que al respecto 
permitan y establezcan las bases reguladoras. 

b) No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de 
los órganos concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo de 
presión sobre ellos, directa o indirectamente, respetando en todo momento su 
actitud de neutralidad en el proceso. 

c) Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a 
los altos cargos o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento de 
planificación, concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y subvenciones 
públicas. 

d) Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos. 

e) Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en 
la ejecución del proyecto o actividad subvencionada, evitando su despilfarro y 
optimizando su uso. 

f) Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios 
de las tareas, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades 
objeto de subvención, actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe 
y con arreglo al código deontológico de su profesión o gremio. 

g) No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación 
facilitada a la Administración Regional en los procedimientos de gestión, control o 
fiscalización de ayudas y subvenciones públicas, garantizando, en todo momento, 
la aportación de información veraz, completa, relevante y actualizada. 

h) No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por 
los órganos competentes, mostrando en todo momento una actitud plenamente 
colaboradora. 

i) Se responsabilizarán de que los subcontratistas con los que concierten 
la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando ello esté 
permitido, se sujeten a los mismos principios y reglas de conductas enumerados 
en el antes citado código de conducta en materia de subvenciones y ayudas 
públicas de la Región de Murcia, debiendo informarles de su contenido. 

j) Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles 
situaciones de conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, directivos 
o empleados públicos de la Administración Pública Regional intervinientes en 
procedimientos de concesión, control o reintegro de subvenciones, y evitarán 
exponerlos a situaciones que puedan generar tales conflictos. 

k) Respetarán el carácter confidencial de la información a la que tengan 
acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos subvencionados, 
respecto de la que guardarán secreto profesional, y no utilizarán dicha 
información confidencial para obtener, directa o indirectamente, una ventaja o 
beneficio de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras personas. 

13. Si se produjera cualquier abono o cambio posterior al pago de cualquier 
gasto justificado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 15, el beneficiario 
tiene la obligación de comunicarlo en el plazo de 10 días al Departamento de 
Tramitación del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. El incumplimiento de 
esta obligación supondrá el reintegro del importe de la subvención proporcional 
e imputable a dicho gasto elegible en su totalidad y como mínimo de un 1% del 
importe de la subvención abonada al beneficiario.
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14. Para el cálculo de la ayuda que pueda percibir el solicitante, éste deberá 
informar mediante una declaración responsable en modelo que se facilitará al 
efecto con la cuenta justificativa prevista en el artículo 15, de otras ayudas con el 
carácter de mínimis que haya obtenido durante los tres años anteriores a la fecha 
de presentación de la solicitud de subvención. 

El beneficiario queda informado del carácter de mínimis de la ayuda que se 
le pueda otorgar al amparo de esta orden, con el fin de su posible acumulación 
a otras futuras ayudas que se le puedan conceder con el mismo carácter de 
mínimis. En la resolución de concesión se hará referencia expresa Reglamento 
(UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de mímimis, al amparo del que se otorga la subvención.

Artículo 4.- Financiación.

1. Cada convocatoria establecerá el crédito disponible máximo total y su 
partida presupuestaria.

2. La cuantía establecida en el apartado anterior podrá incrementarse 
siempre que se proceda a publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia la 
correspondiente declaración de créditos disponibles derivada de la concurrencia 
de alguno de los supuestos previstos en la letra a), apartado 2 del artículo 58 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones. 

3. El crédito de cada convocatoria estará financiado hasta el 60% con 
recursos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) asignados al Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia con arreglo a la Decisión C (2022) 9040, de la 
Comisión, por la que se aprueba el Programa Región de Murcia FEDER 2021-2027 
en el marco del objetivo de inversión en empleo y crecimiento para la Comunidad 
Autónoma de Murcia, como Región calificada en transición. 

Artículo 5.- Cuantía de la subvención.

1. Se establecerá en las convocatorias la cuantía máxima de subvención a 
aportar por el Instituto de Fomento a cada beneficiario que, en ningún caso podrá 
exceder de CIEN MIL EUROS (100.000,00.-€). La intensidad de la subvención 
no podrá ser superior al 70% en términos de subvención bruta sobre el gasto 
subvencionable. 

2. En el caso de que, como consecuencia de la obtención de una subvención, 
se generen rendimientos financieros a los beneficiarios, estos se aplicarán a 
incrementar el importe de la subvención concedida.

Artículo 6.- Compatibilidad de las subvenciones.

1. La subvención otorgada al amparo de las presentes bases reguladoras 
no podrán acumularse con ninguna otra correspondiente a los mismos gastos 
subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de ayuda 
superior a la establecida para las circunstancias concretas de cada caso en 
un reglamento de exención por categorías o en una decisión adoptada por la 
Comisión. En cualquier caso, la subvención otorgada al amparo de las presentes 
bases no podrá acumularse para los mismos costes elegibles con ninguna otra 
que se ampare en el Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.
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2. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 63.9 del Reglamento (UE) N.º 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, serán 
incompatibles para los mismos costes elegibles, las subvenciones de estas bases 
reguladoras, cofinanciadas a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), con otras subvencionadas por otro fondo o instrumento de la Unión 
Europea, o por el mismo Fondo FEDER conforme a un programa distinto. 

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, supere el coste de la actividad o proyecto subvencionado. 

4. En cualquier caso la ayuda total de mínimis concedida a un beneficiario, 
teniendo en cuenta la definición de única empresa del apartado 4 del artículo 2, 
durante cualquier periodo de tres años, anterior o posterior a la fecha de 
concesión de la ayuda, no podrá superar el importe de 300.000 euros brutos. Si 
el importe de la subvención a conceder superara, acumuladamente con otras de 
mínimis, el citado tope de 300.000 euros no podrá otorgarse dicha subvención, ni 
siquiera para una fracción que no supere dicho límite cuantitativo.

Artículo 7.- Costes subvencionables.

1. Los costes subvencionables podrán ser los siguientes, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 2 del artículo 19:

a) Colaboraciones externas. Gastos de colaboraciones externas directamente 
relacionadas con el proyecto de transformación digital. Serán elegibles los costes 
de contratación de servicios informáticos, incluyendo los desarrollos a medida, su 
instalación; asesoramiento técnico específico; consultoría y diagnóstico TIC, así 
como los costes de consultoría, ingeniería y servicios equivalentes destinados de 
manera exclusiva a la implantación del proyecto. En particular, se considerarán 
subvencionables la aplicación de metodologías de mejoras de procesos y 
modelos de negocio tipo LEAN o equivalente; rediseño de modelo de negocio 
u optimización de procesos claves de la empresa, en los ámbitos en los que 
impactarán las tecnologías que se implantarán. La correspondiente convocatoria 
podrá limitar el porcentaje del importe de estos costes sobre el total de los costes 
directos subvencionables del proyecto. En su caso, el importe que supere dicho 
límite no resultará subvencionable. 

b) Inversiones inmateriales. Software relacionado con el desarrollo del 
proyecto de transformación digital: Licencias de software, excluyendo el 
software de propósito general como por ejemplo los sistemas operativos, 
aplicaciones monitorización de redes / sistemas, paquetes de ofimática, correo 
electrónico, edición y tratamiento de imágenes, salvo en los casos en que este 
tipo de software forme parte inseparable de otros activos que sean objeto de 
subvención dentro del proyecto. También se excluyen los cambios de versión o 
actualizaciones de software ya en uso en la empresa. No se consideran elegibles 
los costes por uso de soluciones y aplicaciones. 

c) Adquisición de activos materiales. La adquisición de activos materiales 
nuevos (incluidos gastos de transporte y embalaje), realizada a terceros, 
indubitadamente necesarios para el proyecto de transformación digital.

Quedan excluidos la compra de terrenos, edificaciones, obra civil (excepto 
la estrictamente necesaria para la puesta en funcionamiento del nuevo 
equipo), así como las inversiones de sustitución y vehículos de cualquier tipo. 
Además, también quedan excluidos los gastos de formación, gastos de dietas y 
desplazamiento para la puesta en marcha de los nuevos equipos.
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d) Coste del informe de auditoría de ciberseguridad. El importe máximo 
elegible de este coste no podrá superar los cinco mil euros.

e) Costes indirectos. 

Costes indirectos que se calcularán a tipo fijo del 7% sobre los costes 
directos elegibles, de las letras anteriores.

No se subvencionarán los gastos realizados por empresas del grupo o partes 
vinculadas entendidas como tal las definidas en el artículo 18 de la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

2. La ejecución del proyecto y cualquiera de sus costes no deberán estar 
iniciados a la fecha de presentación de la solicitud.

Artículo 8.- Presentación de solicitudes.

1. Los interesados, con carácter obligatorio, incluidas las personas físicas 
(empresarios individuales o autónomos) de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán dirigir su 
solicitud a la Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación 
por medios electrónicos de solicitudes y documentación complementaria en los 
términos previstos en la Resolución del Presidente del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia de 30 de enero de 2007, publicada en el BORM, n.º 36 de 13 de 
febrero de 2007, conforme al modelo que encontrará en la dirección de Internet: 
www.institutofomentomurcia.es/infodirecto.

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario expedido por prestadores incluidos en 
la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”, y la relación de 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

Sólo se admitirá una solicitud de subvención por empresa y convocatoria. 
Si una empresa presentara diferentes solicitudes a la misma convocatoria se 
considerará válida la primera registrada en plazo, resultando desestimadas todas 
las posteriores, salvo manifestación en contra del solicitante, realizada antes de 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

El registro electrónico emitirá un recibo que consistirá en una copia autenticada 
de la solicitud, incluyendo la fecha y hora de presentación, el número de entrada 
en el registro, así como un recibo acreditativo de otros documentos que, en su 
caso, se acompañen con indicación del plazo máximo para resolver y notificar la 
resolución del procedimiento y los efectos que puede producir el silencio.

2. La solicitud normalizada en la que se integran las declaraciones responsables 
correspondientes, firmada electrónicamente por el solicitante, por el representante 
legal de la persona jurídica interesada o por cualquier otra persona con poderes 
suficientes, deberá ir acompañada, en todo caso, de la siguiente documentación:

a) En su caso, los solicitantes que no tengan su residencia fiscal en territorio 
español deberán presentar un certificado de residencia fiscal emitido por las 
autoridades competentes de su país de residencia.

b) En su caso, certificado de calidad digital de la empresa, según lo establecido 
en el artículo 8 del Decreto-Ley 5/2022, de 20 de octubre, de dinamización de 
inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia pública

c) En su caso, distintivo de igualdad de la Región de Murcia, según lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la igualdad 
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entre mujeres y hombres, y de protección contra la violencia de género en la 
Región de Murcia.

d) Memoria técnica del proyecto de implantación de tecnologías para la 
transformación digital, de los previstos en el artículo 1 y en la correspondiente 
convocatoria, con el contenido mínimo previsto en la solicitud normalizada. 

e) Presupuesto de todos los gastos imputados al proyecto, en el caso de 
que el importe total de los servicios o suministros de un proveedor fuera igual 
o superior a 15.000 euros (IVA excluido), o en su caso, el límite vigente para 
el contrato menor en las normas sobre contratación pública, será necesario 
aportar al menos tres ofertas de diferentes proveedores, que deberán cumplir los 
requisitos establecidos en el apartado 6 del artículo 15. Además, en el caso de 
prestación de servicios, para la oferta seleccionada, deberá aportarse un plan de 
trabajo del prestador del servicio

f) En el caso de Sociedades:

Si estuviera participada o tuviera participaciones de otra sociedad por un 
porcentaje entre el 25% y 50%, deberá aportar Modelo A (Empresa Asociada 
modelo declaración de Pyme) del Anexo I.

Si estuviera participada o tuviera participaciones de otra sociedad por un 
porcentaje superior al 50%, deberá aportar Modelo B (Empresa Vinculada modelo 
declaración de Pyme) del Anexo I.

g) Escritura en la que aparezcan los estatutos sociales vigentes o DNI del 
solicitante, en caso de personas físicas. En el caso de comunidades de bienes 
contrato de constitución.

h) Acreditación de la representación del firmante de la solicitud, mediante 
cualquier medio válido en Derecho que deje constancia fidedigna de su existencia, 
cuando actúe como representante, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y entre otros, los previstos en el artículo 32.3 del Real 
Decreto 203/2021, de 30 de marzo.

i) Para empresas constituidas en el ejercicio de la convocatoria, la entidad 
solicitante deberá presentar el balance de situación y cuenta de resultados, 
firmadas a fecha de publicación de la convocatoria.

j) Para cualquier proyecto comprendido en la definición del artículo 5.3.b) de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el solicitante estará 
obligado a cumplimentar la declaración responsable prevista al efecto en el modelo 
de solicitud de subvención y en el modelo de cuenta justificativa, así como aportar 
los documentos que, en su caso, se establezcan en los mismos con la finalidad de 
comprobar el cumplimiento de las normas medioambientales aplicables.

k) En su caso, si la empresa realiza la contratación de personal del grupo 
de cotización 1 compatible con el proyecto o actuación, siempre que se realice 
en el plazo comprendido desde la publicación de la convocatoria hasta 3 meses 
después de su cierre, deberá aportar contrato de trabajo diligenciado ante 
organismo oficial competente.

l) En su caso, auditoría de ciberseguridad con una antigüedad no superior a 2 
años desde la fecha de la presentación de la solicitud.

m) Cualquier otro documento o dato exigido en el modelo normalizado de 
solicitud que sea preciso para el examen y la valoración del proyecto o actividad 
a subvencionar.
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Independientemente de lo establecido con anterioridad, el solicitante podrá 
presentar por medios electrónicos, en todo momento, cualquier otro documento 
y/o información, para verificar el cumplimiento de los requisitos.

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e 
informaciones determinadas en estas bases, salvo que los documentos exigidos 
ya estuvieran en poder del Instituto de Fomento de la Región de Murcia o hayan 
sido elaborados por cualquier otra Administración Pública, según lo establecido en 
los artículos 28.2 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso el 
Instituto de Fomento deberá recabarlos para su aportación al procedimiento, 
salvo oposición expresa del interesado. Los documentos o datos que, en virtud 
de lo anterior, el Instituto de Fomento de la Región de Murcia deberá recabar 
directamente son los siguientes:

a) Los certificados acreditativos de encontrarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, como se exige en la letra 
e), apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y en la letra b) del artículo 11 de la ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

b) Certificado de situación censal o en el censo de actividades económicas, 
emitidos por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, que no tenga una 
antigüedad superior a seis meses. 

c) Última declaración anual del Impuesto de Sociedades, presentado en la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria. Si aún no existe declaración del 
Impuesto de Sociedades del ejercicio anterior a la convocatoria, deberá aportar 
las cuentas anuales formuladas de dicho ejercicio o lo que la correspondiente 
convocatoria establezca.

d) Certificado emitido por la Tesorería de la Seguridad Social de plantilla 
media del año natural anterior a la convocatoria. En el caso de empresas 
constituidas en el año de la convocatoria, certificado de plantilla media desde la 
fecha de constitución hasta la fecha de publicación de la convocatoria.

e) Cualquier otro documento o dato exigido en el modelo normalizado de 
solicitud que sea preciso para el examen y la valoración del proyecto o actividad a 
subvencionar y se encuentre en poder de una Administración Pública. 

Excepcionalmente, y en los supuestos de imposibilidad material o técnica de 
obtener el documento, se podrá requerir al solicitante su presentación.

4. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 41 y 43 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en la Orden de 28 de octubre de 2016, de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, por la que se disponen los sistemas de notificación 
electrónica en la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en el artículo 42 y siguientes del Real Decreto 203/2021, de 30 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento 
del sector público por medios electrónicos y resto de normativa aplicable, las 
notificaciones electrónicas se realizarán en la Dirección Electrónica Habilitada 
única (DEHú). Puede accederse a las notificaciones electrónicas en la dirección 
electrónica https://dehu.redsara.es/. Las notificaciones por medios electrónicos 
se entenderán practicadas en el momento en que se produzca el acceso a su 
contenido y se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales 
desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.
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5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en las bases reguladoras y 
en la convocatoria, el Departamento de Tramitación requerirá al interesado para que 
la subsane en el plazo de diez (10) días hábiles, con indicación de que transcurrido 
el mismo sin haberse subsanado la falta o aportado los documentos solicitados, se 
entenderá desistida la solicitud de ayuda, previa resolución expresa del Presidente, 
en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 9.- Plazo de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes de subvenciones podrán presentarse en el plazo previsto en la 
publicación del extracto de la correspondiente convocatoria pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3 del 
artículo 19.

Artículo 10.- Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones se concederán bajo el régimen de concurrencia 
competitiva, mediante una comparación de las solicitudes presentadas en la 
que se aplicarán los criterios de valoración establecidos en el apartado 5, y se 
establecerá una prelación respetando los límites presupuestarios.

2. El Departamento de Tramitación será el competente para la instrucción 
de los procedimientos derivados de estas bases reguladoras, y al objeto podrá 
solicitar cuantos informes estime necesarios para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deban pronunciarse las 
resoluciones, en especial, informes técnicos sobre los proyectos presentados al 
Departamento competente por razón de la materia.

3. El Departamento de Tramitación realizará una preevaluación en la que 
verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición 
de beneficiario en las bases reguladoras. Aquellas solicitudes que no cumplan con 
las condiciones mínimas impuestas para adquirir la condición de beneficiario, tras 
el correspondiente procedimiento y trámite de audiencia, serán desestimadas 
mediante resolución motivada de la Presidencia del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia o por el órgano del Instituto de Fomento que tuviese delegadas 
estas competencias. 

4. Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión de Evaluación que regirá 
su funcionamiento por lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. La composición de la 
Comisión de Evaluación será la siguiente:

a) Presidente: el Jefe del Departamento de Tramitación del Instituto de 
Fomento o persona en la que delegue. 

b) Vocales: entre un máximo de cuatro (4) y un mínimo de dos (2) 
designados por el Presidente de la Comisión de Evaluación de Proyectos con 
carácter permanente o temporal. Hasta dos vocales, podrán pertenecer a otros 
departamentos de la Administración Regional. 

c) Un asesor jurídico. 

d) Secretaria: la Secretaria General del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia o persona en la que delegue. 

Podrá asistir, con voz y sin voto, cualquier técnico del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia o de la Administración Regional, convocado por el 
Presidente, que por su relación en la tramitación de los expedientes de solicitud 
de subvención o por sus conocimientos específicos en alguna materia de interés, 
resulte necesario o conveniente su asistencia. 
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Los miembros de la Comisión de Evaluación de Proyectos deberán realizar 
una declaración de ausencia de conflicto de interés.

5. La Comisión de Evaluación emitirá un informe-acta, que contendrá una 
propuesta de solicitudes estimadas y desestimadas, sin perjuicio de lo previsto 
en el apartado 3, e importe e intensidad de las subvenciones para las estimadas, 
así como la prelación de las solicitudes, y en el que se concrete el resultado de 
la evaluación efectuada según los siguientes criterios valoración o baremo de 
prelación:

CRITERIOS DE VALORACIÓN
PROYECTOS DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL

 

PUNTUACIÓN 
MÁXIMA

a).- Reto tecnológico: Grado de novedad y número de las soluciones empleadas 
y su contribución al proyecto.
Se valorará si en el proyecto confluyen varias soluciones de las descritas en el apartado 
3 del artículo 1 con presupuesto en el proyecto.
Se puntuará de forma cumulativa los siguientes criterios de este apartado:
Categorías de solución 3: 10 puntos por solución y un máximo 20 puntos
Categorías de solución 2: 5 puntos por categoría. Máximo 15 puntos
Categorías de solución 1: 2 puntos por categoría. Máximo 10 puntos

Hasta 20 puntos 

b). Impacto en la competitividad de la empresa: 
Se valorará la repercusión del proyecto sobre la competitividad de la empresa.
Se puntuará de forma cumulativa los siguientes criterios de este apartado:
- La puesta en marcha del proyecto permitirá desarrollar un nuevo modelo de negocio 
para la empresa: 10 puntos.
- La puesta en marcha del proyecto permitirá de forma directa mejorar la calidad, 
reducir los costes, incrementar la producción: 5 puntos.
- La puesta en marcha de proyecto permitirá la resolución o mitigación de problemas 
medioambientales, o al avance potencial hacia un modelo de economía circular. 5 puntos

Hasta 20 puntos

c).-Otros criterios:
Se puntuará de forma cumulativa los siguientes criterios de este apartado:
- No haber sido beneficiario de convocatorias de subvenciones aprobadas por el Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia en la presente Orden, durante los dos ejercicios 
anuales anteriores a la convocatoria. 8 puntos
- Ubicación del centro de trabajo donde se va a realizar el proyecto en un municipio de 
menos de 40.000 habitantes. 5 puntos
- La empresa dispone de una declaración de proyecto de interés estratégico. 3 punto.
- La empresa dispone de un certificado de calidad digital de la Región de Murcia. 2 
puntos
- La empresa dispone de un distintivo de igualdad de la Región de Murcia. 2 puntos

Hasta 20 puntos

d).- Proyecto integral y su capacidad transformadora
Se valorará si el proyecto afecta a una o varias de los grupos de actuaciones descritas 
en el apartado 3 del artículo 1. 
- El proyecto afecta a más de dos grupos de actuaciones: 15 puntos
- El proyecto afecta a dos grupos de actuaciones: 10 puntos.

Hasta 15 puntos

e)- Tipología del solicitante
Se puntuará de forma cumulativa los siguientes criterios de este apartado:
- PYMEs, cuya actividad corresponda a la industria manufacturera incluida en los CNAEs 
10 al 33. 10 puntos.
- El solicitante tiene una plantilla media superior a 50 trabajadores. 5 puntos.
(la plantilla media se obtiene del certificado aportado en el formulario de solicitud según 
el artículo 8 apartado 3, letra d) 

Hasta 15 puntos 

f).-. Colaboradores externos
Se valorará si el proyecto cuenta con un colaborador externo, con presupuesto en el 
mismo, que disponga con capacidad técnica sobrada para su ejecución:
- Más de un organismo de investigación. 10 puntos
- Un organismo de investigación. 5 puntos

Hasta 10 puntos

TOTAL 100 puntos
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Adicionalmente, se sumarán 10 puntos si la empresa realiza la contratación 
de al menos, un trabajador del grupo de cotización 1 compatible con el proyecto 
o actuación, siempre que se realice en el plazo comprendido desde la publicación 
de la convocatoria hasta 3 meses después de su cierre, no pudiéndose en ningún 
caso superar los 100 puntos de valoración.

Las solicitudes que no obtengan las puntuaciones mínimas que, en su caso, 
establezca la correspondiente convocatoria, serán desestimadas, con arreglo a lo 
previsto en el apartado 2 del artículo 19.

En el caso que, tras la valoración de todas las solicitudes presentadas, dos 
o más solicitudes resulten con la misma puntuación, la prelación de éstas se 
establecerá del siguiente modo, salvo que se acuerde el prorrateo del crédito 
disponible, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 12:

a-. En primer lugar, atendiendo a la que haya obtenido una mayor valoración 
en el criterio a).

b-. En el caso de persistir en el empate, la que haya obtenido una mayor 
puntuación en el criterio b).

c-. En el caso de persistir en el empate, la que haya obtenido una mayor 
puntuación en el criterio c).

d-. En el caso de persistir el empate, por orden de mayor puntuación en los 
siguientes criterios de valoración d), e) y f), de manera sucesiva.

e-. En el caso de persistir el empate, primarán las solicitudes que hayan 
obtenido una propuesta de subvención menor sobre las que las que la hayan 
obtenido mayor.

f-. Finalmente, y en el caso de persistir el empate, la prelación de las 
solicitudes se establecerá atendiendo al orden de registro de presentación de las 
solicitudes, es decir, las solicitudes anteriores primarán sobre las posteriores.

6. La acreditación del cumplimiento de los plazos de pago previstos en la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, para obtener la condición 
de beneficiario con arreglo a lo previsto en el apartado 1 del artículo 3, se 
efectuará por las entidades solicitantes que según las bases reguladoras y la 
convocatoria estén en disposición inicial de obtener una subvención, en el plazo 
de 10 días hábiles desde la notificación del requerimiento dirigido al efecto por 
el Departamento de Tramitación, previo a la propuesta de resolución definitiva 
prevista en el artículo 11.

No obstante, si la certificación de auditor o el informe de procedimientos 
acordados, previstos en el párrafo siguiente, no pudieran obtenerse antes de la 
terminación del plazo fijado en el párrafo anterior, se aportará justificante de 
haber solicitado dicho medio de acreditación y una vez obtenido se presentará 
inmediatamente y, en todo caso, antes de la resolución de concesión.

La acreditación del nivel de cumplimiento se realizará por los medios de 
prueba previstos en el apartado 3 bis del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

El Informe de Procedimientos Acordados y sus efectos se ajustará a lo 
establecido en los artículos 22 bis y 23 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.
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Artículo 11.- Propuesta de resolución.

El Jefe del Departamento de Tramitación del Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Evaluación 
y de la acreditación del cumplimiento de la obligación del cumplimiento de los 
plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
prevista en el apartado 1 del artículo 3 y en el apartado 6 del artículo 10, 
formulará propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que será 
notificada a los interesados en la forma prevista en el apartado 4 del artículo 8, 
y se concederá un plazo de diez días para presentar alegaciones. Se prescindirá 
del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos 
en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por 
los interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional tendrá el 
carácter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, se 
formulará la propuesta de resolución definitiva por el órgano instructor, que 
deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone 
la concesión de la subvención, y su cuantía, de acuerdo con el artículo 18.4 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 12.- Resolución y notificación.

1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, por la Presidencia 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia o por el órgano del Instituto 
de Fomento que tuviese delegadas estas competencias, se dictará resolución 
motivada de concesión de subvención o desestimación de las solicitudes 
admitidas, concretando para cada solicitud sus condiciones particulares. Las 
resoluciones deberán contener la referencia explícita a la disposición comunitaria 
de la que trae causa la subvención otorgada.

Constituida la lista de reserva, en el supuesto previsto en el apartado 3 del 
artículo 19, las empresas solicitantes comprendidas en dicha lista que no hayan 
obtenido una subvención, concurrirán, con la puntuación que hubieran obtenido 
en el procedimiento de selección al que se presentaron, en los sucesivos previstos 
en la convocatoria abierta.

Asimismo, en la Resolución de concesión de la subvención se hará constar en su 
caso la financiación procedente del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), 
tanto en términos absolutos como en porcentaje de la subvención concedida. 

La resolución de concesión cumplirá, en relación con su contenido, lo 
dispuesto en el artículo 73.3, del Reglamento (UE) N.º 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, y en la misma se incluirá, en su 
caso, las medidas antifraude pertinentes que resulten de aplicación. 

2. Cuando la suma total de las subvenciones a conceder supere el crédito 
disponible en la correspondiente convocatoria, se podrá prorratear el mismo 
entre las solicitudes admitidas.

3. El beneficiario deberá comunicar a la Presidencia del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia la aceptación de la subvención en los términos de la 
resolución de concesión. En todo caso, esta aceptación se entenderá producida 
si en el plazo de diez días naturales desde la notificación de la resolución de 
concesión no se recibe comunicación en sentido contrario. 
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4. En el caso de existir una lista de reserva, mediante la correspondiente 
resolución del Presidente, los beneficiarios propuestos para recibir subvención, 
que no procedieran a la aceptación de la misma dentro del plazo establecido, o 
si aceptada, renunciara con posterioridad a la misma, se procederá a dar curso 
a lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, para los beneficiarios que integren la lista de reserva 
notificándose individualmente a cada uno de ellos, la correspondiente concesión 
de subvención.

5. Las notificaciones electrónicas de las resoluciones finalizadoras de los 
procedimientos de concesión se realizarán por los medios previstos en el apartado 
4 del artículo 8, correspondiendo dicho trámite al Departamento de Tramitación 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

Artículo 13.- Plazo de resolución.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
no podrá exceder de seis meses a partir de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, salvo que la misma 
posponga sus efectos a una fecha posterior.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de la subvención.

Artículo 14.- Recursos.

Contra las resoluciones expresas o presuntas podrá interponerse, de modo 
obligatorio por medios electrónicos en la forma prevista para las solicitudes en el 
apartado 1 del artículo 8, recurso potestativo de reposición ante la Presidencia 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en el plazo de un mes, en el 
caso de resoluciones expresas, o, en el caso de que no se produjera la resolución 
expresa se podrá interponer en cualquier momento a partir del día siguiente a 
que se produzca el acto presunto con arreglo a lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de Murcia capital en el plazo de dos meses en el 
caso de resoluciones expresas, o de seis meses en el caso de desestimación por 
silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Artículo 15.- Justificación y comprobación de subvenciones.

1. El beneficiario queda comprometido a la realización de la actividad 
o proyecto subvencionado, en los términos de su propia solicitud, salvo 
modificación de ésta aceptada por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
de conformidad con lo previsto en el artículo 17.

2. El beneficiario contará con un plazo para la ejecución del proyecto 
aprobado que abarca, desde la presentación de la solicitud de subvención hasta 
18 meses a partir de la notificación de la resolución de concesión de la ayuda, 
sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1 del artículo 17 y el apartado 2 del 
artículo 19. 
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Se considerarán gastos elegibles o subvencionables, a efectos de justificación 
de la subvención concedida, los realizados y pagados en el periodo indicado en 
el párrafo anterior, sin perjuicio de la admisibilidad y elegibilidad de los gastos 
pagados durante el plazo de justificación establecido en el siguiente apartado.

3. La justificación formal deberá presentarse como máximo en el plazo 
de un mes desde la finalización del plazo establecido en el apartado anterior 
para la realización del proyecto o actividad subvencionada. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse presentado la justificación, el Departamento de Tramitación 
requerirá al beneficiario, para que en el plazo improrrogable de 15 días, presente 
la citada justificación en la forma prevista en este artículo. La falta o ausencia 
de justificación conllevará la incoación del correspondiente procedimiento de 
reintegro o revocación de la subvención.

4. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido 
en la normativa Comunitaria y en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Los gastos subvencionables en los que haya incurrido el beneficiario 
en sus operaciones comerciales deberán haber sido abonados en los plazos 
de pago previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su 
defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
El incumplimiento de este requisito de elegibilidad conllevará que la factura 
correspondiente al gasto no será considerada subvencionable.

5. No se considerarán como costes elegibles el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, las tasas públicas y el resto de los impuestos ligados a la inversión 
o gasto, así como los correspondientes a subcontrataciones comprendidas en 
la definición del artículo 29.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Los costes elegibles se ajustarán, en su caso, a lo previsto 
en la Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las 
normas sobre los gastos subvencionables de los programas financiados por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del Fondo de Transición Justa para el 
período 2021-2027.

6. La justificación y pago efectivo de los gastos, así como la declaración o 
memoria de las actividades realizadas objeto de ayuda y el cumplimiento de los 
objetivos de la misma, las fuentes de financiación del proyecto y su aplicación 
y resto de extremos contemplados en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, se acreditarán con la presentación de la correspondiente cuenta 
justificativa, en la que se especificarán los citados elementos y el desglose de 
cada uno de los gastos incurridos según modelo normalizado, comprensivo de 
los extremos y requerimientos previstos en el citado artículo 72 del Real Decreto 
887/2006, que se facilitará y estará disponible a través de la dirección electrónica: 
www.institutofomentomurcia.es/infodirecto/ayudas y en la sede electrónica: 
https://sede.institutofomentomurcia.es; y a la que deberá acompañar un 
resumen de las actuaciones de publicidad llevadas a cabo, en su caso, así como 
la acreditación documental de los soportes utilizados (páginas web; folletos y 
carteles; etc.). En la citada cuenta justificativa, la entidad beneficiaria realizará 
una declaración responsable de otras ayudas recibidas o concedidas para 
el mismo proyecto, y en su caso, deberá acompañar la orden o resolución de 
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concesión y la justificación realizada de otras subvenciones con el mismo objeto 
o gastos elegibles.

En los términos previstos en la Resolución del Presidente del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia de 30 de enero de 2007, publicada en el BORM, 
n.º 36 de 13 de febrero de 2007, se realizará la justificación de subvenciones 
por medios electrónicos en la forma prevista en el apartado 1 del artículo 8, 
lo que conllevará la presentación de las facturas electrónicas o las de formato 
papel transformadas (digitalizadas) a formato electrónico y una declaración 
responsables de la que las mismas son copia exacta de los originales que se 
encuentran en poder de la entidad beneficiaria, así como los documentos de 
justificación de pago de dichas facturas en el mismo formato digital. 

A través de los documentos presentados para la justificación debe obtenerse 
una correcta pista de auditoría o trazabilidad entre los gastos y los pagos. Para 
ello, es imprescindible que se identifique quién ordena el pago, quién lo recibe, 
la fecha del pago y el concepto por el que se realiza, de modo que se permita 
la identificación inequívoca del justificante del gasto objeto de la subvención, 
admitiéndose únicamente los pagos realizados desde una cuenta bancaria de la 
beneficiaria.

Se consideran documentos justificantes de pago, los siguientes:

a) En caso de pago unitario por transferencia, se aportará el justificante del 
pago, en el que figurará el nombre de la persona ordenante, el nombre de la 
empresa beneficiaria, la cantidad pagada y la fecha valor de la operación. 

b) En caso de pago por remesa bancaria, se aportará la hoja con el detalle 
de los pagos unitarios (destinatario/a y cantidad) y extracto bancario en el que 
aparezca el cargo por el total de la remesa efectuada.

c) En caso de pago con tarjeta de crédito, se aportará la liquidación detallada 
de la misma y el extracto en el que aparezca el cargo por el importe total del 
periodo liquidado. Asimismo, se verificará la documentación que acredite que la 
beneficiaria de la ayuda es la titular de la cuenta de cargo.

d) En caso de pago mediante cheque, deberá aportarse la copia del cheque y 
justificante bancario del cargo en cuenta.

e) En caso de pago mediante pagaré, deberá aportarse la copia del pagaré 
en el que se refleje la fecha de vencimiento y el justificante del cargo en cuenta.

f) En el caso de que un pago lo completen facturas que no forman parte de la 
justificación, deberán aportarse dichas facturas.

g) Se admitirán pagos realizados a través de PayPal, iupay, u otros medios 
análogos en el caso de que se pueda comprobar la factura de la empresa 
proveedora y se pueda justificar la efectiva salida de fondos desde una cuenta de 
la beneficiaria de la ayuda, mediante justificante bancario o documentación que 
lo acredite.

h) En el caso de pagos mediante confirming, deberá aportarse el contrato 
suscrito con la entidad financiera y los justificantes de los pagos realizados por 
parte de dicha entidad.

i) Si se realizan pagos en moneda extranjera, se aportará el documento 
bancario de cargo en el que conste el tipo de cambio aplicado en la fecha de 
la operación. En caso contrario, no será considerado válido el correspondiente 
gasto.
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No se admitirán justificaciones de pagos efectuados en efectivo o metálico 
(los ingresos en ventanilla son ingresos en efectivo por lo que no podrán ser 
admitidos).

En el caso de que las ofertas aceptadas sean diferentes a las aportadas con 
la presentación de la solicitud de subvención, según lo previsto en la letra e) 
del apartado 2 del artículo 8, siempre que se cuente con la previa autorización 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia respecto a la modificación de 
la solicitud y/o la resolución de concesión de la subvención, y la suma de los 
importes de las facturas de un proveedor fuera igual o superior a 15.000 € 
(IVA excluido) o, en su caso, el límite vigente para el contrato menor en las 
normas sobre contratación pública, se deberán aportar al menos tres ofertas de 
diferentes proveedores salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
presten o suministren los servicios o bienes. Los requisitos a cumplir por las tres 
ofertas son:

a) Deben ir dirigidas a la persona o entidad beneficiaria de la ayuda.

b) Deben solicitarse a diferentes proveedores. Se entienden que son 
diferentes cuando no pertenezcan al mismo grupo empresarial.

c) La oferta deberá ser de fecha anterior al compromiso del gasto 
subvencionable. Se entiende por compromiso, la existencia de contratos 
o de facturas, recibidos, pedidos, albaranes de entrega, créditos/deudas o 
compromisos en firme entre la persona o entidad beneficiaria y un tercero 
documentado, que constituyan una deuda dineraria líquida, vencida y exigible o 
una obligación de dar o hacer susceptible de reclamarse judicialmente.

d) La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios 
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. Para poder 
valorar la eficiencia y economía, las diferentes ofertas deberán ser comparables, 
es decir, referirse al mismo gasto subvencionable.

Junto a la cuenta justificativa, se acompañará una copia del informe final 
descriptivo de los trabajos realizados.

7. Cuando el Departamento de Tramitación, competente para la comprobación 
de la justificación de la subvención, aprecie la existencia de defectos subsanables 
en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento 
concediéndole un plazo de diez días para su corrección.

8. El Departamento de Tramitación será el responsable del seguimiento del 
proceso de justificación y comprobación de valores del proyecto que hayan sido 
objeto de subvención, con independencia del control financiero que le corresponde 
a la Intervención General de la Comunidad Autónoma, del Tribunal de Cuentas de 
la Unión Europea, de la Comisión Europea y demás órganos fiscalizadores que, 
por la naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en la materia, así 
como a facilitar cuanta información le sea requerida por los mismos. 

A efectos de evitar posibles casos de doble financiación indebida de un 
proyecto o actividad subvencionada, el Departamento de Tramitación, realizará 
las comprobaciones pertinentes a través de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y de consultas específicas, cuando resulte conveniente, a otras 
Administraciones Públicas que pudiera ser concurrentes en la financiación de los 
proyectos o actividades.
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9. Para el cumplimiento de las condiciones exigidas y siempre que no afecte 
a otras condiciones o requisitos de elegibilidad, se permitirá como máximo hasta 
un 40% de desviación al alza y a la baja de cada uno y por separado de los 
distintos requisitos correspondientes a gastos u otros requisitos cuantificables 
del proyecto, comprometidos por el beneficiario y fijados en la resolución de 
concesión de la ayuda correspondiente, con las correlativas disminuciones 
proporcionales, en su caso, del importe de la subvención concedida como 
resultado de cada una de las desviaciones producidas. Cuando el grado de 
ejecución, en los términos anteriores, no alcance el 60% se procederá a iniciar 
el correspondiente procedimiento de reintegro o revocación por la totalidad de la 
subvención.

10. El incumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en el 
apartado 2 del artículo 3 de esta orden, supondrá una obligación de revocación y 
reintegro según la siguiente graduación:

a) Ausencia total de medidas de publicidad: 3% de la subvención. 

b) Incumplimiento grave: 2% de la subvención. 

c) Incumplimiento leve: 1% de la subvención. 

Se entiende por incumplimiento grave si se incumplen al menos 2 de las 
obligaciones de publicidad previstas en esta orden; incumplimiento leve si se 
incumple una de las citadas obligaciones.

11. Cuando el beneficiario ponga de manifiesto en la justificación que se han 
producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la 
subvención, que hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución 
conforme a lo establecido en el apartado 3, letra l) del artículo 17 de la Ley 
General de Subvenciones, habiéndose omitido el trámite de autorización 
administrativa previa para su aprobación previsto en el artículo 17, la Presidencia 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia podrá aceptar la justificación 
presentada, siempre y cuando tal aceptación no suponga dañar derechos de 
terceros ni suponga, en ningún caso, un aumento del importe de la subvención 
concedida. 

Artículo 16.- Pago de las subvenciones concedidas. 

1. El abono de la subvención se realizará previa justificación, por el 
beneficiario, de la realización de la actividad o proyecto para el que se concedió 
en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención, 
convocatoria y en la correspondiente resolución de concesión.

2. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la 
subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de 
las causas de reintegro establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 18.

3. El pago de la subvención concedida se realizará por transferencia a la 
cuenta bancaria del beneficiario que figure en certificación aportada con la cuenta 
justificativa. 

Artículo 17.- Modificación de la resolución de concesión.

1. A efectos de los dispuesto en el apartado 3, letra l) del artículo 17 de la 
Ley General de Subvenciones, cualquier modificación en las condiciones iniciales 
de concesión de las ayudas, incluida la ampliación de plazo de realización de la 
actividad subvencionada, deberá ser aprobada por la Presidencia del Instituto 

NPE: A-020425-1525



Página 8095Número 76 Miércoles, 2 de abril de 2025

de Fomento de la Región de Murcia o por el órgano del Instituto de Fomento 
que tuviese delegadas estas competencias, previa solicitud justificada de la 
entidad beneficiaria antes de la finalización del plazo otorgado para la realización 
de la actividad o proyecto subvencionado, siempre que dicha modificación no 
suponga, en ningún caso, un aumento del importe de la subvención concedida ni 
se perjudiquen derechos de terceros.

En el caso de modificación del plazo de realización de la actividad 
subvencionada, y sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2 del artículo 19, 
podrá ampliarse hasta en la mitad del mismo, siempre que no haya vencido el 
plazo de ejecución y no se dañen derechos de terceros, en aquellos casos en los 
que el beneficiario acredite suficientemente causas no imputables a él, por las 
que se haya demorado la finalización del proyecto, que en cualquier supuesto 
deberá estar ejecutado en al menos un 25%.

2. En ningún caso se podrá aprobar más de una modificación de las 
condiciones iniciales de concesión de la subvención, distinta a la ampliación del 
plazo, y sin perjuicio de lo previsto en el apartado 11 del artículo 15.

Sólo se podrán admitir modificaciones que obedezcan a circunstancias 
sobrevenidas y no imputables al beneficiario en el desarrollo de los proyectos 
subvencionados, sin que en ningún caso supongan una modificación de los 
aspectos esenciales de la naturaleza u objetivos de la subvención concedida.

Tampoco se admitirán modificaciones que supongan una alteración en la 
valoración inicial que determinen que la solicitud inicial presentada no habría sido 
beneficiaria de la ayuda al no superar la puntuación mínima exigida.

Las modificaciones deberán solicitarse por escrito de forma justificada, 
al menos, dos meses antes de la fecha de finalización de los proyectos 
subvencionados, para su aprobación o desestimación.

3. Cualquier obtención concurrente de otras aportaciones, podrá dar lugar a 
la minoración de la subvención otorgada hasta la cuantía necesaria que permita 
el cumplimiento de los límites establecidos en materia de autofinanciación y 
de intensidad máxima de ayudas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
33 y 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 18.- Incumplimientos, reintegros, infracciones y sanciones.

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en los artículos 36.4 y 
37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, el incumplimiento total o parcial de 
los requisitos establecidos en las bases reguladoras, y demás normas aplicables, así 
como las condiciones que en su caso se establezcan en la correspondiente resolución 
de concesión, dará lugar, previa incoación del correspondiente procedimiento de 
reintegro con arreglo a lo establecido en los artículos 35 y siguientes de la Ley 
7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a la cancelación o revocación de la ayuda y a la obligación de 
reintegrar ésta y los intereses de demora correspondientes.

2. En el supuesto de reintegro voluntario previsto en el apartado 5 del 
artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el beneficiario deberá manifestar, 
por cualquier medio, su voluntad de reintegrar al Departamento de Tramitación, 
como responsable del seguimiento del proceso de justificación y comprobación de 
la subvención, la que a su vez, procederá a indicarle el importe a reintegrar y los 
medios para hacer efectiva la devolución.
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3. El régimen de infracciones y sanciones aplicable será el establecido en los 
artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 19.- Convocatorias.

1. El procedimiento de concesión de subvenciones, que se regirá por las 
presentes bases, se iniciará mediante convocatoria pública aprobada por la 
Presidencia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, que deberá ser 
publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y con el contenido necesario que exige 
el artículo 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, publicándose un extracto de la 
misma en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2. Además del contenido mínimo previsto en el artículo 17.2 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cada convocatoria establecerá, lo siguiente:

a) En su caso, los epígrafes de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE 2009) de los beneficiarios cuyos proyectos podrán 
subvencionarse, de los previstos en el apartado 1 del artículo 2.

b) El presupuesto de la convocatoria y la partida presupuestaria.

c) El presupuesto de gasto subvencionable mínimo de los proyectos.

d) La cuantía e intensidad máxima, a tipo fijo, de subvención a aportar por el 
Instituto de Fomento a cada beneficiario, sin que en ningún caso puedan exceder 
los límites previstos en el apartado 1 del artículo 5.

e) El plazo máximo de realización del proyecto subvencionado, sin que pueda 
superar el previsto en el apartado 2 del artículo 15, así como, en su caso, si se 
permite la prórroga o ampliación de dicho plazo.

f) En su caso, limitaciones del importe o porcentaje máximo subvencionable 
de uno o varios de los costes elegibles previstos en el artículo 7, así como 
exclusiones de algunos de dichos costes elegibles.

g) El plazo de presentación de las solicitudes de subvención.

h) En su caso, prioridades sectoriales o tecnológicas, en los que deberán 
enmarcarse los proyectos. 

i) En su caso, la puntuación mínima que deberán obtener las solicitudes para 
que puedan resultar subvencionadas.

j) En su caso, la forma de acceso y descarga de los modelos normalizados 
que se habrán de utilizar en la solicitud y en la justificación de la ayuda.

3. Las convocatorias podrán establecer de forma simultánea la realización 
de varios procedimientos de selección sucesivos en los términos previstos en el 
artículo 59 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como que el remanente no adjudicado del crédito de un procedimiento de 
selección, incremente en esa misma cuantía el previsto para el procedimiento de 
selección posterior, y así sucesivamente.
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Artículo 20.- Normativa aplicable.

Además de lo establecido en las bases reguladoras, en la convocatoria y en 
las resoluciones de concesión, será de aplicación la normativa básica prevista 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 
887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones y resto de disposiciones de desarrollo, la Ley 7/2005, de 18 de 
Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y las disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, 
y en su defecto, las normas de derecho privado.

Las bases reguladoras se amparan y rigen por el Reglamento (UE) n.º 
2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de minimis y, como consecuencia, las dudas que puedan surgir en la 
interpretación y aplicación de las concesiones de la subvención contemplada en 
estas bases reguladoras se resolverá de conformidad con lo dispuesto en el citado 
Reglamento, y en caso de discrepancia prevalecerá éste.

Asimismo, resultará de aplicación la normativa Comunitaria que afecte a 
la cofinanciación por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional de la subvención 
contenida en esta orden, especialmente el Reglamento (UE) 2021/1060 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como 
las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e 
Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero 
a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, así como el Reglamento (UE) 
2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 relativo 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión y al efecto el 
beneficiario se compromete a cumplir cuantas obligaciones se deriven de la citada 
normativa o cualquier otra derivada de la financiación comunitaria de la ayuda, 
adoptando los comportamientos y acciones que se precisen, así como suscribir 
cuantos documentos le requiera el Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
con el mismo fin.

Artículo 21.- Publicidad.

1. En aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones las presentes Bases serán publicadas en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (BDNS, www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/), así como 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, se remitirá a la BDNS 
información sobre las convocatorias y resoluciones de concesión recaídas.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a 
ésta, la Administración publicará en el Portal de Transparencia al que se refiere 
el artículo 11 de la citada Ley, las subvenciones y ayudas públicas concedidas 
con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, 
objetivo o finalidad, así como la información referida en el apartado 5.º del citado 
precepto.
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Disposición derogatoria única. Derogación de bases reguladoras.

Queda derogada la Orden de 22 de abril de 2020, de la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, dirigidas a empresas, 
y destinadas a fomentar la innovación mediante la transformación digital de las 
empresas de la Región de Murcia (Empresa 4.0), cofinanciadas por el FEDER.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 17 de marzo de 2025.—La Consejera de Empresa, Empleo y 
Economía Social, María Isabel López Aragón.
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ANEXO I 

 

MODELO DE DECLARACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A LA CONDICIÓN DE PYME 

MODELO A – Empresa de Tipo “Asociada” 

 

Para cada empresa para la que se cumplimente una “ficha de asociación” (una ficha para cada empresa 
asociada a la empresa solicitante y para las empresas asociadas a las posibles empresas vinculadas cuyos 
datos aún no se hayan recogido en las cuentas consolidadas), los datos del “cuadro de asociación” de que 
se trate se trasladarán al cuadro recapitulativo siguiente: 

 

Cuadro A 

 
Empresa asociada (complétese con el 
nombre y la identificación) 

Efectivos 
(UTA) 

Volumen de negocios 
(*) 

Balance general (*) 

1.     
2.     
3.     
Total    
 
(*) En euros. 
 
 
en caso necesario, añádanse páginas o amplíese el cuadro 
 

 

 

 

Recuerde: Estos datos son el resultado de un cálculo proporcional efectuado en la “ficha de asociación” 
cumplimentada para cada empresa asociada directa o indirecta. 
  
(1) Si los datos relativos a una empresa se recogen en las cuentas consolidadas en un porcentaje inferior al 
determinado en el apartado 2 del artículo 6, es conveniente, no obstante, aplicar el porcentaje que se 
determina en dicho artículo. 
 

 

Firmado en _____________________________ a _________ de ________________ de 202_ 

 

 

El representante legal, D _________________________________________________ (Firma) 

 

El representante legal, D _________________________________________________ (Firma) 
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FICHA DE ASOCIACIÓN 

1. Identificación precisa de la empresa asociada  

 Nombre o razón social: ………...…………………………………………………………………………………… 

 Domicilio social: ………………………………………………………………………………………..……............ 

 N.I.F.: ………………………… 

 Nombre y cargo del/de los principales directivos: ……………..………………………………………………… 

2. Datos brutos de dicha empresa asociada  

Periodo de referencia: 

 Efectivos 
(UTA) Volumen de negocios (€) Balance general (€) 

Datos brutos    

 

Recuerde: Estos datos brutos son el resultado de las cuentas y demás datos de la empresa asociada, 
en su caso consolidados, a los que se añade el 100 % de los datos de las empresas vinculadas a la 
misma, salvo si los datos de dichas empresas ya están incluidos por consolidación en la contabilidad de 
la empresa asociada. Si resulta necesario, añádanse “fichas de vinculación” para las empresas 
vinculadas no incluidas por consolidación.  

3. Cálculo proporcional  

 a) Indíquese exactamente el porcentaje de participación que posee la empresa declarante (o la empresa 
vinculada a través de la que se establece la relación con la empresa asociada) en la empresa asociada 
objeto de la presente ficha:  

 ………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………… 

Indíquese el porcentaje de participación que posee la empresa asociada objeto de la presente ficha en 
la empresa declarante (o en la empresa vinculada):  

………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………… 

 b) Selecciónese el mayor de ambos porcentajes y aplíquese a los datos brutos indicados en el cuadro 
anterior. Trasládense los resultados de dicho cálculo proporcional al cuadro siguiente:  

«Cuadro de asociación» 

Porcentaje: Efectivos (UTA) Volumen de negocios 
(€) Balance general (€) 

Resultados 
proporcionales    

 

 Estos datos deberán trasladarse al cuadro A del anexo A (página 1 de este Documento). 
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MODELO DE DECLARACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A LA CONDICIÓN DE 

PYME 

MODELO B Empresas vinculadas 
 

 

A. DETERMINAR EL CASO EN EL QUE SE ENCUENTRA LA EMPRESA SOLICITANTE 

 

 Caso 1: La empresa solicitante elabora cuentas consolidadas o está incluida 
en las cuentas consolidadas de otra empresa vinculada. 

 

Nota importante: Los datos de las empresas vinculadas a la empresa solicitante son el resultado de sus cuentas y 
demás datos, en su caso consolidados. A estos datos se agregan proporcionalmente los datos de las posibles 
empresas asociadas a dichas empresas vinculadas, situadas en una posición inmediatamente anterior o posterior a 
la de la empresa solicitante, en caso de que no estén ya incluidas por consolidación 

 

En este caso, Las cuentas consolidadas sirven de base de cálculo. Cumpliméntese a continuación el 
Cuadro B1. 
 

Cuadro B1 
 
Identificación de las empresas incluidas por consolidación 
Empresa vinculada 
(nombre/identificación) 

Domicilio social Nombre y cargo del/de los principales 
directivos (d) 

A.   
B.   
C.   
D.   
E.   
Datos de las empresas incluidas por consolidación 
 Efectivos 

(UTA) 
Volumen de negocios (f) Balance general (f) 

A.    
B.    
C.    
D.    
E.    
Total    
(d) Presidente, director general o equivalente. 
 
 

Nota importante: Las empresas asociadas a una empresa vinculada de este tipo que no estén ya incluidas por 
consolidación se tratarán como socios directivos de la empresa solicitante. Por consiguiente, en el anexo A 
deberán añadirse sus datos y una “ficha de asociación”. 
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 Caso 2: La empresa solicitante o una o varias empresas vinculadas no elaboran 
cuentas consolidadas o no se incluyen por consolidación. 

 

En este caso, rellénese una “ficha de vinculación” por cada empresa vinculada (incluidas las vinculaciones 
a través de otras empresas vinculadas) y procédase mediante simple suma de las cuentas de todas las 
empresas vinculadas cumplimentando el Cuadro B2 siguiente. 

 

Cuadro B2 

Empresa nº Efectivos (UTA) Volumen de negocios (f) Balance general (f) 
1.(e)     
2.(e)     
3.(e)     

Total    
(e) Añádase una “ficha de vinculación” por empresa. 
(f) En euros. 
 

 

Firmado en _____________________________ a _________ de ________________ de 202_ 

 

 

 

El representante legal, D _________________________________________________ (Firma) 

 

 

El representante legal, D _________________________________________________ (Firma) 
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

1526 Resolución de 17 de marzo de 2025, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Educación (actual Consejería de Educación y Formación 
Profesional) y la Fundación por la Formación Dual Caixabank, 
para el desarrollo de acciones para impulsar la Formación 
Profesional en la Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad a la “Prórroga del convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Educación (actual Consejería de Educación y Formación Profesional) y la 
Fundación por la Formación Dual Caixabank, para el desarrollo de acciones 
para impulsar la Formación Profesional en la Región de Murcia”, suscrito el 10 de 
diciembre de 2024 por el Consejero de Educación y Formación Profesional y 
teniendo en cuenta que tanto el objeto de la prórroga del convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en 
el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
“Prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación (actual Consejería 
de Educación y Formación Profesional) y la Fundación por la Formación Dual 
Caixabank, para el desarrollo de acciones para impulsar la Formación Profesional 
en la Región de Murcia”, que se inserta como anexo.

Murcia, a 17 de marzo de 2025.—La Secretaria General, Carmen María 
Zamora Párraga.
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Anexo

Prórroga convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación (actual 

Consejería de Educación y Formación Profesional) y la Fundación por la 
Formación Dual Caixabank, para el desarrollo de acciones para impulsar 

la Formación Profesional en la Región de Murcia

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Víctor Marín Navarro, Consejero de Educación 
y Formación Profesional, nombrado por Decreto del Presidente n.º 26/2024, de 
15 de julio, en la representación que ostenta para la firma del presente convenio 
en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Y de otra, la Fundación por la Formación Dual Caixabank, en adelante 
CAIXABANK DUALIZA, domiciliada en Madrid (28046), calle Paseo de la 
Castellana, 189, inscrita en el Registro de Fundaciones de competencia estatal 
con el número 1.843, y con CIF G-87627303, y en nombre y representación D.ª 
Paula San Luis Castellano, con NIF 44375268-B, según poderes otorgados con 
fecha 4 de octubre de 2022, según escritura pública, ante el Notario del Ilustre 
Colegio de Madrid, D.ª María Dolores Giménez Arbona, con el nº 2379 de su 
Protocolo.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas 
facultades con las que actúan, para suscribir la presente prórroga del Convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Educación (actual Consejería de Educación y Formación 
Profesional) y la Fundación por la Formación Dual CAIXABANK, para el desarrollo 
de acciones para impulsar la formación profesional en la Región de Murcia, y a tal 
efecto, 

Manifiestan

Primero.- Que en fecha 14 de diciembre de 2022, se procedió a la firma 
del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación (actual Consejería de Educación 
y Formación Profesional) y la Fundación por la Formación Dual CAIXABANK, para 
el desarrollo de acciones para impulsar la formación profesional en la Región de 
Murcia.

Segundo.- Que la cláusula novena del Convenio establece como periodo de 
vigencia dos cursos escolares, a partir de la fecha de firma del mismo, finalizando 
el 14 de diciembre de 2024. Asimismo, dicha cláusula prevé la posibilidad 
de prorrogar el convenio, por acuerdo expreso de las partes y antes de su 
finalización, por un periodo de dos cursos adicionales. 

Tercero.- Que dado que hasta la fecha, la colaboración entre la Consejería 
competente en materia de Educación y la Fundación por la Formación Dual 
CAIXABANK, ha resultado beneficiosa para ambas partes y se ha desarrollado 
satisfactoriamente al permitirse con ello mejorar las enseñanzas de Formación 
Profesional del sistema educativo, y dado el interés mutuo en el mantenimiento 
de esta actividad, consideran conveniente prorrogar la vigencia del convenio, 
ambas entidades
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Acuerdan:

Prorrogar por un periodo de dos cursos adicionales el convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Educación (actual Consejería de Educación y Formación Profesional) 
y la Fundación por la Formación Dual CAIXABANK, para el desarrollo de acciones 
para impulsar la formación profesional en la Región de Murcia, firmado en fecha 
14 de diciembre de 2022, en virtud de lo previsto en la cláusula novena del 
referido convenio. 

Mantener vigentes y en toda su extensión la totalidad de las cláusulas 
establecidas en el convenio de colaboración que mediante este documento se 
prorroga.

Y para que conste y en prueba de conformidad, ambas partes firman y 
rubrican en el lugar y fecha señalados, el presente Acuerdo de prórroga, en 
Murcia, a 10 de diciembre de 2024.—Por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, el Consejero de Educación y Formación Profesional, Víctor Marín 
Navarro.—Por la Fundación por la Formación Dual Caixabank, la Directora 
General, Paula San Luis Castellano.
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4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

1527 Anuncio por el que se hace pública la Resolución por la que se 
modifica la Autorización Ambiental Integrada concedida en el 
expediente AAI20100018 del titular Grupo Avícola la Cresta, S.L., 
para incorporar a la autorización modificaciones no sustanciales 
de la instalación/actividad, en los términos del informe técnico 
SGDA de 7 de enero de 2025.

Conforme a lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se hace público 
que por Resolución de esta Dirección General de 20 de marzo de 2025, se 
modifica la Autorización Ambiental Integrada, de 25 de julio de 2019, concedida 
en el expediente AAI20100018, del titular Grupo Avícola la Cresta, S. L., en los 
términos del informe técnico de 7 de enero de 2025 que se recogen en el Anexo 
de la resolución, para incorporar a la Autorización modificaciones no sustanciales 
de la instalación/actividad en los términos del mismo.

El contenido completo de la Resolución estará disponible, a partir del día 
siguiente a la publicación del presente Anuncio, en la página web de la CARM:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=158025&IDTIPO=60

Murcia, 20 de marzo de 2025.—El Director General de Medio Ambiente, Juan 
Antonio Mata Tamboleo.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes

1528 Anuncio por el que se somete a información pública y audiencia 
a los interesados el Proyecto de Orden de la Consejería de 
Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva y especial concurrencia en 
materia de competitividad y calidad turísticas.

La Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, a iniciativa de la 
Dirección General de Competitividad y Calidad Turísticas, ha elaborado el Proyecto 
de Orden por la que se aprueban las Bases Reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva y especial concurrencia en 
materia de competitividad y calidad turísticas.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así 
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente anuncio, para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a las personas interesadas en general, abriendo a 
tal efecto un plazo de 7 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Durante el período indicado podrá cualquier persona física o jurídica, 
interesada o afectada, presentar las alegaciones y observaciones que considere 
oportunas, por vía telemática, a través de la sede electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario de alegaciones en el 
trámite de audiencia del procedimiento código 1549, SIA 213026 “elaboración y 
tramitación de disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos y 
Servicios alojado en la página web de la CARM.

El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace:

https://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-
publica

En Cartagena, 20 de marzo de 2025.—La Directora General de Competitividad 
y Calidad Turísticas, Eva Reverte Hernández.

NPE: A-020425-1528

https://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica
https://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica


Página 8108Número 76 Miércoles, 2 de abril de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Alcantarilla

1529 Aprobación inicial modificación de crédito n.º 4/2025, y 
modificación bases 7.2 y 34.4 de ejecución del Presupuesto.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 27 de marzo 2025, 
aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 4/2025, junto a 
la modificación de las bases 7.2 y 34.4 de las de ejecución del presupuesto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se expone al público dicho acuerdo por plazo de 15 días 
hábiles al objeto de que los interesados puedan formular reclamaciones. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento [http://alcantarilla.sedelectronica.es].

La modificación de crédito, así como la modificación de las bases se 
consideran definitivamente aprobadas si durante el plazo de exposición pública 
no se presentara reclamación alguna.

Alcantarilla, 28 de marzo de 2025.—El Alcalde, Joaquín Buendía Gómez.
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Aledo

1530 Aprobación definitiva del Presupuesto General del Ayuntamiento 
de Aledo 2025.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 17 de febrero 
de 2025, aprobó con carácter inicial el Presupuesto General y la Plantilla de 
Personal para el ejercicio 2025. 

Dicho expediente ha permanecido expuesto al público durante quince días 
hábiles, publicándose anuncio en el BORM número 47, de fecha 26 de febrero 
de 2025. 

Durante el periodo de exposición pública desde el día 27/02/2024 al 
20/03/2025, no se han presentado alegaciones. 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 20.3 
del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril y artículo 169.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace pública la aprobación definitiva 
del expediente de Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio 2025, 
cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS 2025

Capítulo DESCRIPCIÓN 2025
CAP. 1 IMPUESTOS DIRECTOS  785.539,06 
CAP. 2 IMPUESTOS INDIRECTOS  110.000,00 
CAP. 3 TASAS Y OTROS INGRESOS  622.700,00 
CAP. 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.064.499,70 
CAP. 5 INGRESOS PATRIMONIALES  - 
CAP. 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  80.090,00 
CAP. 9 PASIVOS FINANCIEROS  - 
 TOTAL INGRESOS  2.662.828,76 

PRESUPUESTO DE GASTOS POR CAPÍTULOS 2025

Capítulo DESCRIPCIÓN 2025
CAP. 1 GASTOS DE PERSONAL  1.463.249,74 
CAP. 2 GASTOS CORRIENTES  793.314,50 
CAP. 3 GASTOS FINANCIEROS  13.258,92 
CAP. 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  36.700,00 
CAP. 6 INVERSIONES REALES  131.733,00 
CAP. 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  - 
CAP. 9 PASIVOS FINANCIEROS  125.809,96 
 TOTAL GASTOS  2.564.066,12 
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PLANTILLA DE PERSONAL 2025

A) PERSONAL FUNCIONARIO

1. Escala de habilitación de carácter nacional
Denominación Grupo Número Vacantes

- Secretaría-Intervención A1 1 0

2. Escala de Administración General

2.1. Subescala Auxiliar 
Denominación Grupo Número Vacantes

- Auxiliar Administrativo C2 2 0

3. Escala de Administración Especial.

3.1 Subescala de Servicios Especiales
Denominación Grupo Número Vacantes

- Ingeniero Técnico A2 1 0
- Agente de Policía Local C1 4 1
- Subinspector B 1 1
- Personal de Oficios Múltiples C2 1 0

  

B) PERSONAL LABORAL FIJO
 Denominación Grupo Número Vacantes

-Limpiadora AGP 1 1
-Técnico de Empleo y Formación A2 1 0
-Agente Desarrollo Local A2 1 0
-Técnico Juventud C1 1 0
-Operario Servicios Múltiples AGP 1 0
-Peón de limpieza AGP 1 0

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL
Denominación Número

Trabajador Social 3
Educador Social 1
Auxiliar Administrativo 1
Conserje 2
Educador/a infantil 4
Educador/a 3
Limpiador/a 2
Auxiliar Ayuda a Domicilio 7
Operario Servicios Múltiples 2

De conformidad con lo establecido en el artículo 171.1 del TRLRHL, contra la 
aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
con sede en Murcia en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Aledo, a 21 de marzo de 2025.—El Alcalde, Francisco Javier Andreo 
Cánovas.
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IV. Administración Local

Calasparra

1531 Anuncio de nombramiento de funcionaria de carrera. Técnico de 
Administración Local.

Por Resolución de Alcaldía n.º 527 de 5 de marzo de 2025, una vez concluido 
el procedimiento selectivo, se ha nombrado a doña María Caballero Sánchez 
con DNI ***0042**, Técnico de Administración General, funcionaria de carrera. 
Administración General. Grupo A. Subgrupo A1.

Lo que se hace público en cumplimiento de los dispuesto en el art. 62 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En Calasparra, 11 de marzo de 2025.—La Alcaldesa-Presidenta, Teresa 
García Sánchez.

NPE: A-020425-1531
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

1532 Aprobación de las bases que regulan el proceso de selección de 
personal para el programa experiencial Plan de Sostenibilidad 
Turística.

Por Resolución de Alcaldía número 1173, de fecha 26 de marzo de 2025, se 
han aprobado las Bases que regulan el proceso de selección de personal para el 
programa experiencial Plan de Sostenibilidad Turística, Camino a Caravaca 2024 
Fase II “Espacios Verdes y Urbanos Sostenibles”.

Las instancias se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz, se presentaran en el Registro General del Ayuntamiento, 
sito en Plaza del Arco n.º 1 o por cualquier otro medio que autorice el Art. 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, durante el plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación del presente extracto de las bases del BORM.

Las Bases de la presente convocatoria y sucesivos trámites y actuaciones 
del Tribunal se publicarán en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

En Caravaca de la Cruz, a 27 de marzo de 2025.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.

NPE: A-020425-1532
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

1533 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
n.º 7/2025 del Presupuesto 2025, en la modalidad de 
suplemento de crédito financiado con cargo al Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales. 

Aprobado inicialmente el expediente de Modificación presupuestaria 
número 7/2025 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de Suplemento 
de Crédito financiado con cargo al Remanente de Tesorería para Gastos 
Generales, por acuerdo del Pleno ordinario de la Corporación de fecha 27 de marzo 
de 2025, se expone al público por quince días hábiles, durante los cuales, los 
interesados descritos en el artículo 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, podrán examinarlos y presentar reclamaciones 
ante el Pleno, considerándose definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones. 

En Fuente Álamo de Murcia, 28 de marzo de 2025.—La Alcaldesa-Presidenta, 
Juana María Martínez García.

NPE: A-020425-1533
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IV. Administración Local

Jumilla

1534 Anuncio de convocatoria de presentación de solicitudes para la 
cesión de locales del Vivero de Empresas de Jumilla.

1.- Entidad adjudicadora. Excmo. Ayuntamiento de Jumilla.

2.- Objeto de la cesión y precios. 

- Naves industriales en el Polígono Industrial Los Romerales Jumillanos:

Locales disponibles Local n.º 1 Local n.º 2 Local n.º 3 Local n.º 4
Nave industrial 311.26 m² 296.96 m² 423.37 m² 432.74 m²
Zona administrativa 42.07 m² 42.07 m² 42.07 m² 42.07 m²
Aseo y vestidor 4.65 m² 4.65 m² 4.65 m² 4.65 m²
Total superficie útil 357.98 m² 343.68 m² 470.09 m² 479.46 m²

- Precios: Conforme a la Ordenanza reguladora de los precios públicos por 
la prestación de servicios de vivero de empresas de Jumilla. BORM n.º 260 de 10 
de noviembre de 2023

3.- Duración del contrato. Conforme al artículo 13 del Reglamento de 
funcionamiento del vivero de empresas: “La estancia en las naves del Vivero 
de Empresas será de tres años más uno de prórroga para las empresas que no 
presenten ninguna característica especial, y de seis años más dos de prórroga, 
para aquellas empresas que realicen inversiones que no se puedan amortizar o 
recuperar su coste en el plazo establecido de tres años más uno de prórroga, 
y que estas inversiones puedan quedar definitivamente en las instalaciones del 
Vivero mejorando su calidad y servicios,…”

4.- Presentación de solicitudes.

- Lugar: En el Registro General del Ayuntamiento de Jumilla presencial o 
telemáticamente a través de su sede electrónica. 

- Plazo: 60 días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación 
en el BORM del anuncio de convocatoria.

Jumilla, a 14 marzo de 2025.—La Alcaldesa, Severa González López.

NPE: A-020425-1534
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IV. Administración Local

La Unión

1535 Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designación 
de tribunal calificador y fecha de inicio proceso selectivo para la 
provisión, mediante concurso-oposición por promoción interna, 
de una plaza de Monitor Deportivo del Excmo. Ayuntamiento de 
La Unión.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones y subsanación para la 
provisión, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, de 
una plaza de Monitor Deportivo, vacante en la plantilla de personal funcionario 
del Ayuntamiento de La Unión e incluida en la Oferta de Empleo Público de 2021, 
cuya convocatoria fue aprobada en Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada 
el día 24 de septiembre de 2024 (BORM n.º 239 de 14/10/2024), mediante 
Resolución de la Concejalía Delegada del área de Personal, Festejos, Política 
Social, Familias y Personas Mayores n.º 494/2025, de 18 de marzo de 2025, se 
ha resuelto:

Primero.– Aprobar la siguiente lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos:

Admitidos:
DNI Nombre Apellido 1 Apellido 2

****8706 MARTA POCERO MOYANO

Excluidos:

Ninguno.

Segundo.- La composición del Tribunal Calificador que habrá de juzgar el 
concurso-oposición será el siguiente:

Presidente:

- D. Juan Domingo Pedrero García, funcionario municipal del Ayuntamiento 
de La Unión, licenciado en Derecho y como suplente D.ª Inés Catro Méndez, 
funcionaria municipal, licenciada en derecho.

Secretaria:

- D.ª Rocío Iniesta Abellán, Secretaria accidental, y como suplente D.ª Rosa 
Soler Ramos, Jefa de la Unidad de Personal.

Vocales:

- D. José Jaima Beltrán Grille, funcionario municipal licenciado en Ciencias de 
la Actividad Física y del Deporte y como suplente D.ª Ingrid Armada Albaladejo, 
Responsable del Deporte Escolar del Ayuntamiento de Cartagena.

- D. Ángel Antonio Pueyo Sánchez, funcionario municipal Maestro de 
Educación Física, y como suplente D.ª M.ª Teresa Hernández Zaplana, 
Responsable de gestión deportiva de actividades acuáticas del Ayuntamiento de 
Cartagena.

NPE: A-020425-1535
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- D. Aníbal Jesús Torregrosa Meseguer, Jefe del Servicio de Instalaciones 
Deportivas de la Dirección General de Deportes de la CARM, y como suplente 
D.ª Sacramento Gómez Yuste, Técnica Deportiva de la Consejería de Turismo, 
Cultura, Juventud y Deportes de la CARM.

Se designa personal colaborador administrativo a: D.ª Rosa Soler Ramos y 
D.ª Ana Dolores Maldonado López.

Tercero.- El Tribunal Calificador designado se constituirá el Lunes, día 23 de 
abril de 2025, a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas sita en las dependencias 
municipales del Ayuntamiento de La Unión, Edificio “Casa del Piñón”.

Se convoca a los aspirantes admitidos para la realización del primer ejercicio 
de la fase de oposición el Lunes, 28 de abril de 2025, a las 09:30 horas, en el 
pabellón municipal Ramón Solano, en calle Carrera de Irún, s/n.

Los aspirantes deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad 
para su identificación, así como atuendo deportivo para la realización del ejercicio 
práctico.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cartagena o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, 
si éste radica en Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si 
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente 
o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 
pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente 
a su derecho.

Lo firma en La Unión, el día 24 de marzo de 2025, la Concejal Delegada del 
Área de Personal, Damiana García Soto.

NPE: A-020425-1535
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IV. Administración Local

Mazarrón

1536 Oferta empleo público de la Universidad Popular de Mazarrón.

La Junta Rectora del Patronato de la Universidad Popular de Mazarrón, en 
sesión celebrada el día 5 de marzo de 2025, ha aprobado la siguiente, 

Oferta de empleo público 2024 Universidad Popular de Mazarrón

A) Plazas convocadas de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de 
Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre.

Turno libre

Personal funcionario de carrera

N.º VACANTES: 1

Grupo/Subgrupo: A/A2

Escala: Administración general

Sistema de Selección: concurso-oposición

Denominación de la Plaza: Coordinador.

N.º VACANTES: 2

Grupo/Subgrupo: C/C2

Escala: Administración general

Sistema de Selección: oposición.

Denominación de la plaza: Auxiliar Administrativo. 

Mazarrón, a 14 de marzo de 2025.—El Presidente de la Junta Rectora, 
Ginés Campillo Méndez.
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IV. Administración Local

Murcia

1537 Emisión de informe ambiental estratégico sobre el Plan Especial 
de Protección: BIC Zona Arqueológica–Yacimiento Puntarrón 
Chico y LIG El Puntarrón, Beniaján.

Vista la solicitud de inicio de procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada al que acompañaba documento ambiental estratégico, 
planteada en el expediente n.º 2021/00402/0000015 del Servicio Administrativo 
de Planeamiento del Ayuntamiento de Murcia, por parte del Servicio de Medio 
Ambiente del Ayuntamiento de Murcia, con fecha 11 de marzo de 2025, se ha 
emitido Decreto del Teniente de Alcalde de Planificación Urbanística, Huerta y 
Medio Ambiente aprobando la emisión de informe ambiental estratégico sobre el 
Plan Especial de Protección: BIC Zona Arqueológica – Yacimiento Puntarrón Chico 
y LIG El Puntarrón, Beniaján.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace publico el referido Decreto, 
cuyo contenido íntegro puede consultarse en la pagina web:

https://medioambiente.murcia.es/node/71/#resoluciones 

En Murcia, a 11 de marzo de 2025.—El Teniente Alcalde de Planificación 
Urbanística, Huerta y Medio Ambiente, Antonio Navarro Corchón.

NPE: A-020425-1537
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IV. Administración Local

Ojós

1538 Anuncio aprobación inicial ordenanza fiscal gestión residuos.

Conforme dispone el Art. 17 del Texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se encuentra expuesto al público, a efectos de posibles reclamaciones, 
el expediente 10/2025, relativo a la modificación parcial de la Ordenanza Fiscal 
de Recogida de Residuos, que fue aprobada provisionalmente por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 12 de marzo de 2025, con sujeción a los 
siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: treinta días hábiles a 
partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

b) Oficina de presentación: Registro general del Ayuntamiento de Ojós.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno.

El acuerdo provisional quedará elevado automáticamente a definitivo si 
durante el plazo de exposición citado no se presentan reclamaciones, que será 
ejecutivo sin más trámites, una vez se haya publicado íntegramente el acuerdo y 
el texto íntegro de las modificaciones, entrando en vigor.

Ojós, 17 de marzo de 2025.—El Alcalde, José Emilio Palazón Marín.
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IV. Administración Local

Ricote

1539 Anuncio de aprobación provisional de la modificación de la 
ordenanza fiscal reguladora de la tasa de recogida de residuos 
sólidos.

El Pleno del Ayuntamiento de Ricote, en sesión ordinaria, celebrada el día 
18 de marzo de 2025, acordó la aprobación provisional de la modificación de la 
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de recogida de residuos sólidos, al objeto 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información 
pública por el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día siguiente de la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que 
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Ricote, 26 de marzo de 2025.—El Alcalde, Rafael Guillamón Moreno.

NPE: A-020425-1539
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IV. Administración Local

Ricote

1540 Aprobación inicial ordenanza reguladora de la prestación 
patrimonial de carácter público no tributario por la prestación 
del servicio de abastecimiento de agua potable y alcantarillado, 
con tarifas para el ejercicio 2025.

El Pleno del Ayuntamiento de Ricote, en sesión ordinaria, celebrada con fecha 
18 de marzo de 2025, ha aprobado inicialmente el expediente de ordenanza 
reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario por la 
prestación del servicio de abastecimiento de agua potable y alcantarillado, con 
las tarifas contenidas en la misma para el ejercicio 2025.

Lo que se somete a información pública, a los efectos y en cumplimiento 
de lo que prevé el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, a fin de que, en el término de treinta días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la inserción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, los interesados puedan examinar el expediente de 
referencia, que se encuentra en las dependencias de la Secretaría-Intervención 
Municipal, y presentar, en su caso, las reclamaciones y/o sugerencias que 
consideren oportunas ante el Pleno del Ayuntamiento. 

Ricote, 26 de marzo de 2025.—El Alcalde, Rafael Guillamón Moreno.

NPE: A-020425-1540
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IV. Administración Local

Yecla

1541 Convocatoria y bases concurso-oposición una plaza de 
Técnico Superior Centro Desarrollo Infantil - Atención 
Temprana. Plantilla Personal Funcionario. Oferta de empleo 2022. 
(Expte. 1037112J).

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 4 de febrero de 2025, 
aprobó la convocatoria para la provisión como funcionario/a de carrera, a través 
del sistema de Concurso-Oposición, de una plaza de Técnico Superior Centro 
Desarrollo Infantil - Atención Temprana, vacante en la plantilla de personal 
funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, Oferta de Empleo Público de 2022.

Dicha convocatoria se regirá por las siguientes 

Bases específicas

Primera.- Objeto de la convocatoria.

1. Constituye el objeto de estas Bases y convocatoria la provisión como 
funcionario/a de carrera, a través del sistema de Concurso-Oposición, de 
una (1) plaza de Técnico Superior Centro Desarrollo Infantil-Atención Temprana, 
vacante en la plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de 
Yecla, perteneciente a la Oferta de Empleo Público de 2022 (BORM Núm. 141, 
de 21-06-2022; BORM Núm. 241, de 16-10-2024), con las retribuciones 
básicas correspondientes al Grupo A, Subgrupo A1 (artículo 76 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público), y las complementarias que 
figuren en el Presupuesto Municipal, con la clasificación y denominación siguiente:

– Grupo A, Subgrupo A1.

– Escala: Administración Especial.

– Subescala: Técnica.

– Clase: Técnicos Superiores.

– Denominación: Técnico Superior Centro Desarrollo Infantil-Atención 
Temprana.

2. El puesto de destino a cubrir está adscrito al Centro de Desarrollo Infantil 
y Atención Temprana del Excmo. Ayuntamiento de Yecla.

3. Serán tareas a realizar por quien provea la plaza, con carácter general, las 
previstas en la vigente Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento 
de Yecla, y en concreto, las siguientes:

◦ Prestar atención especializada a la población infantil de 0 a 6 años, 
a la familia y al entorno, al objeto de detectar, diagnosticar e intervenir 
tempranamente en aquellos niños que presentan trastornos en su desarrollo o 
que tienen riesgo de padecerlos.

◦ Intervención directa: evaluación, diagnóstico y seguimiento, intervención 
y tratamiento terapéutico con el niño, intervención familiar, orientación, 
asesoramiento y apoyo emocional.
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◦ Intervenciones no directas: elaboración de informes evolutivos y de 
diagnóstico, elaboración de programas de intervención terapéutica, coordinación 
interna y externa, derivación de casos a otros servicios, participación en 
actividades transversales con asociaciones de padres, etc.

◦ Realización de tareas de carácter administrativo, informes, etc. 
relacionados con el servicio.

◦ Apoyo al superior jerárquico.

◦ Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su 
superior jerárquico, así como las que puedan serle atribuidas por éste, eventual 
y temporalmente, para suplir la vacante, ausencia o enfermedad de otro personal 
del servicio. 

4. La convocatoria, y la realización de las correspondientes pruebas 
selectivas, se regirán por las presentes Bases Específicas, así como por las 
Bases Generales reguladoras de los procesos selectivos que convoque el Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla para la selección de su personal funcionario de carrera y 
de su personal laboral fijo, aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el 8 de Marzo de 2011, y publicadas en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 65, de fecha 21 de Marzo de 2011.

Segunda.- Sistema de selección.

El sistema de selección será el de Concurso-Oposición, dado que las 
funciones y cometidos del puesto de trabajo aconsejan la valoración de otros 
méritos distintos a los que puedan obtener los/as interesados/as en la realización 
de la Fase de Oposición del procedimiento selectivo.

Tercera.- Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en las pruebas selectivas será necesario reunir, además de 
los requisitos generales del apartado 4.1. de la Base General Cuarta, el siguiente 
otro:

· Estar en posesión del título universitario de Grado o equivalente 
(Licenciado, Arquitecto o Ingeniero), o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

Cuarta.- Instancias.

1. Las instancias solicitando tomar parte en el Concurso-Oposición 
(ANEXO I) deberán presentarse, debidamente cumplimentadas y firmadas, por 
los/as interesados/as que reúnan los requisitos señalados en la Base General 
Cuarta y en la Base Específica Tercera anterior, en el Registro General del Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla, o en cualquiera de las formas previstas en el art. 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La presentación del modelo de instancia supone la declaración de que son 
ciertos los datos consignados en la misma, de que se reúnen las condiciones 
exigidas para el ingreso en las Administraciones Públicas como personal 
funcionario, y de que se reúnen, asimismo, las condiciones específicamente 
señaladas en la convocatoria, comprometiéndose los/as interesados/as a probar 
documentalmente, una vez superado el proceso selectivo, todos los datos que 
figuren en la solicitud.
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2. A las referidas instancias se deberá acompañar la siguiente documentación:

· Fotocopia simple del D.N.I. (españoles/as) o fotocopia simple de la 
documentación acreditativa de la capacidad para presentarse al procedimiento 
selectivo, en los términos del art. 57 del EBEP (extranjeros/as).

· Fotocopia simple del resguardo o justificante acreditativo del ingreso 
de la tasa por derechos de examen (Base Específica Sexta). En su caso, se 
presentará certificación, expedida por el Servicio Público de Empleo, acreditativa 
de encontrarse en situación de desempleo. 

· Hoja de Autoevaluación de Méritos (ANEXO III).

· Relación de los méritos alegados para su valoración, que se acreditarán 
mediante fotocopia simple de los documentos que sirvan de prueba para 
su justificación. Los méritos habrán de aportarse debidamente ordenados, 
numerados y diferenciados por apartados, en los términos que a continuación se 
indican, siguiendo el mismo orden previsto en la Base Octava:

- 1.º Experiencia profesional/laboral.

- 2.º Titulaciones académicas.

- 3.º Acciones formativas.

- 4.º Otros méritos.

No serán valorados los méritos no documentados ni justificados en el plazo 
y en la forma anteriormente mencionados, sin perjuicio de que el Órgano de 
Selección pueda solicitar la ampliación de la documentación si considera que un 
mérito no se encuentra correctamente acreditado.

Quinta.- Modelo de instancia.

Adjunto como ANEXO I.

Sexta.- Derechos de examen.

Treinta y un euros con cincuenta céntimos de euro (31,50 €). Dicho importe 
habrá de ser abonado en la siguiente entidad financiera colaboradora del 
Ayuntamiento:

– Caixabank. Código cuenta bancaria: ES62 2100 8984 1102 0002 2532.

Séptima.- Órgano de selección.

· Presidente: Un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo, que preste 
sus servicios en el Excmo. Ayuntamiento de Yecla.

· Vocales: 

- Dos funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo, que presten sus 
servicios en el Excmo. Ayuntamiento de Yecla o en otra Administración Pública.

- Un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo, que preste sus servicios 
en la Universidad de Murcia.

- Un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo, que preste sus servicios 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

· Secretario: El Secretario del Ayuntamiento, o funcionario/a en quien 
delegue.

Octava.- Fase de concurso (máximo 10,00 puntos).

1. La Fase de Concurso de Méritos será previa a la Fase de Oposición y no 
tendrá carácter eliminatorio.
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2. El Órgano de Selección, en sesión celebrada a tales efectos, adoptará 
el acuerdo de aprobar provisionalmente las puntuaciones obtenidas por los/
as aspirantes en la Fase de Concurso, conforme a lo declarado en la Hoja de 
Autoevaluación de Méritos presentada por los/as mismos/as (ANEXO III), que 
habrá de estar fundamentada en los méritos alegados y acreditados para su 
valoración, en los precisos términos previstos en la Base Cuarta, apartado 2.

Dichas puntuaciones no tendrán, en ningún caso, carácter vinculante para 
el Órgano de Selección, que podrá determinar una puntuación distinta, de forma 
motivada, conforme a lo previsto en el siguiente apartado.

3. Las puntuaciones provisionales obtenidas por los/as aspirantes en la Fase 
de Concurso de Méritos se harán públicas mediante relación que se expondrá 
a través de anuncio publicado en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial, 
Tablón Electrónico Municipal (Sede Electrónica Ayuntamiento de Yecla), y en la 
página web del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, www.yecla.es.

4. Una vez finalizada la Fase de Oposición, el Órgano de Selección, en la 
misma sesión de realización de su Tercer Ejercicio, o en sesión expresamente 
convocada para ello, procederá a la suma de las calificaciones obtenidas por 
quienes hubieren superado la Fase de Oposición (por haber obtenido un mínimo 
de 5,00 puntos en cada uno de los Ejercicios de que consta), más la puntuación 
definitiva que les sea asignada a los/as mismos/as en la Fase de Concurso, una 
vez revisados los méritos por el Órgano de Selección y determinada la puntuación 
estimada correcta.

5. Los méritos a valorar por el Órgano de Selección, hasta un máximo global 
de 10,00 puntos, estarán sujetos al siguiente Baremo:

A. Experiencia profesional/laboral (Máximo 4,00 puntos).
A. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas, como 
personal funcionario/a o en régimen laboral, exclusivamente en puesto de trabajo de Técnico Superior 
Centro Desarrollo Infantil-Atención Temprana, u otro de similar denominación y cometidos, únicamente 
en el grupo 1 de cotización de la Seguridad Social. Para la valoración de puestos de trabajo similares al de 
Técnico Superior Centro Desarrollo Infantil-Atención Temprana, necesariamente habrán de acreditar los/
as interesados/as el ejercicio o desempeño de las mismas o idénticas funciones, mediante presentación de 
certificación suficiente expedida por la Administración Pública correspondiente, relativa a dichas funciones, 
según relación de puestos de trabajo de dicha Administración, o documentación equivalente a la misma. No 
se valorará la experiencia profesional/laboral en caso contrario.

0,10 puntos/mes

* Acreditación servicios prestados en Administraciones Públicas, mediante: 1. 
Certificación de servicios expedida por la Administración Pública correspondiente, 
en la que se indicará la relación funcionarial/laboral y el número total de años, 
meses y días de servicios prestados + 2. Informe de vida laboral expedido por la 
Administración de la Seguridad Social.

No se valorará la experiencia profesional que no resulte suficientemente 
acreditada a través de los anteriores medios documentales.

El número total de días de servicios prestados en las Administraciones 
Públicas será el que resulte del Informe de vida laboral expedido por la 
Administración de la Seguridad Social, en relación con la información obrante en 
el resto de medios documentales.

B. Titulaciones académicas (Máximo 4,00 puntos).
B. Titulación universitaria oficial de Grado o de Postgrado en Psicología, en Pedagogía o en Psicopedagogía, 
indistintamente, o titulación universitaria equivalente a las citadas.

4,00 puntos

* Acreditación titulación, mediante: Presentación del título, o de resguardo 
de haber satisfecho los derechos para su expedición, o mediante certificación 
expedida por la Secretaría de la Universidad u organismo docente competente.
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C. Acciones formativas (Máximo 1,00 punto).

1. Únicamente se valorará la participación, como alumno, en acciones de 
formación o perfeccionamiento (cursos, seminarios, congresos o jornadas), sobre 
las siguientes materias:

◦ Las relacionadas con las funciones descritas en el apartado 3 de la Base 
Específica Primera.

◦ Las que se refieran al conocimiento de la normativa aplicable en el ámbito 
de las Administraciones Públicas.

◦ Las relativas a conocimientos informáticos y ofimáticos y sobre nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación.

◦ Conocimientos sobre igualdad, no discriminación y prevención de la 
violencia de género. 

2. La valoración de las acciones formativas se realizará conforme al siguiente 
baremo:

ACCIÓN FORMATIVA PUNTUACIÓN
Máster Universitario Título Propio (no título oficial). 1,00
Mas de 100 horas. 0,40
De 91 a 100 horas. 0,35
De 81 a 90 horas 0,30
De 71 a 80 horas 0,25
De 61 a 70 horas. 0,20
De 51 a 60 horas 0,15
De 41 a 50 horas. 0,12
De 31 a 40 horas. 0,10
De 21 a 30 horas. 0,07
De 10 a 20 horas. 0,05

Las acciones formativas que excedan de 100 horas de formación podrán 
valorarse por módulos formativos, atendiendo a la relación de cada módulo con 
las funciones propias del puesto de trabajo convocado.

No se valorarán, en ningún caso:

◦ Las acciones formativas que no guarden relación con las funciones 
propias de la plaza/puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

◦ Los cursos (generales o específicos) sobre salud/prevención de riesgos 
laborales.

◦ Los cursos pertenecientes a titulaciones académicas.

◦ Los cursos de doctorado.

◦ Los cursos derivados de procesos selectivos cuya realización sea requisito 
previo necesario para el acceso a un cuerpo o escala de funcionario o a una plaza 
de personal laboral.

◦ Las sucesivas ediciones organizadas de un mismo curso.

◦ Las acciones formativas que no vengan cuantificadas por horas (de 
expresarse en créditos, deberán los interesados acreditar, en debida forma, su 
correspondencia en horas).

◦ Los cursos sobre conocimientos de idiomas.

◦ La asistencia o participación en acciones formativas de duración inferior a 
10 horas.

* Acreditación acciones formativas, mediante: Presentación de título, diploma 
o certificación expedida por la Administración Pública, Universidad, Organismo o 
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Institución que hubiere impartido la acción formativa, o que resulte competente 
para su expedición. En ningún caso se valorarán acciones formativas impartidas 
por entidades privadas, distintas a las enunciadas. Los títulos, diplomas o 
certificaciones deberán contener la siguiente información:

- Órgano o entidad que lo ha impartido.

- Denominación de la acción formativa.

- Materia de la acción formativa.

- Número de horas de duración, o de créditos con correspondencia en horas.

- Fecha de realización.

D. Otros méritos (Máximo 1,00 punto).
D.1. Por cada ejercicio o prueba superado en procesos selectivos convocados por cualquiera de 
las Administraciones Públicas para acceso a plazas vacantes de personal funcionario (interino 
o de carrera) o de personal laboral (contratado temporal o fijo), exclusivamente en puesto de 
trabajo de Técnico Superior Centro Desarrollo Infantil-Atención Temprana, u otro de similar 
denominación y cometidos, y únicamente en el grupo 1 de cotización de la Seguridad Social. En 
puestos de trabajo de similar denominación y cometidos, las funciones a desempeñar han de 
ser debidamente certificadas por la Administración Pública correspondiente. No se valorarán los 
ejercicios o pruebas superados en caso contrario. No se valorarán las pruebas selectivas para 
selección de personal remitido por el Servicio de Empleo y Formación.

0,25 puntos

D.2. Por cada ejercicio o prueba superado en procesos selectivos convocados por cualquiera de 
las Administraciones Públicas para formación o creación de Bolsas de Trabajo, Bolsas de Empleo, 
Listas de Espera o similares, exclusivamente para cubrir plazas/puestos de Técnico Superior 
Centro Desarrollo Infantil-Atención Temprana, u otro de similar denominación y cometidos, y 
únicamente en el grupo 1 de cotización de la Seguridad Social. En puestos de trabajo de similar 
denominación y cometidos, las funciones a desempeñar han de ser debidamente certificadas por 
la Administración Pública correspondiente. No se valorarán los ejercicios o pruebas superados en 
caso contrario. No se valorarán las pruebas selectivas para selección de personal remitido por el 
Servicio de Empleo y Formación.

0,15 puntos

D.3. Por la posesión de titulaciones acreditativas de conocimientos de idiomas, atendiendo a los 
niveles establecidos en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), o a los 
niveles equivalentes para idiomas no incluidos dentro del Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas (MCER).

Nivel C2: 1,00 punto.
Nivel C1: 0,75 puntos.
Nivel B2: 0,50 puntos.
Nivel B1: 0,25 puntos.

D.4. Por la publicación de trabajos científicos y de investigación, relacionados directamente con 
el temario y con las funciones propias del puesto de trabajo objeto de la convocatoria (libros, 
monografías, artículos en revistas especializadas).

- Libro completo: 1,00 punto 
como autor; 0,50 puntos 
como coautor.
- Capítulo de libro: 0,50 
puntos como autor; 0,25 
puntos como coautor.
- Artículos en revistas 
especializadas: 0,10 puntos 
como autor; 0,05 puntos 
como coautor.

* Acreditación de la superación de ejercicios o pruebas en procesos selectivos 
convocados por Administraciones Públicas, mediante: Certificación oficial 
expedida por la Administración correspondiente.

* Acreditación de conocimientos de idiomas, mediante: Título, diploma o 
certificación expedida por la Administración Pública, Universidad, Organismo o 
Institución que hubiere impartido la acción formativa, o que resulte competente 
para su expedición.

* Acreditación de la publicación de trabajos científicos y de investigación: 
Mediante la presentación de ejemplar original de la publicación (con ISBN o ISSN, 
según corresponda), que será devuelto a los/as interesados/as tras su valoración, 
o de fotocopia completa de dicha publicación.

Novena.- Fase de oposición (máximo 30,00 puntos).

Constará de 3 Ejercicios, obligatorios y eliminatorios, planteados por el 
Órgano de Selección inmediatamente antes de la realización de los mismos.

Primer Ejercicio (Cuestionario Tipo-Test): Respuesta por escrito a un 
cuestionario de 60 preguntas de tipo test, con 4 respuestas alternativas, durante 
un tiempo máximo de 60 minutos. Dichas preguntas versarán sobre la totalidad 
del temario que figura en el ANEXO II a estas Bases.
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El Órgano de Selección añadirá al cuestionario 4 preguntas adicionales de 
reserva, en previsión de posibles anulaciones, que, en su caso, sustituirán por 
su orden a las preguntas anuladas. Se concederá a los/as aspirantes un tiempo 
adicional de 4 minutos para su respuesta, por lo que la duración total del Ejercicio 
será de 64 minutos.

El Órgano de Selección adoptará las medidas necesarias para garantizar el 
anonimato de los aspirantes en la realización del Ejercicio, siguiendo el específico 
procedimiento previsto en la Base General Octava.

La calificación del Ejercicio se realizará a través de la siguiente fórmula 
aritmética: 

Puntuación =
Aciertos

6

El Ejercicio será calificado con una puntuación máxima de 10,00 puntos, 
quedando eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5,00 puntos.

El Órgano de Selección publicará, dentro de los dos primeros días hábiles 
siguientes a la realización del Primer Ejercicio, la plantilla corregida de las 
respuestas correctas, a fin de que los/as interesados/as puedan formular las 
alegaciones que estimen pertinentes sobre las mismas, dentro del plazo de 5 días 
naturales. Sólo se admitirán a trámite las alegaciones o reclamaciones referidas 
a la plantilla corregida que se hayan presentado dentro de los citados 5 días 
naturales siguientes a su publicación.

– Segundo Ejercicio (Desarrollo por escrito): Desarrollo, contestación 
o respuesta por escrito, de forma suficientemente motivada, en un periodo 
máximo de noventa minutos, y ciñéndose estrictamente al espacio del folio o 
folios facilitados, a diez preguntas o cuestiones teóricas relativas a las Materias 
Específicas del temario que figura en el ANEXO II a estas Bases.

Cada pregunta o cuestión teórica tendrá asignada una puntuación máxima 
de 1,00 punto.

Los criterios para la corrección o valoración de las preguntas o cuestiones 
teóricas, así como el/los porcentajes asignados a tales efectos, son los siguientes:

– Conocimientos acreditados: 100%.

El contenido del Ejercicio habrá de ser leído por los/as aspirantes en sesión 
pública, que se celebrará el día y hora que señale el Órgano de Selección, 
pudiendo ser aquellos/as objeto de cuantas preguntas estime necesarias 
dicho Órgano para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición. Por 
tal motivo, no se adoptarán medidas para garantizar el anonimato de los/as 
aspirantes en la realización del Ejercicio.

El Ejercicio se calificará de 0,00 a 10,00 puntos, siendo necesario para 
superarlo obtener la calificación mínima de 5,00 puntos.

En el acta levantada al efecto por el Secretario del Órgano de Selección se 
indicará o hará referencia a la carpeta, incorporada al expediente administrativo, 
en la que se contendrán las papeletas con las puntuaciones (escaneadas) 
otorgadas por sus miembros integrantes (sin identificar) a cada aspirante, con 
descomposición de las puntuaciones parciales asignadas a cada pregunta o 
cuestión teórica.
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– Tercer Ejercicio (Resolución de supuestos prácticos): Resolución, por 
escrito, durante el periodo de tiempo fijado por el Órgano de Selección, de dos 
supuestos prácticos, relativos a las tareas y funciones propias de la plaza y puesto 
de trabajo de Técnico Superior Centro Desarrollo Infantil-Atención Temprana, 
relacionados con las Materias Específicas del temario que figura en el ANEXO II a 
estas Bases.

Durante el transcurso del Ejercicio los/as aspirantes no podrán hacer uso de 
textos legales, ni de ningún otro tipo de manual o material de documentación o 
consulta.

Cada supuesto práctico tendrá asignada una puntuación máxima de 5,00 
puntos.

Los criterios para la corrección o valoración de los supuestos prácticos, así 
como el/los porcentajes asignados a tales efectos, son los siguientes:

– Conocimientos acreditados: 100%.

El contenido del Ejercicio habrá de ser leído por los/as aspirantes en sesión 
pública, que se celebrará el día y hora que señale el Órgano de Selección, 
pudiendo ser aquéllos/as objeto de cuantas preguntas estime necesarias 
dicho Órgano para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición. Por 
tal motivo, no se adoptarán medidas para garantizar el anonimato de los/as 
aspirantes en la realización del Ejercicio.

El Ejercicio se calificará de 0,00 a 10,00 puntos, siendo necesario para 
superarlo obtener la calificación mínima de 5 puntos.

En el acta levantada al efecto por el Secretario del Órgano de Selección se 
indicará o hará referencia a la carpeta, incorporada al expediente administrativo, 
en la que se contendrán las papeletas con las puntuaciones (escaneadas) 
otorgadas por sus miembros integrantes (sin identificar) a cada aspirante, 
con descomposición de las puntuaciones parciales asignadas a cada supuesto 
práctico.

Décima.- Calificación final.

1. Se obtendrá sumando la puntuación definitiva que les sea asignada 
a los/as aspirantes en la Fase de Concurso, una vez revisados los méritos 
y determinada la puntuación estimada correcta, a la calificación obtenida por 
quienes hubieren superado la Fase de Oposición (por haber obtenido un mínimo 
de 5,00 puntos en cada uno de los tres Ejercicios de que consta).

2. El empate entre los/s aspirantes, una vez sumadas las puntuaciones de 
ambas Fases del procedimiento selectivo, se dirimirá atendiendo a los siguientes 
criterios, por orden de prioridad:

1.º) La mayor puntuación obtenida en la Fase de Oposición.

2.º) La mayor puntuación obtenida en la letra A) de la Fase de Concurso. 

3.º) La mayor puntuación obtenida en la letra B) de la Fase de Concurso. 

4.º) La mayor puntuación obtenida en la letra C) de la Fase de Concurso.

5.º) La mayor puntuación obtenida en la letra D) de la Fase de Concurso.

6.º) Sorteo en sesión pública.

Undécima.- Formación de bolsa de empleo.

El Órgano de Selección confeccionará una relación suplementaria, integrada 
por los/as aspirantes que, habiendo aprobado los tres Ejercicios de que consta la 

NPE: A-020425-1541



Página 8130Número 76 Miércoles, 2 de abril de 2025

Fase de Oposición, no hayan sido propuestos a la Junta de Gobierno Local para 
la provisión como funcionario/a de carrera, a través del sistema de Concurso-
Oposición, de una (1) plaza de Técnico Superior Centro Desarrollo Infantil-
Atención Temprana, por superar el número de plazas convocadas (una), y la 
elevará a dicho órgano municipal, a los efectos de aprobar la correspondiente 
Bolsa de Empleo. 

Dicha Bolsa, cuya formación y funcionamiento se regirá por lo dispuesto en 
la Base General Duodécima, tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2027, 
como mínimo, y servirá para realizar nombramientos como funcionario interino, 
o contrataciones laborales no fijas, para plazas o puestos de Técnico Superior 
Centro Desarrollo Infantil-Atención Temprana.

Duodécima.- Presentación de documentación.

1. Los/as aspirantes que hubieren superado el procedimiento selectivo no 
estarán obligados/as a presentar la documentación a que hace referencia la Base 
Específica Cuarta, apartado 2, de las reguladoras, relativa a los méritos alegados, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 28, apartado 3, de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, según el cual las Administraciones no han de exigir a los/as interesados/
as la presentación de documentos originales, salvo que concurra alguno de los 
supuestos de excepción a que hace referencia el apartado 5 de dicho artículo.

2. Dichos/as aspirantes, propuestos/as por el Órgano de Selección a la Junta 
de Gobierno Local para la provisión como funcionario/a de carrera, de una (1) 
plaza de Técnico Superior Centro Desarrollo Infantil-Atención Temprana, habrán 
de presentar en todo caso, en la forma y plazo establecidos en la Base General 
Decimotercera, la documentación prevista en las letras b), c) y d) de dicha Base.

3. De confeccionarse Bolsa de Empleo, los/as integrantes de la misma 
habrán de presentar idéntica documentación, ante el Negociado de Personal, 
tras el llamamiento de los/as mismos/as, en su caso, para ser nombrados como 
funcionarios/s interinos/as o contratados como personal laboral.

Lo que se hace público a los efectos oportunos

Yecla, 6 de marzo de 2025.—La Alcaldesa, M.ª Remedios Lajara Domínguez.
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A N E X O I 
 

MODELO DE INSTANCIA PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA 
PROVISIÓN COMO FUNCIONARIO/A DE CARRERA DE UNA (1) PLAZA DE 

TÉCNICO SUPERIOR CENTRO DESARROLLO INFANTIL-ATENCIÓN 
TEMPRANA 

 
D./Dña.  ________________________________________________________________________, 
con D.N.I. _____________________________  y domicilio en _____________________________ 
ciudad ___________________________________________________, C.P. __________________, 
provincia ___________________________, teléfono/s ________________/___________________ 
correo electrónico _______________________________________________. 
 
EXPONE: 
 
  1. Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en las Bases Específicas y en las 
Bases Generales reguladoras de la presente convocatoria de proceso selectivo para la provisión como 
funcionario/a de carrera, a través del sistema de Concurso-Oposición, de una (1) plaza de TÉCNICO 
SUPERIOR CENTRO DESARROLLO INFANTIL-ATENCIÓN TEMPRANA, vacante en la 
plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, perteneciente a la Oferta de 
Empleo Público de 2022. 
  
  2. Que acepto en su totalidad y me someto a las referidas Bases. 
 
  3. Que adjunto acompaño la documentación prescrita en la Base Específica Cuarta (apartado 
2), que a continuación se relaciona (señalar con una X lo que proceda), y me comprometo asimismo a 
aportar, en su caso, dentro del plazo establecido al efecto, la documentación que se indica en la Base 
Específica Duodécima: 
 
 __Fotocopia simple del D.N.I. (españoles) o fotocopia simple de la documentación acreditativa de 
la capacidad para presentarse al proceso selectivo en los términos del art. 57 EBEP (extranjeros). 
 __Fotocopia simple del justificante o resguardo de pago de la cantidad de 31,50 € en concepto de 
tasa por derechos de examen. 
 __En su caso, certificación del Servicio Público de Empleo acreditativa de mi situación de 
desempleo. 
 __Hoja de Autoevaluación de Méritos (Anexo III). 
 __Méritos alegados para su valoración. 
 __Preciso adaptación de medios (Base Quinta, apartado 5.5, de las Bases Generales), consistente 
en________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
. A tales efectos, adjunto certificado médico justificativo de la adaptación solicitada. 

 
  Por todo lo cual SOLICITO: 
 
  Ser admitido/a en el proceso selectivo convocado por el Excmo. Ayuntamiento de Yecla 
para la provisión como funcionario/a de carrera, a través del sistema de Concurso-Oposición, de una 
(1) plaza de TÉCNICO SUPERIOR CENTRO DESARROLLO INFANTIL-ATENCIÓN 
TEMPRANA, vacante en la plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, 
perteneciente a la Oferta de Empleo Público de 2022. 
 
  (Localidad, fecha y firma) 
 
 
 
 
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE YECLA.- 
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Anexo II

Temario

Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. Valores 
superiores del ordenamiento. Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles.

Tema 2. La organización territorial del Estado. La Administración General del 
Estado. La Administración periférica del Estado. Las Comunidades Autónomas. 
Competencias y organización institucional. Estatutos de Autonomía. 

Tema 3. Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia: Título Preliminar, 
Título I y Título II.

Tema 4. La Administración Local: entidades que la integran. El municipio: 
concepto y elementos. El término municipal. La población. El empadronamiento. 
Estatuto de los vecinos. 

Tema 5. Organización municipal. Competencias del municipio. Servicios 
mínimos.

Tema 6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas I. Actividad de las Administraciones 
Públicas.

Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas II. Los actos administrativos.

Tema 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas III. El procedimiento administrativo 
común: iniciación y ordenación del procedimiento.

Tema 9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas IV. El procedimiento administrativo 
común: instrucción y finalización del procedimiento.

Tema 10. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público I. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 

Tema 11. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público II. Funcionamiento electrónico del sector público. Convenios: definición, 
tipos, contenido, extinción.

Tema 12. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
Expediente de contratación.

Tema 13. La protección de datos personales como derecho fundamental. 
Régimen jurídico. Principios y conceptos básicos. Derechos de los ciudadanos. 
Obligaciones de las Administraciones Públicas.

Tema 14. Transparencia de la actividad pública. Legislación aplicable. Buen 
gobierno.

Tema 15. Hacienda Pública. Los ingresos públicos. Ley General Tributaria: 
principios informadores. Derechos de los contribuyentes. El gasto público. El 
presupuesto.

Tema 16. Hacienda Local I. Los tributos municipales: impuestos, tasas y 
contribuciones especiales. 
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Tema 17. Hacienda Local II. El presupuesto de las Entidades Locales. 
Principios. Estructura presupuestaria. Elaboración. Aprobación. Ejecución. Bases 
de Ejecución. Prórroga.

Tema 18. Igualdad efectiva de mujeres y hombres. El principio de igualdad y 
la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad.

Materias específicas

Tema 1. Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la intervención 
integral de la Atención Temprana en el ámbito de la Región de Murcia.

Tema 2. Libro Blanco de la Atención Temprana. Definición, objetivos, niveles 
de intervención y principales ámbitos de actuación.

Tema 3. Funciones del Técnico Superior de Atención Temprana en el Centro 
de Desarrollo Infantil y Atención Temprana. 

Tema 4. El equipo en Atención Temprana: Modelo inter y transdisciplinar. 
Modelo básico de coordinación.

Tema 5. La acogida del menor y su familia. Elaboración del genograma y 
estrategias psicológicas facilitadoras para la acogida.

Tema 6. Modelo de Atención Temprana centrada en la familia. 

Tema 7. Evaluación y Diagnóstico en Atención Temprana: proceso 
diagnóstico, ámbitos, niveles y tipos.

Tema 8. Instrumentos de evaluación del neurodesarrollo en Atención 
Temprana.

Tema 9. Elaboración de informes en Atención Temprana.

Tema 10. Elaboración de un Programa Individualizado de Atención Temprana, 
PIAT.

Tema 11. Habilidades del/de la terapéuta de Atención Temprana en la 
comunicación con la familia. 

Tema 12. Habilidades del/de la terapeúta de Atención Temprana en la 
comunicación e interacción con el niño/a.

Tema 13. Bases neurobiológicas del desarrollo y maduración en Atención 
Temprana: desarrollo prenatal del sistema nervioso y plasticidad neural.

Tema 14. Desarrollo evolutivo: principales hitos del desarrollo infantil de 0 a 
6 años.

Tema 15. Desarrollo cognitivo en la primera infancia: percepción, atención, 
memoria y funciones ejecutivas.

Tema 16. Desarrollo emocional en la primera infancia: factores que 
promueven el desarrollo emocional. Expresión, reconocimiento y regulación 
emocional.

Tema 17. Desarrollo del apego en la primera infancia: tipos, patrones y 
trastornos del apego. 

Tema 18. Intervención en los Trastornos del Apego. 

Tema 19. El papel de la familia en el proceso de socialización en la primera 
infancia (0-6 años).

Tema 20. Desarrollo social en la primera infancia. El papel de los iguales en 
el desarrollo infantil en los primeros seis años.
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Tema 21. Bases genéticas de los trastornos del desarrollo: estructura y 
organización del genoma. ADN codificante y no codificante. Variación genética. 
Tipos de herencia y determinación del sexo.

Tema 22. Epigenética: influencia del entorno sobre el Sistema Nervioso 
Central. Mecanismos epigenéticos y teratógenos.

Tema 23. Principales técnicas de diagnóstico genético: detección de 
mutaciones dinámicas, reordenamientos cromosómicos y mutaciones puntuales.

Tema 24. Síndromes genéticos más frecuentes: etiología, patrón de herencia, 
fenotipo, clínica y métodos diagnósticos.

Tema 25. Alteraciones prenatales: malformaciones encefálicas. Aspectos 
generales y clasificación.

Tema 26. Alteraciones perinatales: encefalopatía hipóxico-isquémica. 
Aspectos generales, principales alteraciones asociadas y clasificación.

Tema 27. Factores de riesgo biológicos: prematuridad y bajo peso al nacer.

Tema 28. Factores de riesgo socio-ambiental: consecuencias del déficit socio-
ambiental sobre el desarrollo.

Tema 29. Exploración neurológica del recién nacido: valoración de los reflejos 
y el tono muscular.

Tema 30. Programas de Seguimiento en Atención Temprana del recién nacido 
de riesgo de riesgo biológico.

Tema 31. Programas de Seguimiento en Atención Temprana del recién nacido 
de riesgo de riesgo socioambiental.

Tema 32. Daño cerebral adquirido: Traumatismos craneoencefálicos, 
infecciones, tumores y accidentes cerebrovasculares.

Tema 33. Epilepsia y síndromes epilépticos en la infancia: Aspectos básicos y 
tipos de crisis epilépticas.

Tema 34. Discapacidad intelectual: etiología y clínica.

Tema 35. Procesos de evaluación e intervención en Atención Temprana de los 
trastornos del desarrollo con discapacidad intelectual infantil.

Tema 36. Trastornos en el Desarrollo Motor: clasificación, etiología, clínica y 
diagnóstico.

Tema 37. Procesos de intervención en Atención Temprana de los Trastornos 
del Desarrollo Motor Infantil.

Tema 38. Conceptualización actual de los Trastornos del Espectro Autista. 
Características nucleares de los TEA según CIE 11 y DSM 5.

Tema 39. Diagnóstico diferencial de los Trastornos del Espectro Autista. 
Síndrome de Rett, Trastornos del Lenguaje y Trastorno de la Comunicación 
Social (Pragmático), Trastorno de Movimientos Estererotipados, Discapacidad 
Intelectual.

Tema 40. Procesos de evaluación en Atención Temprana del Trastornos del 
Espectro Autista.

Tema 41. Métodos de intervención en atención temprana del Trastorno del 
Espectro Autista: ESDM, PECS, TEACCHH.

Tema 42. Trastornos del Desarrollo sensorial, Discapacidad Visual: Procesos 
de evaluación en Atención Temprana, tipos, etiología y diagnóstico e intervención.
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Tema 43. Intervención en Atención Temprana de los Trastornos del Desarrollo 
sensorial, Discapacidad Visual.

Tema 44. Trastornos del Desarrollo sensorial, Discapacidad Auditiva: procesos 
de evaluación en Atención Temprana, tipos, etiología y evaluación e intervención.

Tema 45. Intervención en Atención Temprana de los Trastornos del Desarrollo 
sensorial, Discapacidad Auditiva.

Tema 46. Procesos de evaluación e intervención en Atención Temprana de los 
Trastornos del Desarrollo con Pluridiscapacidad.

Tema 47. Intervención en Atención Temprana de los Trastornos del Desarrollo 
con Pluridiscapacidad. La Estimulación Basal.

Tema 48. Los Trastornos de la Comunicación: Trastorno del Lenguaje, 
Trastorno Fonológico, Trastorno de la Comunicación Social (pragmático), 
Trastorno de la Fluidez Verbal. Evaluación en Atención Temprana.

Tema 49. Intervención en Atención Temprana en los Trastornos de la 
Comunicación: Trastorno del Lenguaje, Trastorno Fonológico, Trastorno de la 
Comunicación Social (pragmático), Trastorno de la Fluidez Verbal.

Tema 50. Procesos de evaluación e intervención en Atención Temprana del 
Trastorno por Déficit de Atención con o sin Hiperactividad: etiología, clínica, 
evaluación e intervención. 

Tema 51. Procesos de evaluación e intervención en Atención Temprana de los 
Trastornos del Comportamiento Perturbador: clasificación, clínica, evaluación e 
intervención.

Tema 52. Procesos de evaluación e intervención en Atención Temprana de los 
Trastornos del Aprendizaje: clasificación, clínica, evaluación e intervención.

Tema 53. Procesos de evaluación e intervención en Atención Temprana de los 
Trastornos del Sueño en la infancia: tipos y factores que influyen e intervención.

Tema 54. Procesos de evaluación e intervención en Atención Temprana de los 
Trastornos de la Eliminación: Enuresis y encopresis.

Tema 55. Marco jurídico-administrativo en el ámbito del menor y de las 
personas con discapacidad. Ley 3/1995, de 21 de marzo, de la Infancia de la 
Región de Murcia. Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor (Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero). 

Tema 56. Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia.

Tema 57. Los derechos de las personas con Discapacidad: Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social.

Tema 58. Tipologías del maltrato infantil: factores de riesgo, indicadores y 
procedimientos de actuación desde los distintos ámbitos en la Región de Murcia 
ante posibles casos de maltrato infantil.

Tema 59. Uso y abuso de pantallas en los menores de seis años: 
consecuencias sobre el desarrollo.

Tema 60. Educación e intervención familiar en el uso y abuso de pantallas en 
los/as menores de seis años.
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Tema 61. Fundamentos de parentalidad positiva y su implicación en la 
Atención Temprana.

Tema 62. Apoyo Conductual Positivo. Análisis funcional de la Conducta.

Tema 63. El juego como terapia infantil. Intervención en Atención Temprana 
a través del juego.

Tema 64. Tipos de intervención familiar en Atención Temprana: objetivos de 
la intervención familiar, estrategias metodológicas.

Tema 65. Programas Psicoeducativos en Atención Temprana para la familia 
con niños/as con factores de riesgo. 

Tema 66. Programas Psicoeducativos en Atención Temprana para la familia 
con niños/as con Trastorno del Espectro Autista.

Tema 67. Programas de apoyo emocional para familias de niños/s con 
discapacidad.

Tema 68. La musicoterapia en Atención Temprana.

Tema 69. La psicomotricidad en Atención Temprana: programas de 
intervención psicomotriz.

Tema 70. Aplicación de las NTIC en Atención Temprana.

Tema 71. Ética y deontología profesional en Atención Temprana.

Tema 72. Formación e investigación en Atención Temprana.
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A N E X O III 
 

HOJA DE AUTOEVALUACIÓN DE MÉRITOS 
 

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL/LABORAL (Máximo 4,00 puntos) 
 

 PUNTUACIÓN 
A. Servicios prestados en Administraciones Públicas como Técnico Superior Centro 
Desarrollo Infantil-Atención Temprana (x 0,10 puntos/mes). 

 

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL/LABORAL  
 

B. TITULACIONES ACADÉMICAS (Máximo 4,00 puntos) 

 
 PUNTUACIÓN 
B. Titulación universitaria oficial de Grado o de Postgrado en Psicología, Pedagogía o 
Psicopedagogía, indistintamente, o titulación universitaria equivalente a las citadas. 

 

TOTAL PUNTUACIÓN TITULACIONES ACADÉMICAS  

 
C. ACCIONES FORMATIVAS (Máximo 1,00 punto) 

 
DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA ENTIDAD N.º  

HORAS 
PUNTUACIÓN 

1.     
2.    
3.    
4.    

 
TOTAL PUNTUACIÓN ACCIONES FORMATIVAS  

 
D. OTROS MÉRITOS (Máximo 1,00 punto) 

 
D.1. Ejercicios o pruebas superados en procesos selectivos convocados por 
Administraciones Públicas, exclusivamente en puesto de Técnico Superior Centro 
Desarrollo Infantil-Atención Temprana (x 0,25 puntos c/u). 

PUNTUACIÓN 
 

D.2. Ejercicios o pruebas superados en procesos selectivos convocados por 
Administraciones Públicas para formación o creación Bolsas de Trabajo, Bolsas de 
Empleo, Listas de Espera o similares, exclusivamente para cubrir plazas/puestos de 
Técnico Superior Centro Desarrollo Infantil-Atención Temprana (x 0,15 puntos c/u). 

 
 

D.3. Titulaciones acreditativas de conocimientos de idiomas Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas (MCER) (Nivel C2: 1,00 punto. Nivel C1: 0,75 puntos. Nivel 
B2: 0,50 puntos. Nivel B1: 0,25 puntos).  

 
 

D.4. Publicación de trabajos científicos y de investigación (Libro completo: 1,00 punto 
autor; 0,50 puntos coautor. Capítulo de libro: 0,50 puntos autor; 0,25 puntos coautor. 
Artículos en revistas especializadas: 0,10 puntos autor; 0,05 puntos coautor) 

 

 
TOTAL PUNTUACIÓN OTROS MÉRITOS  

 
PUNTUACIÓN TOTAL: A+B+C+D PUNTUACIÓN 

  
 

 
ACREDITACIÓN.-  
1. Junto con la presente Hoja de Autoevaluación de Méritos deberá aportarse la documentación acreditativa. 
2. La puntuación objeto de autoevaluación no vincula al Órgano de Selección, que podrá verificar su adecuación y emitir una puntuación distinta 
de forma motivada, conforme a lo establecido en las Bases Específicas reguladoras, según los méritos acreditados. 
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IV. Administración Local

Yecla

1542 Convocatoria y bases concurso-oposición dos plazas de 
Inspector de Obras – Auxiliar. Plantilla personal funcionario. 
Ofertas de empleo 2022 y 2024. (Expte. 1032589C).

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 11 de febrero de 2025, 
aprobó la convocatoria para la provisión como funcionarios/as de carrera, a 
través del sistema de Concurso-Oposición, de dos plazas Inspector de Obras – 
Auxiliar, vacantes en la plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento 
de Yecla, Ofertas de Empleo Público de 2022 y 2024

Dicha convocatoria se regirá por las siguientes 

Bases específicas

Primera.- Objeto de la convocatoria.

1. Constituye el objeto de estas Bases y convocatoria la provisión como 
funcionarios/as de carrera, a través del sistema de Concurso-Oposición, de dos (2) 
plazas de INSPECTOR OBRAS-AUXILIAR, vacantes en la plantilla de personal 
funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, pertenecientes a las Ofertas de 
Empleo Público de 2022 y de 2024, con las retribuciones básicas correspondientes 
al Grupo C, Subgrupo C2 (artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público), y las complementarias que figuren en el Presupuesto 
Municipal, con la clasificación y denominación siguientes:

– Grupo C, Subgrupo C2.

– Escala: Administración Especial.

– Subescala: Servicios Especiales, Personal Cometidos Especiales.

– Denominación: Inspector Obras-Auxiliar.

2. Los puestos de destino a cubrir están adscritos ambos a los Servicios 
Técnicos Municipales.

3. Serán tareas a realizar por quienes provean las plazas, con carácter 
general, las previstas en la vigente Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla, y en concreto, el ejercicio, de conformidad con las 
instrucciones de sus superiores, de las funciones de inspección urbanística 
propias de la categoría del puesto, reseñadas en la Legislación del Suelo de la 
Región de Murcia, y entre otras, las que se detallan a continuación:

◦ Con carácter general, elaboración de informes relativos a planeamiento, 
gestión y disciplina urbanística en su ámbito de actuación, con realización, en su 
caso, de visitas y tomas de datos en el terreno.

◦ Informes sobre expedientes sancionadores por infracciones urbanísticas.

◦ Informes sobre licencias urbanísticas de construcción, segregación y 
parcelación, primera ocupación, etc.

◦ Informes sobre estado de los edificios, expedientes de declaración de 
ruina, órdenes de ejecución, etc.
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◦ Informes sobre antigüedad de construcciones.

◦ Atención al público sobre las materias de su competencia.

◦ Cualquier otra tarea de similar naturaleza que les sea encomendada 
por su superior jerárquico, así como las que puedan serles atribuidas por éste, 
eventual y temporalmente, para suplir la vacante, ausencia o enfermedad de otro 
personal del servicio. 

4. La convocatoria, y la realización de las correspondientes pruebas 
selectivas, se regirán por las presentes Bases Específicas, así como por las 
Bases Generales reguladoras de los procesos selectivos que convoque el Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla para la selección de su personal funcionario de carrera y 
de su personal laboral fijo, aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el 8 de Marzo de 2011, y publicadas en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 65, de fecha 21 de Marzo de 2011.

Segunda.- Sistema de selección.

El sistema de selección será el de Concurso-Oposición, dado que las 
funciones y cometidos de los puestos de trabajo aconsejan la valoración de otros 
méritos distintos a los que puedan obtener los/as interesados/as en la realización 
de la Fase de Oposición del procedimiento selectivo.

Tercera.- Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en las pruebas selectivas será necesario reunir, además 
de los requisitos generales del apartado 4.1. de la Base General Cuarta, los 
siguientes otros:

- Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria (ESO) o equivalente.

- Estar en posesión del Permiso de Conducción, categoría o clase B o 
equivalente, en vigor.

Cuarta.- Instancias.

1. Las instancias solicitando tomar parte en el Concurso-Oposición 
(ANEXO I) deberán presentarse, debidamente cumplimentadas y firmadas, por 
los/as interesados/as que reúnan los requisitos señalados en la Base General 
Cuarta y en la Base Específica Tercera anterior, en el Registro General del Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla, o en cualquiera de las formas previstas en el art. 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La presentación del modelo de instancia supone la declaración de que son 
ciertos los datos consignados en la misma, de que se reúnen las condiciones 
exigidas para el ingreso en las Administraciones Públicas como personal 
funcionario, y de que se reúnen, asimismo, las condiciones específicamente 
señaladas en la convocatoria, comprometiéndose los/as interesados/as a probar 
documentalmente, una vez superado el proceso selectivo, todos los datos que 
figuren en la solicitud.

2. A las referidas instancias se deberá acompañar la siguiente 
documentación:

· Fotocopia simple del D.N.I. (españoles/as) o fotocopia simple de la 
documentación acreditativa de la capacidad para presentarse al procedimiento 
selectivo, en los términos del art. 57 del EBEP (extranjeros/as).
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· Fotocopia simple del resguardo o justificante acreditativo del ingreso de la 
tasa por derechos de examen (Base Específica Sexta). En su caso, se presentará 
certificación, expedida por el Servicio Público de Empleo, acreditativa de 
encontrarse en situación de desempleo. 

· Hoja de Autoevaluación de Méritos (ANEXO III).

· Relación de los méritos alegados para su valoración, que se acreditarán 
mediante fotocopia simple de los documentos que sirvan de prueba para 
su justificación. Los méritos habrán de aportarse debidamente ordenados, 
numerados y diferenciados por apartados, en los términos que a continuación se 
indican, siguiendo el mismo orden previsto en la Base Octava:

- 1.º Experiencia profesional/laboral.

- 2.º Titulaciones académicas.

- 3.º Acciones formativas.

- 4.º Otros méritos.

No serán valorados los méritos no documentados ni justificados en el plazo 
y en la forma anteriormente mencionados, sin perjuicio de que el Órgano de 
Selección pueda solicitar la ampliación de la documentación si considera que un 
mérito no se encuentra correctamente acreditado.

Quinta.- Modelo de instancia.

Adjunto como ANEXO I.

Sexta.- Derechos de examen.

Doce euros (12,00 €). Dicho importe habrá de ser abonado en la siguiente 
entidad financiera colaboradora del Ayuntamiento:

– Caixabank. Código cuenta bancaria: ES62 2100 8984 1102 0002 2532.

Séptima.- Órgano de selección.

- Presidente: Un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo, que preste 
sus servicios en el Excmo. Ayuntamiento de Yecla.

- Vocales: 

· Tres funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo, que presten sus 
servicios en el Excmo. Ayuntamiento de Yecla o en otra Administración Pública.

· Un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo, que preste sus servicios 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Secretario: El Secretario del Ayuntamiento, o funcionario/a en quien 
delegue.

Octava.- Fase de concurso (máximo 10,00 puntos).

1. La Fase de Concurso de Méritos será previa a la Fase de Oposición y no 
tendrá carácter eliminatorio.

2. El Órgano de Selección, en sesión celebrada a tales efectos, adoptará 
el acuerdo de aprobar provisionalmente las puntuaciones obtenidas por los/
as aspirantes en la Fase de Concurso, conforme a lo declarado en la Hoja de 
Autoevaluación de Méritos presentada por los/as mismos/as (ANEXO III), que 
habrá de estar fundamentada en los méritos alegados y acreditados para su 
valoración, en los precisos términos previstos en la Base Cuarta, apartado 2.

Dichas puntuaciones no tendrán, en ningún caso, carácter vinculante para 
el Órgano de Selección, que podrá determinar una puntuación distinta, de forma 
motivada, conforme a lo previsto en el siguiente apartado.
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3. Las puntuaciones provisionales obtenidas por los/as aspirantes en la Fase 
de Concurso de Méritos se harán públicas mediante relación que se expondrá 
a través de anuncio publicado en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial, 
Tablón Electrónico Municipal (Sede Electrónica Ayuntamiento de Yecla), y en la 
página web del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, www.yecla.es.

4. Una vez finalizada la Fase de Oposición, el Órgano de Selección, en la 
misma sesión de realización de su Segundo Ejercicio, o en sesión expresamente 
convocada para ello, procederá a la suma de las calificaciones obtenidas por 
quienes hubieren superado la Fase de Oposición (por haber obtenido un mínimo 
de 5,00 puntos en cada uno de los Ejercicios de que consta), más la puntuación 
definitiva que les sea asignada a los/as mismos/as en la Fase de Concurso, una 
vez revisados los méritos por el Órgano de Selección y determinada la puntuación 
estimada correcta.

5. Los méritos a valorar por el Órgano de Selección, hasta un máximo global 
de 10,00 puntos, estarán sujetos al siguiente Baremo:

A. Experiencia profesional/laboral (Máximo 4,00 puntos).
A. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas, como 
personal funcionario/a o en régimen laboral, únicamente en puesto de trabajo de Auxiliar-Inspector de 
Obras, u otro de similar denominación y cometidos. Para la valoración de puestos de trabajo similares al 
de Auxiliar-Inspector de Obras, necesariamente habrán de acreditar los/as interesados/as el ejercicio o 
desempeño de las mismas o idénticas funciones, mediante presentación de certificación suficiente expedida 
por la Administración Pública correspondiente, relativa a dichas funciones, según relación de puestos de 
trabajo de dicha Administración, o documentación equivalente a la misma. 

0,10 puntos/mes

* Acreditación servicios prestados en Administraciones Públicas, mediante: 1. 
Certificación de servicios expedida por la Administración Pública correspondiente, 
en la que se indicará la relación funcionarial/laboral y el número total de años, 
meses y días de servicios prestados + 2. Informe de vida laboral expedido por la 
Administración de la Seguridad Social.

No se valorará la experiencia profesional que no resulte suficientemente 
acreditada a través de los anteriores medios documentales.

El número total de días de servicios prestados en las Administraciones 
Públicas será el que resulte del Informe de vida laboral expedido por la 
Administración de la Seguridad Social, en relación con la información obrante en 
el resto de medios documentales.

B. Titulaciones académicas (Máximo 4,00 puntos).
B.1. Titulación universitaria oficial de Arquitecto, o de Arquitecto/a Técnico, Grado universitario en Arquitectura 
Técnica, Grado en Ingeniería de Edificación, o titulación que habilite para el ejercicio de las profesiones 
reguladas de Arquitecto/a o de Arquitecto/a Técnico, según establecen las directivas comunitarias.

4,00 puntos

B.2. Titulación universitaria oficial distinta a la recogida en el apartado B.1 anterior (máximo una titulación). 2,00 puntos
B.3. Titulaciones de formación profesional (máximo una titulación):
· Título de Técnico Superior (Ciclos Formativos de FP de Grado Superior, títulos LOE o LOGSE), 
exclusivamente en la familia profesional de Edificación y Obra Civil:
◦ Organización y Control de Obras de Construcción.
◦ Proyectos de Edificación.
◦ Proyectos de Obra Civil.
· Título (extinguido) de Técnico Especialista, FP de segundo grado (títulos Ley 14/ 1970, de 4 de 
agosto, General de Educación), exclusivamente en las ramas profesionales de Delineación y de Construcción y 
Obras: 
◦ Edificios y Obras.
◦ Delineante de Edificios y Urbanismo.
◦ Diseño de Interiores.
◦ Topografía.
◦ Vías y Obras.
◦ Sobrestantes.
◦ Construcción de Edificios.

2,00 puntos

B.4. Título de Bachiller o Técnico o equivalente (máximo una titulación). 0,50 puntos
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* Acreditación titulación, mediante: Presentación del título, o de resguardo 
de haber satisfecho los derechos para su expedición, o mediante certificación 
expedida por la Secretaría del organismo docente competente.

C. Acciones formativas (Máximo 1,00 punto).

1. Únicamente se valorará la participación, como alumno, en acciones de 
formación o perfeccionamiento (cursos, seminarios, congresos o jornadas), sobre 
las siguientes materias:

◦ Las relacionadas con las funciones descritas en el apartado 3 de la Base 
Específica Primera.

◦ Las que se refieran al conocimiento de la normativa aplicable en el ámbito 
de las Administraciones Públicas.

◦ Las relativas a conocimientos informáticos y ofimáticos y sobre nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación.

◦ Conocimientos sobre igualdad, no discriminación y prevención de la 
violencia de género. 

2. La valoración de las acciones formativas se realizará conforme al siguiente 
baremo:

ACCIÓN FORMATIVA PUNTUACIÓN
Máster Universitario Título Propio (no título oficial). 1,00
Mas de 100 horas. 0,40
De 91 a 100 horas. 0,35
De 81 a 90 horas 0,30
De 71 a 80 horas 0,25
De 61 a 70 horas. 0,20
De 51 a 60 horas 0,15
De 41 a 50 horas. 0,12
De 31 a 40 horas. 0,10
De 21 a 30 horas. 0,07
De 10 a 20 horas. 0,05

Las acciones formativas que excedan de 100 horas de formación podrán 
valorarse por módulos formativos, atendiendo a la relación de cada módulo con 
las funciones propias del puesto de trabajo convocado.

No se valorarán, en ningún caso:

◦ Las acciones formativas que no guarden relación con las funciones 
propias de la plaza/puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

◦ Los cursos (generales o específicos) sobre salud/prevención de riesgos 
laborales.

◦ Los cursos pertenecientes a titulaciones académicas.

◦ Los cursos de doctorado.

◦ Los cursos derivados de procesos selectivos cuya realización sea requisito 
previo necesario para el acceso a un cuerpo o escala de funcionario o a una plaza 
de personal laboral.

◦ Las sucesivas ediciones organizadas de un mismo curso.

◦ Las acciones formativas que no vengan cuantificadas por horas (de 
expresarse en créditos, deberán los interesados acreditar, en debida forma, su 
correspondencia en horas).

◦ Los cursos sobre conocimientos de idiomas.
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◦ La asistencia o participación en acciones formativas de duración inferior 
a 10 horas.

* Acreditación acciones formativas, mediante: Presentación de título, diploma 
o certificación expedida por la Administración Pública, Universidad, Organismo o 
Institución que hubiere impartido la acción formativa, o que resulte competente 
para su expedición. En ningún caso se valorarán acciones formativas impartidas 
por entidades privadas, distintas a las enunciadas. Los títulos, diplomas o 
certificaciones deberán contener la siguiente información:

- Órgano o entidad que lo ha impartido.

- Denominación de la acción formativa.

- Materia de la acción formativa.

- Número de horas de duración, o de créditos con correspondencia en horas.

- Fecha de realización.

D. Otros méritos (Máximo 1,00 punto).
D.1. Por cada ejercicio o prueba superado en procesos selectivos convocados por cualquiera de 
las Administraciones Públicas para acceso a plazas vacantes de personal funcionario (interino o de 
carrera) o de personal laboral (contratado temporal o fijo), exclusivamente en puesto de trabajo 
de Auxiliar-Inspector de Obras, u otro de similar denominación y cometidos, siempre que, en este 
supuesto, las funciones desempeñadas hayan sido debidamente certificadas por la Administración 
Pública correspondiente. No se valorarán las pruebas selectivas para selección de personal remitido por 
el Servicio de Empleo y Formación.

0,25 puntos

D.2. Por cada ejercicio o prueba superado en procesos selectivos convocados por cualquiera de las 
Administraciones Públicas para formación o creación de Bolsas de Trabajo, Bolsas de Empleo, Listas de 
Espera o similares, exclusivamente para cubrir plazas/puestos de Auxiliar-Inspector de Obras, u otro 
de similar denominación y cometidos, siempre que, en este supuesto, las funciones desempeñadas 
hayan sido debidamente certificadas por la Administración Pública correspondiente. No se valorarán las 
pruebas selectivas para selección de personal remitido por el Servicio de Empleo y Formación.

0,15 puntos

D.3. Por la posesión de titulaciones acreditativas de conocimientos de idiomas, atendiendo a los 
niveles establecidos en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), o a los 
niveles equivalentes para idiomas no incluidos dentro del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas (MCER).

Nivel C2: 1,00 punto.
Nivel C1: 0,75 puntos.
Nivel B2: 0,50 puntos.
Nivel B1: 0,25 puntos.

* Acreditación de la superación de ejercicios o pruebas en procesos selectivos 
convocados por Administraciones Públicas, mediante: Certificación oficial 
expedida por la Administración correspondiente.

* Acreditación de conocimientos de idiomas, mediante: Título, diploma o 
certificación expedida por la Administración Pública, Universidad, Organismo o 
Institución que hubiere impartido la acción formativa, o que resulte competente 
para su expedición.

Novena.- Fase de oposición (máximo 20,00 puntos).

Constará de 2 Ejercicios, obligatorios y eliminatorios, ambos planteados por 
el Órgano de Selección inmediatamente antes de la realización de los mismos.

Primer Ejercicio (Cuestionario Tipo-Test): Respuesta por escrito a un 
cuestionario de 40 preguntas de tipo test, con 4 respuestas alternativas, durante 
un tiempo máximo de 40 minutos. Dichas preguntas versarán sobre la totalidad 
del temario que figura en el ANEXO II a estas Bases.

El Órgano de Selección añadirá al cuestionario 3 preguntas adicionales de 
reserva, en previsión de posibles anulaciones, que, en su caso, sustituirán por 
su orden a las preguntas anuladas. Se concederá a los/as aspirantes un tiempo 
adicional de 3 minutos para su respuesta, por lo que la duración total del Ejercicio 
será de 43 minutos.

El Órgano de Selección adoptará las medidas necesarias para garantizar el 
anonimato de los aspirantes en la realización del Ejercicio, siguiendo el específico 
procedimiento previsto en la Base General Octava.
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La calificación del Ejercicio se realizará a través de la siguiente fórmula 
aritmética: 

Puntuación =
Aciertos

4

 

El Ejercicio será calificado con una puntuación máxima de 10,00 puntos, 
quedando eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5,00 puntos.

El Órgano de Selección publicará, dentro de los dos primeros días hábiles 
siguientes a la realización del Primer Ejercicio, la plantilla corregida de las 
respuestas correctas, a fin de que los/as interesados/as puedan formular las 
alegaciones que estimen pertinentes sobre las mismas, dentro del plazo de 5 días 
naturales. Sólo se admitirán a trámite las alegaciones o reclamaciones referidas 
a la plantilla corregida que se hayan presentado dentro de los citados 5 días 
naturales siguientes a su publicación.

Segundo Ejercicio (Resolución de supuestos prácticos): Resolución, por 
escrito, durante el periodo de tiempo fijado por el Órgano de Selección, de dos 
supuestos prácticos, relativos a las tareas administrativas propias de la plaza y 
puesto de trabajo de Auxiliar-Inspector de Obras, correspondientes al temario 
que figura en el ANEXO II a estas Bases.

Durante el transcurso del Ejercicio los/as aspirantes podrán hacer uso, 
exclusivamente, de textos legales sin comentar. 

Cada supuesto práctico tendrá asignada una puntuación máxima de 5,00 puntos.

Los criterios para la corrección o valoración de los supuestos prácticos, así 
como el/los porcentajes asignados a tales efectos, son los siguientes:

– Conocimientos acreditados: 100%.

El contenido del Ejercicio habrá de ser leído por los/as aspirantes en sesión 
pública, que se celebrará el día y hora que señale el Órgano de Selección, 
pudiendo ser aquellos/as objeto de cuantas preguntas estime necesarias 
dicho Órgano para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición. Por 
tal motivo, no se adoptarán medidas para garantizar el anonimato de los/as 
aspirantes en la realización del Ejercicio.

El Ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo 
obtener la calificación mínima de 5 puntos.

En el acta levantada al efecto por el Secretario del Órgano de Selección se 
indicará o hará referencia a la carpeta, incorporada al expediente administrativo, 
en la que se contendrán las papeletas con las puntuaciones (escaneadas) 
otorgadas por sus miembros integrantes (sin identificar) a cada aspirante, 
con descomposición de las puntuaciones parciales asignadas a cada supuesto 
práctico.

Décima.- Calificación final.

1. Se obtendrá sumando la puntuación definitiva que les sea asignada 
a los/as aspirantes en la Fase de Concurso, una vez revisados los méritos 
y determinada la puntuación estimada correcta, a la calificación obtenida por 
quienes hubieren superado la Fase de Oposición (por haber obtenido un mínimo 
de 5,00 puntos en cada uno de los dos Ejercicios de que consta).
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2. El empate entre los/s aspirantes, una vez sumadas las puntuaciones de 
ambas Fases del procedimiento selectivo, se dirimirá atendiendo a los siguientes 
criterios, por orden de prioridad:

1.º) La mayor puntuación obtenida en la Fase de Oposición.

2.º) La mayor puntuación obtenida en la letra A) de la Fase de Concurso. 

3.º) La mayor puntuación obtenida en la letra B) de la Fase de Concurso. 

4.º) La mayor puntuación obtenida en la letra C) de la Fase de Concurso.

5.º) La mayor puntuación obtenida en la letra D) de la Fase de Concurso.

6.º) Sorteo en sesión pública.

Undécima.- Formación de bolsa de empleo.

El Órgano de Selección confeccionará una relación suplementaria, integrada 
por los/as aspirantes que, habiendo aprobado los dos Ejercicios de que consta la 
Fase de Oposición, no hayan sido propuestos a la Junta de Gobierno Local para 
la provisión, como funcionarios/as de carrera, de las dos (2) plazas de Inspector 
Obras-Auxiliar, por superar el número de plazas convocadas (dos), y la elevará 
a dicho órgano municipal, a los efectos de aprobar la correspondiente Bolsa de 
Empleo. 

Dicha Bolsa, cuya formación y funcionamiento se regirá por lo dispuesto en 
la Base General Duodécima, tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2027, 
como mínimo, y servirá para realizar nombramientos como funcionario interino, 
o contrataciones laborales no fijas, para plazas o puestos de Inspector Obras-
Auxiliar.

Duodécima.- Presentación de documentación.

1. Los/as aspirantes que hubieren superado el procedimiento selectivo no 
estarán obligados/as a presentar la documentación a que hace referencia la Base 
Específica Cuarta, apartado 2, de las reguladoras, relativa a los méritos alegados, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 28, apartado 3, de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, según el cual las Administraciones no han de exigir a los/as interesados/
as la presentación de documentos originales, salvo que concurra alguno de los 
supuestos de excepción a que hace referencia el apartado 5 de dicho artículo.

2. Dichos/as aspirantes, propuestos/as por el Órgano de Selección a la Junta 
de Gobierno Local para su nombramiento como funcionarios/as de carrera, en las 
dos (2) plazas de Inspector Obras-Auxiliar, habrán de presentar en todo caso, en 
la forma y plazo establecidos en la Base General Decimotercera, la documentación 
prevista en las letras b), c) y d) de dicha Base.

3. De confeccionarse Bolsa de Empleo, los/as integrantes de la misma 
habrán de presentar idéntica documentación, ante el Negociado de Personal, 
tras el llamamiento de los/as mismos/as, en su caso, para ser nombrados como 
funcionarios/s interinos/as o contratados como personal laboral.

Lo que se hace público a los efectos oportunos

Yecla, a 6 de marzo de 2025.—La Alcaldesa, M.ª Remedios Lajara Domínguez.
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A N E X O I 
 

MODELO DE INSTANCIA PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA 
PROVISIÓN, COMO FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA, DE DOS (2) PLAZAS 

DE INSPECTOR OBRAS-AUXILIAR 
 

D./Dña.  ________________________________________________________________________, 
con D.N.I. _____________________________  y domicilio en _____________________________ 
ciudad ___________________________________________________, C.P. __________________, 
provincia ___________________________, teléfono/s ________________/___________________ 
correo electrónico _______________________________________________. 
 
EXPONE: 
 
  1. Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en las Bases Específicas y en las 
Bases Generales reguladoras de la presente convocatoria de proceso selectivo para la provisión como 
funcionarios/as de carrera, a través del sistema de Concurso-Oposición, de dos (2) plazas de 
INSPECTOR OBRAS-AUXILIAR, vacantes en la plantilla de personal funcionario del Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla, pertenecientes a las Ofertas de Empleo Público de 2022 y de 2024. 
  
  2. Que acepto en su totalidad y me someto a las referidas Bases. 
 
  3. Que adjunto acompaño la documentación prescrita en la Base Específica Cuarta (apartado 
2), que a continuación se relaciona (señalar con una X lo que proceda), y me comprometo asimismo a 
aportar, en su caso, dentro del plazo establecido al efecto, la documentación que se indica en la Base 
Específica Duodécima: 
 
 __Fotocopia simple del D.N.I. (españoles) o fotocopia simple de la documentación acreditativa de 
la capacidad para presentarse al proceso selectivo en los términos del art. 57 EBEP (extranjeros). 
 __Fotocopia simple del justificante o resguardo de pago de la cantidad de 12,00 € en concepto de 
tasa por derechos de examen. 
 __En su caso, certificación del Servicio Público de Empleo acreditativa de mi situación de 
desempleo. 
 __Hoja de Autoevaluación de Méritos (Anexo III). 
 __Méritos alegados para su valoración. 
 __Preciso adaptación de medios (Base Quinta, apartado 5.5, de las Bases Generales), consistente 
en________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
. A tales efectos, adjunto certificado médico justificativo de la adaptación solicitada. 

 
  Por todo lo cual SOLICITO: 
 
  Ser admitido/a en el proceso selectivo convocado por el Excmo. Ayuntamiento de Yecla 
para la provisión como funcionarios/as de carrera, a través del sistema de Concurso-Oposición, de dos 
(2) plazas de INSPECTOR OBRAS-AUXILIAR, vacantes en la plantilla de personal funcionario 
del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, pertenecientes a las Ofertas de Empleo Público de 2022 y de 
2024. 
 
  (Localidad, fecha y firma) 
 
 
 
 
 
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE YECLA.- 
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Anexo II

Temario

Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Principios 
generales. Los derechos y deberes fundamentales. 

Tema 2. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. 
Los Estatutos de Autonomía. Las competencias de las Comunidades Autónomas. 
Órganos de las Comunidades Autónomas. Estatuto de Autonomía de la Región de 
Murcia: principios generales y órganos institucionales.

Tema 3. Régimen local español. La Administración Local. Principios 
constitucionales. Competencias. Organización municipal.

Tema 4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (I). Disposiciones generales. Interesados 
en el procedimiento. Actividad de las Administraciones Públicas. Actos 
administrativos. 

Tema 5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (II). Procedimiento administrativo 
común. Revisión de los actos en vía administrativa. 

Tema 6. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. Disposiciones generales. Responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas. Funcionamiento electrónico de sector público.

Tema 7. Los contratos en el sector público. Tipos de contratos y características 
generales. Disposiciones generales de la contratación. Procedimientos de 
contratación. El expediente de contratación y los pliegos. La adjudicación. 

Tema 8. El Estatuto Básico del Empleado Público. Clasificación del personal al 
servicio de la Administración Local. Derechos y deberes del personal al servicio de 
la Administración Local.

Tema 9. La Hacienda Pública. La Administración tributaria. Los ingresos 
públicos. El gasto público. El presupuesto.

Tema 10. Las Haciendas Locales en la Constitución española. La Ley de 
Haciendas Locales: principios inspiradores y normas generales de los tributos. 
Los ingresos públicos: concepto y clases. Los tributos municipales: impuestos, 
tasas y contribuciones especiales. Otros ingresos municipales. 

Tema 11. Presupuesto local. Principios, estructura y procedimiento de 
aprobación. Ordenación de gastos y ordenación de pagos. Gestión, liquidación y 
recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. Las ordenanzas fiscales. 

Materias específicas

Tema 1. Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Yecla.

Tema 2. Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de 
la Región de Murcia (I). Clases de suelo. Régimen del suelo urbano, no urbanizable 
y urbanizable. Parcelaciones. Deberes legales de uso, conservación y rehabilitación. 
Usos y obras provisionales. Régimen de fuera de ordenación o de norma.

Tema 3. Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de 
la Región de Murcia (II). Instrumentos de planeamiento urbanístico e instrumentos 
complementarios de planeamiento. Cédula Urbanística y Cédula de Edificación.
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Tema 4. Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 
de la Región de Murcia (III). La intervención administrativa y protección de la 
legalidad territorial y urbanística.

Tema 5. El patrimonio de las entidades locales. Bienes y derechos que 
lo conforman. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. 
Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. 
Los bienes comunales. El inventario municipal de bienes inmuebles.

Tema 6. Ingresos tributarios derivados de la actividad de uso del suelo y 
edificación: Tasa por la Ocupación de la Vía Pública: Hecho imponible, sujetos 
pasivos, cuantía y devengo. Ordenanza Fiscal nº18 reguladora de las Tasas por 
utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local de Yecla. 

Tema 7. Información territorial. El Sistema de Información Territorial de la 
Región de Murcia (SitMurcia).

Tema 8. El Catastro. Búsqueda de inmuebles y visor cartográfico en la Sede 
Electrónica del Catastro.

Tema 9. El proyecto arquitectónico: descripción general y objeto. 
Disposiciones en materia de redacción de proyectos. Agentes de la edificación. 

Tema 10. Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: régimen jurídico de protección de 
los bienes que integran el patrimonio cultural de la Región de Murcia. Catálogo de 
inmuebles protegidos en el municipio de Yecla.

Tema 11. Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada de 
la Región de Murcia. Competencias de las entidades locales. Normas generales de 
las autorizaciones con fines ambientales. Régimen de la licencia y la declaración 
responsable de actividades.

Tema 12. El callejero del municipio de Yecla. Parajes y espacios naturales del 
término municipal de Yecla.
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A N E X O III 
 

HOJA DE AUTOEVALUACIÓN DE MÉRITOS 
 

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL/LABORAL (Máximo 4,00 puntos) 
 

 PUNTUACIÓN 
A. Servicios prestados en Administraciones Públicas como Auxiliar-Inspector de 
Obras (x 0,10 puntos/mes). 

 

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL/LABORAL  
 

B. TITULACIONES ACADÉMICAS (Máximo 4,00 puntos) 

 
 PUNTUACIÓN 
B.1. Titulación Arquitecto, o Arquitecto/a Técnico, Grado universitario en 
Arquitectura Técnica, Grado en Ingeniería de Edificación. 

 

B.2. Titulación universitaria distinta (máximo una titulación).  
B.3. Titulación de formación profesional de las específicamente relacionadas 
(máximo una titulación). 

 

B.4. Título de Bachiller o Técnico o equivalente (máximo una titulación).  
TOTAL PUNTUACIÓN TITULACIONES ACADÉMICAS  

 
C. ACCIONES FORMATIVAS (Máximo 1,00 punto) 

 
DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA ENTIDAD N.º  

HORAS 
PUNTUACIÓN 

1.     
2.    
3.    
4.    

TOTAL PUNTUACIÓN ACCIONES FORMATIVAS  

 
D. OTROS MÉRITOS (Máximo 1,00 punto) 

 
D.1. Ejercicios o pruebas superados en procesos selectivos convocados por 
Administraciones Públicas, exclusivamente plazas vacantes Auxiliar-Inspector de 
Obras (x 0,25 puntos c/u). 

PUNTUACIÓN 
 

D.2. Ejercicios o pruebas superados en procesos selectivos convocados por 
Administraciones Públicas para formación o creación Bolsas de Trabajo, Bolsas 
de Empleo, Listas de Espera o similares, exclusivamente para cubrir 
plazas/puestos Auxiliar-Inspector de Obras (x 0,15 puntos c/u). 

 
 

D.3. Titulaciones acreditativas de conocimientos de idiomas Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER) (Nivel C2: 1,00 punto. Nivel 
C1: 0,75 puntos. Nivel B2: 0,50 puntos. Nivel B1: 0,25 puntos).  

 
 

TOTAL PUNTUACIÓN OTROS MÉRITOS  
 

PUNTUACIÓN TOTAL: A+B+C+D PUNTUACIÓN 
  

 
 
ACREDITACIÓN.-  
1. Junto con la presente Hoja de Autoevaluación de Méritos deberá aportarse la documentación acreditativa. 
2. La puntuación objeto de autoevaluación no vincula al Órgano de Selección, que podrá verificar su adecuación y emitir una puntuación distinta 
de forma motivada, conforme a lo establecido en las Bases Específicas reguladoras, según los méritos acreditados. 
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IV. Administración Local

Yecla

1543 Concurso-oposición para la cobertura, mediante contratación 
laboral fija, de tres plazas de Auxiliar de Biblioteca: modificación 
base octava (Expte. 1015282P).

En relación con las Bases específicas reguladoras de la cobertura, 
mediante contratación laboral fija, a través del sistema de Concurso-
Oposición, de tres (3) plazas de Auxiliar Biblioteca (una plaza a jornada 
completa y dos plazas a ½ jornada), aprobadas por la Junta de Gobierno Local 
en sesión de 17 de diciembre de 2024 (publicadas en el BORM n.º 27, de 3 de 
febrero de 2025).

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 4 de marzo de 2025, 
adoptó el siguiente acuerdo:

Modificar la Base Específica Octava, apartado 5, letra B), sobre “Titulaciones 
académicas (Máximo 3,00 puntos)”, en el sentido de añadir el siguiente nuevo 
mérito, como subapartado B.4, con una nueva precisión en la nota aclaratoria:

B. Titulaciones académicas (Máximo 3,00 puntos).

B.4. Título de Técnico Especialista, en FP de Segundo Grado (FP II) ó Módulo Profesional 
de Nivel 3, única y exclusivamente en la rama Administrativa y Comercial, especialidad de 
Biblioteconomía, Archivística y Documentación *

0,75 puntos

* No se valorarán las titulaciones necesarias para la obtención de otra de 
nivel superior (titulación B.3 para la obtención de titulación B.2 o B.1). De esta 
regla queda expresamente excluida, por su especificidad, la titulación citada en el 
subapartado B.4, en que podrá valorarse una y otra titulación.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Yecla, a 10 de marzo de 2025.—La Alcaldesa, M.ª Remedios Lajara 
Domínguez.
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IV. Administración Local

Yecla

1544 Expediente para la concesión a la Corte de Honor de la Purísima 
Concepción, de la Medalla de Oro de la Ciudad de Yecla.

En atención a los merecimientos que obran en el correspondiente expediente 
y considerando lo dispuesto en el Reglamento de Protocolo, Ceremonial, Honores 
y Distinciones del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, el Pleno del Ayuntamiento, 
mediante acuerdo de fecha 3 de marzo de 2025,  resolvió iniciar expediente para 
la concesión a la Corte de Honor de la Purísima Concepción, de la Medalla de Oro 
de la Ciudad de Yecla, nombrando Instructor y Secretario de dicho expediente, 
respectivamente, a la Concejala Delegada de Hacienda, Personal, Comunicación, 
Educación y Escuelas Infantiles, Segunda Teniente de Alcalde, doña Sara Ortuño  
Soriano, y al Director de Comunicación y Protocolo del Ayuntamiento de Yecla, 
don Alfonso Yagüe García.

Es todo lo que se hace público a los efectos de que por los interesados 
puedan presentarse alegaciones y/o adhesiones a la iniciativa, en el plazo de un 
mes desde la publicación del presente anuncio en el BORM y en uno de los diarios 
de mayor difusión regional.

Yecla, 7 de marzo de 2025.—La Alcaldesa-Presidenta, María Remedios Lajara 
Domínguez.

NPE: A-020425-1544



Página 8152Número 76 Miércoles, 2 de abril de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Yecla

1545 Anuncio de concurso-oposición para la cobertura, mediante 
contratación laboral fija, de una plaza de Mecánico: modificación 
base séptima (Expte. 1020318J).

En relación con las Bases Específicas reguladoras de la cobertura, mediante 
contratación laboral fija, a través del sistema de concurso-oposición, de una plaza 
de Mecánico, vacante en la plantilla de personal laboral del Excmo. Ayuntamiento 
de Yecla, perteneciente a la Oferta de Empleo Público de 2022

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 4 de marzo de 2025, 
adoptó el siguiente acuerdo:

Modificar las Bases Específicas reguladoras del procedimiento selectivo de 
referencia, publicadas en el B.O.R.M. Núm. 27, de 3 de febrero de 2025, en 
el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Yecla, en el Tablón de Anuncios de 
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Yecla, y en la página web municipal 
(www.yecla.es), en el sentido de sustituir la redacción que ha sido publicada de 
la Base Específica Séptima por la siguiente nueva redacción:

Séptima.- Órgano de Selección.

- Presidente: Un/a funcionario/a de carrera o personal laboral fijo, que preste 
sus servicios en el Excmo. Ayuntamiento de Yecla.

- Vocales:

- Cuatro funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo, que presten sus 
servicios en el Excmo. Ayuntamiento de Yecla o en cualquier otra Administración 
Pública.

- Secretario: El Secretario del Ayuntamiento, o funcionario en quien delegue.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Yecla, a 10 de marzo de 2025.—La Alcaldesa, M.ª Remedios Lajara 
Domínguez.
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IV. Administración Local

Yecla

1546 Nombramiento de funcionarios de carrera: Subinspectores de 
Policía Local (Expte. 614474M).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62.1.b) del R.D.L. 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, se hace público que:

Tras la celebración del oportuno proceso selectivo para la provisión en 
propiedad, mediante Concurso-Oposición, por promoción interna, de dos plazas 
de Subinspector de Policía Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario 
de este Excmo. Ayuntamiento (Oferta de Empleo Público de 2020), la Junta de 
Gobierno Local, en sesión celebrada el día 3 de septiembre de 2024, acordó 
nombrar a D. Ángel San Antonio Arce y a D. Samuel Molina Santos como 
funcionarios de carrera, Subinspectores de Policía Local (Grupo/Subgrupo B, 
Escala de Administración Especial - Escala Básica, Subescala Servicios especiales, 
Clase Policía Local, Categoría Subinspector).

Yecla, a 12 de marzo de 2025.—La Alcaldesa, M.ª Remedios Lajara 
Domínguez.

NPE: A-020425-1546
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